
BOE núm:4 

IV. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

OVIEDO 

Edicto 

Don José María Serrano Alonso, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal número 1 ,de QViedo, 

Hago· saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en ejecutoria 
número 385/1994-M, dimanante de juicio oral 
número 128/1994, tramitado en este Juzgado contra 
don Luis Manuel Alvarez Femández, documento 
nacional de identidad número 10.588.290, por delito 
de apropiación indebida, delito continuado, se anun
cia por medio del presente la venta en pública subas
ta del bien que luego se expresará, por término 
de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle lldefonso Sánchez 
d~l Río número h el día 27 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prin).era.-Sale a subasta lo reseñado al fmal por 
el tipo de tasación que igualmente al fmal se expresa. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
Viamente, el 20 por 100 del precio de tasación en 
la entidad bancaria'Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 
de calle Uria, 14, de OViedo, en la cuenta 410.000-8, 
para el procedimiento 3373000740 12894,' sin cuyo 
requisito no podrán ser achititidos a licitación. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos establecidos en el articu
lo 1.449 de la Ley de Énjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para la segunda el día 26 de junio 
de 1996, a las doce- horas, en la misma Sala, sir
Viendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100, y debiendo 
los licitadores, en este caso, consignar el 20 por 
100 de] mismo. 

19úalmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, debiendo los licitadores hacer la 
consignaciÓn expresada en el párrafo anterior. 

Todas las cargas anteriores o que fueren prefe
rentes a la anotacióri de embargo decretada en este 
procedLrniento quedarán subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta y tipo de tasación 
Finca urbana, sita en calle.Aléa1de López Mulero. 

número 10-4, letra C, OViedo, con una superficie 
útil de 79 metros 54 decímetros cuadrados, siendo 
la construida de 87 metros 37 decímetros cuadrados, 
teniendo corno anejo cuarto trastero y garaje. 

Finca tasada toda ella con sus anejos correspon
dientes en 7.550.000 pesetas, tasación que serVirá 
de tipo a la primera subasta. 

Dado en OViedo a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José María Serrano Alonso.-EI 
Secretario.-77 .914-E. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcobendas (Madrid), y ~u partido juc;ticial, 

Hace saber: Que en este JUzgado de mi cargo 
se siguen autos qe procedimiento judicial sumario 
hipotecario con el número 144/94, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Mufioz 
Torrente, contra don Juan Carlos Sánchez Marifio, 
en el que por resolución del día de la fecha se 
ha dictado proVidencia por la que se suspende el 
señalamiento de la tercera subasta,a~ordándose 
señalar para la celebración de la misma, en el caso 
de que no haya postores en la segunda, y con las 
mismas condiciones pÚblicadas en el mismo Boletin 
Oficial el 15 de noViembre de 1995. la audiencia 
del próximo día 15 de febrero de ·1996, a las once 
horas de su mañana. 

. y para que sirva de publicación, en forma y de 
notificación al deudoc. y su inserción en el presente 
Boletín Oficial, se expide el presente en Alcobendas 
a 11 de diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Yolanda San Pastor Sevilla.-El· Secretario Judi

, cial.-78.04 7. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de P.rimera Instancia número 
1 de Algeciras, . 

Hace saber: Que en este Juzgad~ de mi cargo, 
bajo el número 00162/1992, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de ·la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Ignacio Molina Garcia, en representación del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra 
don-Jos~ Luis Barranco Zamora y doña Magdalena 
Espejo Alcántara, ambos con domicilio,,-en -",Urba
nización Doña Casilda, número 10, portal 3, sép
timo izquierda, de Al8.,eciras y DNI números 
31.814.703-E y 31.828.126-J, respectivamente; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval 0, la siguiente fmca'embar
gada a los demandados. 

Descripción ~e la fmca: 

Urbana.-NÚInero 111. ViVienda izquierda subien
do la escalera de la séptima planta alta del portal 
número 3 del bloque número 10-C de la urbani
zación Doña Casilda. de Algeciras. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Algeciras número 1, corno inscripción 
cuarta d~ la finca número 26.099. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de La Constitución, 

sin número, el próximo, día 16 de abril. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será de 7.590.000 
pesetas, fijada a tal efecto en la escritura cíe prés
tamo, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

.Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar preViamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efectó, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacersé posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con' aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sitoa instancia del 
acreedor . las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor d~ los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores· y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.'::"Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 14 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas ,condiciones que la primera, excepto ~l 
tipo del remate que será del 75' por 100 del de 
la primera; y, caso de .resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 18 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Algeciras a 4 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Górnez Rodrí
guez.-EI Secretario.-78.148-58. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-G6mez Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
í de Alg~ciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00276/1994, se siguen autos de 
procedimiento sumario. hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Ignacio Molina García, en representación de 
Unicaja, contra compañia mercantil «Antama, 
Sociedad Limitada», con domicilio en urbanización 
Algetares, local 23, de Algeciras, en reclamación 
de cantidad, en cuyas"actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada: 

Urbana~Número 23. Local número 23 del centro 
oomercial denominado Paseo Marítimo Algetares, 



164 

al sitio de Getares, subpolígono Getares A norte, 
en término de Algeciras. Está situado en el núcleo 
C-2. Es de planta baja y tiene una superficie cons
truida de 24 metros 40 decimetros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de La Constitución, 
sin número, el próximo día 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Jueves 4 enero .1996 

postura en primera y segunda que no cubran las 
dos ter<::eras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya 
agencia 141, avenida Aquilera, número 29, de Ali
cante, cuenta 0100, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será iguaÍ o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Primera.-El tipo del remate será de 5.075.000 Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
las dos terceras partes de dicha suma. remate se admiten pujas por· escrito en sobre cerra-

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n do. 
deberán los licitadores consignar previamente en Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. • previa o simultáneamente a la consignación del resto 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, eh del precio de aprobación del remate. Facultad de 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta la que sólo podrá hacer uso el ejecutante. 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre-
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
ceder a un tercero. rematante acepta y queda subrogado en la respon-

Quinta. ...... Se reservarán en depósito a instancia del sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
acreedor las consignaciones de los póstores que no el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, licitador acepta comó bastante la titulación. . 
si el primer adjudicatario no cumplieselaobligaci6n, Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
pu~ apro1;>arse el remate a favor de los que le depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto· no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores remate a favor del siguiente~ 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. Séptima:-Sirve la publicac;:ión .. del presente de 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y notificación al· demandado en ignorado paradero, 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
que el rematante los aceptB y queda subrogado en señalados sean sábados, domingo o festivo se entien-
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a - de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
su extinción el precio del remate. . misma hora. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señalña para que tenga lugar 
la. segunda, el próximo dia 21 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, exceptO' el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. easo de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 25 de junio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f\iadas para la segunda. 

Dado en Algeciras a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodrí
gUez.-El Secretario.-78.162. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 314/93-B, instados pOr 
«GibeUer, Sociedad Anónima. contra «A1moli, 
Sociedad Anónima» en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de dias los bienes 
embargados que al fmal se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audienpias de este Juzgado, 
y para la primera subasta el dia, a las horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia, a las 
horas por el tipo de tasación rebajado un 25 por 
100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 7 de 
febrero de 1990.' a las diez horas, sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condicion~s: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda situada en la segunda p4mta del edi
ficio situado en la avenida Primero de Mayo, número 
5 de policía, del término municipal de San Vicente 
del Raspeig -Alicante-, se compone de comedor-es
tar con terraza, cua~o dormitorios, uno de ellos 
con baño, cocina con despensa, otro baño, terraza 
posterior, galería y vestíbulQ. Inscrita en el Registro 
de la Propi~dad número 5, fmea número 39.050, 
tomo 1.645, libro 431, folio 171. <1cupa una super
ficie útil de 111 metros 60 decímetros cuadrados. 

Valorada en 10.500.000 pesetas.' 
2. Vivienda situada en tercera planta edificio 

avenida Primero de Mayo, número 5 de policia, 
del término de San Vicente del Raspeig -Alicante-, 
se compone de comedor-estar con terraza, cuatro 
dormitorios, uno con baño, cocina con despensa, 
otro baño, teÍTaza posterior, galería y vestíbulo. 
Superfi.cie ·111 metros· cuadrados 60 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.645, libro 421, folio 175, 
fmca registral número 39.052 del Registro de la 
PrQpi~d número 5. 

Valorada en 1O.500.00Q pesetas. 
3. Vtvienda situada en la planta tercera del edi

ficio situado en la avenida Primero de Mayo, número 
5 de policia, del término municipal de San Vicente 
del Raspeig -Alicante-, se compone de comedpr-es
tar con terraza, cuatro dormitorios, uno de ellos 
con baño, cocina con despensa, otro baño, terraza 
posterior, galería y vestíbulo. Ocupa una superficie 
útil de 111 metros cuadrados 60 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número. 5. tomo 1.645, libro 431, folio 
179, fmea registral número 39.054. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a t de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-77.842-58. 

BOE núm~ 4 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez dei 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
120 de 1993, se tramitan autos de menor cuantia, 
a instancias de la Procuradora señora Alarcón Mena, 
en nombre y. representación de «Comelectrlc, Sócie
dad An6ruma., frente a don Rafael Montilla Cua
drado y otra, domiciliado en la calle Marchales, 
número 77, de Almería, sobre reclamación de can
tidad, y en cuyo procedimiento· y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
días, el bien embargado a la referida parte deman
dada y que al fmal de este edicto se relaciona, para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de 
este Juzgado, se ha señalado el dia 6 de febrero 
de 1996, a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
del bien. 

Se séñala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta, 
para el dia 5 de marzo de 1996, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
del bien, con la reb¡ija del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectUar 
el dia 9 de abril de 1996, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de loS dias señalados, 
la subasta se celebrará al siguiente dia hábil, a excep
ción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en caso del actor. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientoS previStos 'al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 ef~tivo del valor del bien, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no· se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación, d~biendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de 18 Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y.gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, c9ntinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vtvienda dúplex número 6, con fachada 
al norte al camino del Mosquito a la derecha de 
la carretera de Almería a Cabo de Gata en el paraje 
del Alquián del témúno de Almería en El Toyo 
con una superficie construida de 107,65 metros cua
drados. Lleva vinculado un garaje con superficie 
construida de 30,68 metros cuadrados. El solar que 
ocupa es de 91,80 metros cuadrados y lleva como 
anejo inseparable una 34 ava parte indivisa del resto 
de la matriz destinada a zona ajardinada y deportiva 
y servidumbre de paso y acceso. 

Inscrita al libro 356, tomo 982, folio 104, fmca 
número 17.923. 

Tasada a efectos de esta subasta en 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almería a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Secre-
tario.-78.150-58. . 
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AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrera Cuevas. Juez de Primelia 
Instancia número 1 de Amurrio (Alava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 118/92 se tramita procedimiento de juicio ~e
cutivo a itÍstancia de «Banco de Comercio, Sociedad 
Anónima», contra don Carlos Eguia Ferry y doña 
María Teresa Olarte Garmendia, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte .dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 19 de febrero, a las doce 
horas, con las prevenciones síguientes: 

Primera.-Que no se admitirán. posturas que no . 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, eh 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
00010000170.11892, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los. bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el ~úmero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los' títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las carg8;S 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

, de una segunda el dia 15 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una. tercera, el dia 19 de abril, a 
las doce horas, cuya subasta 'se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hota 
señalados, se entenderá que se celebrará el dia 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Mitad indivisa de parcela de terreno en Larraño, 
de 119 metros cuadrados, inscrita al tomo 579, libro 
83 de- Llodio, folio 179, fmca número 7.905. Valo
rado, mitad indivisa,' en 1.558.186 pesetas. 

2. Mitad indivisa de parcela de terreno de 3.677,75 
metros cuadrados, inscrita al tomo 579, libro 83 
de Llodio, folio 181, fmca número 7.906. Valorada, 
mitad indivisa, en 48.156.449 pesetas. 

3. Mitad indivisa de lonj~ comercial primera a 
la derecha del portal del bloque núniero 2,' de 24,75 
metros cuadrados, inscrita al tomo 616, libro 97 
de Llodio, folio 216, fmea número 9.500. Valorada, 
mitad indivisa, en 1.361.250 pesetas. 

4. Mitad indivisa de' lonja comercial segunda a 
.la derecha del portal del bloque número 2, de 24 
metros cuadrados, incrita al tomo 616, libro 97 de 
Llodio, folio 2¡'~, finca número 9.501. Valorada, 
mitad indivisa, en 696.000 pesetas. ' 
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5. Vivienda izquierda izquierda, en la planta alta 
quinta, de 78,57 metros cuadrados y el departa
mento trastero número 18, de 12 metros cUadrados, 
inscrita al tomo 535, libro 67 de Llodio, folio 47, 
fmca número 6.048. Valorada,' mitad indivisa, en 
14.600.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de heredaz llamada La Huerta 
en la parte de abajo de la ermita de San Roque,· 
hoy calle Zunialacárregui, de 1.372,02 metros cua
drados y dentro de la misma,' casa número 18 de 
259,93 metros cuadrados y, adosada, una tajavana 
de 31,98 metros cuadrados y otra casa de 311,41 
metros cuadrados de planta, inscrita al tomo 356. 
libro 19, folio 149, fmca número 1.027. Valorada, 
mitad indjvisa, en 11.637.986 pesetas. 

7. Vivienda, elemento número 1 del cuerpo del 
oeste del conjunto residencial La Olmeda, en Lare
do, zona del Ensanche, lugar de El Salvé, con acceso 
por la avenida de Francia, de 90 metros cuadrados, 
inscrita al' tomo 499, libro 237 de Laredo, folio 
134, fmca número 24.798. Valorada, 'mitad indivisa, 
en 22;000.000 de pesetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 4 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez,Edorta J. Herrera 
Cuevas.-El Secretario. 77.772-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de' Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), cón esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 61/94, seguido a ins
tancia de «Banesto, Sociedad Anónima», represen
tado por' el Procurador don Manuel Oliva Vega, 
contra «Construcciones Rudi, Sociedad Anónima», 
NIF A.:58701038, en reclamación de un préstamo 
con ga.rat1tia hipotecaria, se sacan a pública subasta, 
por primera vez, las siguientes fmcas y por un plazo 
de veinte dias: . 

3) Departamento número 7. Vivienda piso 
segundo, puerta segunda, del mismo edificio. Tiene 
una superficie construida de 96,05 metros cuadrados 
y útil de 85,42 metros cUa<;lrados,más terraza de 
11.50 metros cuadrados, distribuida en varias depen
dencias y servicios. Linda: Por el frente, conside
rando como tal su puerta de entta~ con rellano 
y hueco de la escalera, y en parte con la vivienda 

. puerta tercera de esta misma planta; por la derecha 
entrando, en proyección vertical e intermediando 
terráza, con fmca de doña María Puigvert Roca; 
por la izquierda, con la vivienda puerta primera 
de esta misma planta; y por el fondo, en proyección 
vertical, con fmca de doña María Puigvert Roca. 

Coeficiente: 4,19 por 100: 
4) Departamento número 8, vivienda piso 

segundo, puerta tercera, dei mismo edificio. Tiene 
una superficie construida de 88,75 metros cuadrados 
y útil de 78,81 metros cuadrados, más 11,50 metros 
cuadrados de terraza, distnouida en yarias depen
dencias y servicios. Linda: Por el frelite, conside
rando como tal su puerta de entrada, con rellano 
de la escalera, con hueco del ascensor, y con la 
vivienda puerta segunda de esta misma planta; por 
la derecha entrando, . con la ~vienda puerta 'cuarta 
de esta misma planta y en pequeña parte con hueco 
del ascensor; por la izquierda, en proyección vertical 
e intermediando terraza, con fmca de doña Maria 
Puigvert Roca; y. por el fondo, en proyección vertical 
con calle Can Matas. 

Lleva como anexo inseparable el cuarto trastero 
situado en la terraza del 'edificio y señalado con 
el número 4. 

Coeficiente: 3,96 por 100. 
5) Departamento número 9: Vivienda piso 

segundo, puerta cuarta, del mismo edificio. Tiene 
una superficie construida de 49,60 metros cuadrados 
y útil de 42,61 metros cuadrados, más terraza de 
6,72 metros cuadrados, distribuida en varias depen
dencias y servicios. Linda: Por el. frente, ctmside
randa como tal su puerta de entrada, con rellano 
de la escalera y con la vivienda puerta primera de 
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esta misma planta; porla derecha entrando, en pro
yección vertical e intermediando terraza, con resto 
de finca matriz; por la izquierda, con la vjvienda 
puerta tercera de esta misma planta y en 'parte con 
hueco del ascensor; y por el fondo, en proyección 
vertical con calle Can Matas. 

Lleva como anexo inseparable el cuarto trastero 
situado en la terraza del edificio y señalado' con 
el número 5. 

Coeficiente: 2,22 por 100. 
7) Departamento'<llúmero 11. Vivienda piso ter

cero, puerta segunda del mismo edificio. Tiene una 
superficie construida de 96,05 metros cuadrados y 
útil de 85,42 metros cuadrados, más terraza de 11,50 
metros cuadrados, distribuida en varias dependen
cias y servicios. Linda: Por el frente, considerando 
como tal su puerta de entrada, con rellano y hueco 
de la escalera,' y en parte con la vivienda puerta 
tercera de esta misma planta; por la derecha entran
do, en proyección vertical e intermediando terraza,' 
con fmea de doña Maria Puigvert Roca; por la 
izquierda, con la vivienda puerta primera de esta 
qúsma planta; y por el fondo, en proyecCión vertical 
con fmca de doña Maria Puigvert Roca. 

Coeficiente: 4,99 por 100. 
8) Dep.artamento número 12, vivienda piso ter

cero, puerta tercera, del mismo edificio. Tiene una 
supeñÍcie construida de 88,75 metros cuadrados y 
útil de 78,81 metros cuadrados, más 11,50 metros 
cuadrados de terraza, distribuida en varias depen
dencias y servicios. Linda: Por el frente, conside
rando como tal su puerta de entrada, con rellano 
de la escalera" con hueco del ascensor y con la 
vivienda puerta segundá de esta. misma planta; por 
la derecha entrando. con la vivieiuia puerta cuarta 
de esta misma planta y en pequeña parte con hueco 
del ascensor; por la izquierda. en proyección vertical 
e intermediando terraza. con fmca dé doña María 
Puigvert Roca; y por el fondo, en proyección vertical 
con calle Can Matas. 

Lleva como anexo inséparable el cuarto trastero 
situado . en la terraza del edificio y señalado con 
el número 7. 

Coeficiente: 3,96 por 100. 
9) Departamento número 13. Vivienda piso ter

cero, puerta cuarta, del mismo edificio. Tiene una 
superficie construida de 49,60 metros cuadrados y 
útil de 42,61 metros cuadrados, más terraza de 6,72 

. metros cuadrados, distribuida en variaS dependen
cias y servicios., Linda: Por el frente, considerando 
como tal su puerta de entrada, con rellano de la 
escalera y con la vivienda puerta primera de esta 

. misma planta; por la derecha entrando, en proyec
ción vertical e intermediando terraza, con resto de 
fmca matriz; por la izquierda, con la vivienda puerta 
tercera de esta misma planta y en parte con hueco 
del ascensor; y por el fondo, en proyección vertical 
con calle Can Matas. 

Lleva como anexo inseparable el cuarto trastero 
situado en la teÍTaza del edificio y señalado con 
el número 8. 

Coeficiente: 2,22 por 100. 
Título: Le pertenece por haberlo construido a sus 

expensas, según resulta de la escritura de declaración 
de obm nueva y división en régimen de propiedad 

. horizontal,' autorizada pOr el suscrito Notario en 
el dia de hoy, pendiente por tanto de inscripción 
y constando inscrita la mayor fmca de la que' pro
ceden \ en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 155, libro 3, folio 120, fmcan(¡mero 
275, inscripción segunda. 

El remat~ tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número, el dia 22 de febrero. de 1996, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Tipo de subasta es el de 28.579.500 
pesetas en la fmca número 2.410; 24.768.900 pese-
1as en la fmca número 2.412; 15.242.400 pesetas 
en la fmca número 2.414; 28.579.500 pesetas en 
la fmca número 2.418; 24.768.900 pesetas en la 
fmca número 2.420, y 15.242.400 pesetas en la 
fmca número 2.422. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
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el Juzgado, el 20 por .1 00 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere lá regla 4.8 del. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto. en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rema:tante los acepta y queda subrogado en la res
Ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 22 de marzo de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera' 
subasta, en su caso, el dia 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 31 de octubre de" 
1 995.-La Secretaria.-78.126-3. 

ARENYS DE MAR 

Edictó 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera ins~cia número· 5. de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 266/1994, seguido a 
instancia de Caixa O'Estalvis provincial de Girona, 
representado por el Procurador don Manuel Oliva 
Vega contra don Enrique Puigvert VIñas y doña 
Maria Esperan~a Puigvert Vida! en reclamación de 
un préstamo con' garantia hipoteCaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez la siguiente fmca 
y por un plazo de veinte dias: 

Urbana: Edificio situado en Calella, calle· Jovara, 
indicado con los números 70 y 72, compuesto de 
subterráneo, bajos y tres pisos y fltico, con un peque
ño patio detr(is. El solar en que se ubica tiene 10 
metros. de . anchó por 18 metros· de profundidad, 
lo que hace una extensión superficial de 180 metros 
cuadrados, de los cuales están edificados 84 metros 
cuadrados en el subterráaeo, 136 metros cuadrados 
en los bajos y en cada uno de los pisos primero, 
segundo y tercero, y 111 p¡etros cuadrados en el 
ático. Linda: Delante, norte, con la calle Jovara; 
por la dececha, entrando, poniente, con fmea de 
los causahabientes de Miguel Fabra; por la izquierda, 
levante, con una otra de José Bosch, y por detrás, 
sur, con otra de José Ballester Foro. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, ·al tomo 1.367, libro 172 de 
Calella, folio 144, finca número 351-N, inscripción 
undécima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nadal, sin número, el dia '14 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose .postura:; que no cubran dicha can
tidad. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el· 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción él precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, -para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valotación, celebrándose. tercera 
subasta, en. su caso, el día 16 de abril de 1996, 
a las diez.treinta horas sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 13· de noviembre de 
1995.-La Secretaria.-75.156. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Arévalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de 10 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el número 310/94, promovidos P9r la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Avi)a, representada 
por el Procurador don Jesús Javier García Cruces 
González. contra don Fortunato Tomé Enríquez y 
doña Gabriela Portero Sáez, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta, por término de veinte 
días, de las fmcas que se dirán al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 12 de febrero de 
1996, a las doce horas, b~o las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores, en la 
sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de la ciudad de 
Arévalo, número de cuenta 028400018031094, una 
suma no inferior aL 20 por 100 del precio estipulado 
en la.-escritu'ra de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacer~ a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran ~de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la actora continúatán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que caso de que no eXistan postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda, a la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca, para la cual se señala· el dia 11 de 
marzo. de 1996, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; y caso de no existir 
postores en esta segunda subasta, celébrese una ter
cera, sin sujeción a tipo,. para la cual se señala· el 
día 11 de abril de 1996, a las diez horas, igualmente 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tierra en Langa (Avila), hoy pinar 
titulado en San Andrés. Hace una extensión super
ficial de 1 hectárea 7 áreas 20 centiáreas. Se encuen
tra inscrita eñ el Registro de la Propiedad de Arévalo, 
en el.libro 55 de Langa, folio 237, fmca número 
5.050. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 652.000 pesetas. 

2. Rústica en el término de Langa (Avila),titu
lada el Chico al Sendero de las Porteras. Mide 2 
hectáreas 69 áreas 93 centiáreas. Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de. Arévalo, 
en el libro 64 de Langa, folio 225, fmca número 
6.284. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 1.644.000 pesetas. 

3. Rústica, hoy pinar excluido de la concentra
ción parcelaria, en el término de Langa (Avila), 
al sitio del Retamal, camino de Nava. Mide 2 hec-
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tareas 65 áreas 88 centiáreas. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arévalo, . en el· 
libro 64 de Langa:folio 249, fmea número 6.239. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.704.000 pesetás. 

Dado en Arévalo a 3 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Inés Redondo. Granado.-El Secreta
rio.-78.089. 

BAEZA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez .del Juzgado de \ 
. Primera Instancia de Baeza y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 152/95 del articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
a instancia de la. Procuradora doña María Dolores 
Mola Tallada, en nombre y representación del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra don Daniel Ruiz Anguis y doña Maria 
Andrea García Sánchez en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria constituida sobre la 
fmca que se dirá, se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte días 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el· dia 8 de marzo de 
1996, a las doce. horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados en la calle Cardenal 
Benavides, número 5 (Ayuntamiento). 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
. del 75 por 100 del precio pactado,. en el supuesto 
de que no sea adjudioada en la primera, se señala 
el dia 19 de abril de 1996, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo de 1996, 
a las doce horas, y observándose las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este· Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal única de la calle 
Barreras (cuenta número 7004-2020), en favor de 
dicho procedimiento, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la primera o segunda subasta, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán·admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en al Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo, la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se adinitirátl posturas que no cubran 
el precio fijado para las respéctivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 

. Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca .. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: 

Bien objeto de subasta 

VIvienda de 2 plantas sita en la calle Vrrgen del 
Alcázar, número 1, de Baeza .. Su solar número 4 
ocupa \lIla superficie de 248,05 metros cuadrados, 
de los que 56 metros cuadrados están construidos 
y destinados a vivienda, que, en MI planta baja se 
compone de vestibulo, salón comedor, cocina y cuar-
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to de servicio y, en su planta alta de tres donnitorios, 
cuarto de baño y terraza. El resto de su superficie 
está descubierta. expecto los 18 metros cuadrados 
que ocupa la cochera Inscrita ~ tomo 1.016, folio 
125, fmca número 38.015, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Baeza. . 

Tipo de subasta: La valoración en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 9.246.190 
pesetas. 

Dado en Baeza a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Isidoro Ortega Guerra.-El Secretario.-78.063. 

BAEZA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Baeza y su partido, 

Hace saber. Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento sumario número 103/94 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña Maria Dolores 
Mola Tallada, 'en nombre y representación del «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima» con
tra don Diego y don Antonio Moreno éarrasco 
y otros, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria constituida sobre l~ fincas que se dirán, 
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun
cia por término de veinte días hábiles, anteriores 
a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta en la que ,regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
8 de marzo de 1996, a las doce quince horas, en 
la sede de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados en la calle Cardenal Benavides, número 
5 (Ayuntamiento). 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 19 de abril de 1996, a las doce quince horas. _ 
y para la, tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo de 1996, 
a las doce quince horas, y observándose 1aa siguien
tes condiciones: 

Primera-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal única de la calle 
Barreras (cuenta número 7004-2020), en favor de 
dicho procedimiento, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la primera o segunda subasta, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en al Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo. la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta. -Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 10.624. tomo 1.048. libro 
151, folio 68. Calle Nueva con vuelta a la carretera 
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de Ibros a Baeza, vivienda número 16. Tipo de 
subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Fmca registral número 10.629. tomo 1.048. libro 
151, folio 88. Calle Nueva con vuelta a la carretera 
de Ibros a Qaeza, vivienda número 21. Tipo de 
subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Fmca registral número 10.630, tomo 1.048, libro 
151, folio 92. Calle Nueva con vuelta a la carretera 
de Ibros a Baeza, vivienda número 22. Tipo de 
subasta: 6.000.000 de pesetas. , 

Fmca registral número 10.634. tomo 1.048. libro 
151, folio 108. Calle NUeva con vuelta a la carretera 
de Ibros a Baeza, vivienda número 26. Tipo de 
subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta: La valoración en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 6.000.000 
de pesetas para cada una de las fincas antes descritas. 

Dado en Baeza a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Isidoro Ortega Guerra-El Secretario.-78.064. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este JU7g8do se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía número 
944/95 B, a instancia de don José Garriga Brunet, 
contra don Antonio y doña Ana Vega López e igno
rados herederos de don José Vega Lozano, sobre 
elevación a escritura pública el contrato privado de 
compraventa de fecha 5 de abril de 1969. y su 
complemento de fecha 29 de septiembre de 1969, 
de la vivienda de la calle Ricart, número 25, segundo, 
primera, escalera A, de Barcelona, emplazando por 
el presente a los ignorados herederos de don José 
Vega Lozano. por término de diez días para que 
comparezcan ante este Juzgado, personándose en 
autos mediante Abogadó y 'Procurador. si les con
viniere. siendo declarados en rebeldía en caso de 
no hacerlo y seguirá el pleito su curso, notificándole 
las sucesivas actuaciones en los estrados del Juzgado. 

Dado en Barcelona a 14' de noviembre de 
1995.-El Secretario Judicial, Julio Giráldez Bian- -
co.-78.131-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barcelona, 

Hago saber. Que en virtud de 10 acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 0404/95, sección 
A, instado por la Caixa dEstalvis del Penedés, contra 
doña Josefa Dogo Sánchez, por el presente se anun
cia, con veinte días de antelación, y con las con
diciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta, de la fmea que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la Vía Layetana, número 10. sép
tima planta, los próximos días 13 de febrero de 
1996. 12 de marzo de 1996 y 16 de abril de 1996. 
y hora de las doce. Asimismo se hace constar. que 
si por causa de fuerza mayor no se pudieran celebrar 
las subastas en los dias señalados, se celebrarán 
en el siguiente dia hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10, fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primera-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta de la valoración pactada en la escritura, 
para la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera y en la tercera subasta saldrá sin sujeción 
a tipt,. 
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Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cat1a una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercera-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse postUras por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. . 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía oel cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
'nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra1 de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
l1ubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá también, en 
su caso. de notificación al deudor si resultare nega
tiva la' practicada ~n la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, puerta única, en la planta de la casa 
número 57, de la calle Camp, de Barcelona, de 
superficie 61 metros cuadrados 19 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Barcelona al tQIllO y libro 1.229 de San 
Gervasio, folio 26, finca número 53.091-N. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 15.525.000 pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-78.111. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la Ilma señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 
1189/90-3. promovidos por el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónirna», representado por el Pro
curador don Francisco Javier Manjarin Albert, con
tra doña Maria Manrique Pérez y don i\nnando 
Morello Payán, por el presente se anuncia la .venta 
en pública subasta, término de veinte días. el bien 
que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este JU783do, 
el día 16 de abril de 1996, en primera subasta, 
por el precio de su valoración de 6.660.000 pesetas; 
el día 15 de mayo de 1996, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de valoración. en segunda subas
ta; y el día 10 de junio, de 1996. sin sujeción a 
tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las once treinta horas. En caso de que alguna 
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de las subastas en los dias señalados no se pudiese 
celebrar por causa' de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se éfectuarla la misma al día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de' fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en 1a subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor qué 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberll depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo' el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la sUbasta sin verificar 
tales depósitos; las postUras podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego el importe de la expresada 
consignac;ión previa; las cantidades deposita$s se 
devolverán a sus respectivos dueñoS, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto di tipo de la subasta;' sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar 4icha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta,' con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articulo 1.4999 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992 de 30 de abril de Medi
das Urgentes de Reforma Proc;:esal). Asimismo se 
hace constar que los títulos de propiedad del bien 
inmueble objeto de subata estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndoseles que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y 
que después' del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2.-Vivienda en planta baja de 
la calle sita en el término de Sant Adria del Besós, 
en frente a la calle San Joaquin, número 27. Consta 
de varias habitaciones, dependencias y servicios. 
Ocupa una superficie de 80 metros cuadrados. Cuo
ta 33 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Gramanet, tomo 803, libro 
131, folio 4, inscripción tercera, fmca número 9.461. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1995.-La Secretaria sustituta, Paula Guardia 
Díaz.-77 .997. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Mingot Santapau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Ben¡
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 00135/1994, se 
siguen autos de Procedimiento Judicial Sumario 
regulado por el art. 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la mercantil «Lubricantes Costablanca, 
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Sociedad Limitada~, representada por el Procurador 
don Angel Bautista Diez de la Lastra, contra don 
Timoteo Devesa González, en reclamación de cré
dito hipotecario, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública sUbasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Finlandia, sin número, y en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de febrero de 1996, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
21.000.000 de pesetas. ' 

En segunda subasta,' caso de no quedar rematado 
el bien en la primera; el día 20 de marzo, a la 
misma hora, con rebl\ia del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematare en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de abril, a igual hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero' sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte 'en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado niantie~e con el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, h8$ta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectaudo 
en el estableCimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitadQr los acepta 
como bastante a efectos de la titulación de la finca, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de terreno secano en este tér
mino de Benidorm, partida Salto del Agua. Ocupa 
una superficie de 27 áreas 98 centiáreas, equivalente 
a 2.798 metros cuadrados, lindante: Norte. vía 
férrea; sur y este, tierras de doña Rosario Orts Baldó; 
y oeste, resto de fmca de donde ésta se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Benidorm, al tomo 658,libro 267 de la sección 
segunda, folio 216, fmca número 25.013, inscripción 
primera. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna legal a la parte demandada de las fechas 
de subasta, conforme a lo previsto en la regla 7. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para el 
supuesto de que no fuere hallada en la finca subas~ 
tada. 

Dado en Benidorm a 30 de noviembre de 
1 995.-La Juez, Isabel Mingot Santapau.-La Secre
taria.-77 .982. 

BERJA 

Edicto 

Don Luis Boraita Murillo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Berja y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 53/93, promovido· por La 
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Caixa, representada por el Procurador señor Alcoba 
Enriquez, contra el bien especialmente hipotecado 
por don José Gutiérrez Garcia; en cuyo procedi
miento se ha acordado expedir el presente a fm 
de que sirva de rectificación al edicto publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado~ de fecha 30 de 
noviembre de 1995, número 286, debiendo enten
derse que el tipo de tasación de la fmca objeto 
de subasta asciende a la cantidad de 13.160.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a cuantas per
sonas estuviesen interesadas, expido el presente en 
Berja a 13 de diciembre de 1995.-EI Juez, Luis 
Boraita Murillo.-El Secretario.-78.053. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 331/94 se tramita procedimiento de juicio cog
nición a instancia de «B.N .P. España, Sociedad Anó
nima», contra Francisco Javier Martínez Barreras, 
Rosa María Martínez Barreras, María Begoña Barre
ra Castro, Ignacio José Martínez Barreras, Itziar 
Begoña Martínez Barreras y J on Ander Martínez 
Barreras, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado saCar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ~l 
día 20 de febrero a las 10 horas, Con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas· que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.725, clave 14, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo; haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto .en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extiIÍción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenci<;mes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de abril 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda del piso tercero derecha de la casa núme
ro 28 de la calle Camino de Urizar, de Bilbao. 

Valorada en 12.289.200 pesetas. . . 

Dado en Bilbao a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado.Juez Antonio Garcia Martinez:-El 

• Secretario.-17.810-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado.Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00187/1994, se siguen autos de 
declarativo de menor cuantia en reclamación de 
cantidad, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Mercedes Manero Barriuso, en representación de 
la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, contra 
«Autagui, Sociedad Limitada», don Juan Antonio 
Muñoz Martín, doña Isabel Bascones Uriguen, don 
Marcial José Martino Acedo y doña Maria Belén 
Alvarez Rodrigo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la- venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado a los demandados: 

Finca urbana.-Sita en Aguilar de Campoo (Pa
lencia). Nuda propiedad del local. comercial sito 
en la calle de Tobalina, señalado con el número 
10. Valorado: Pleno dominio en 11.800.000 pesetas, 
y nuda propiedad en 4.000.000 de pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, 'sito ·en Burgos, avenida Genera
lisimo, sin número, el próximo día 22 de febrero 
de 1996, a las doce treinta horas. con arreglo a 
las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ

. caya, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que 'puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pre~rentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subS;;!..,entes Y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los ac;p!a y queda subrogado en la 
responsabilidad de, los mismt;!, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resultare cie:5~:-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 22 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1996, 
también a las doce treinta horas, rigiertdo para la 
misma las restantes condiciones fJjadas para la 
segunda. 

En caso de nQ poder celebrarse algÚna subasta 
en el día y hora señalado, se celebrará el día siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado.Juez accidental.-El Secretario.-78.146. 

Jueves 4 enero 1996 

CACERES 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a 10 acordado en los autos seguidos ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 2, con 
el número 96/95, a instancias del Procurador don 
Jesús Femández de las Heras, en representación 
de don Apolinar Chapa Almeida y don Antonio 
Garcia Herguijuela, sobre extravío de documentos 
originales de fianza constituida por ambos, por si 
mismos y en su calidad de titulares de la sociedad 
civil denominada Fotos Ragich, ante la Cámara Ofi
cial de la Propiedad, urbana de Cáceres, relativo 
al contrato registrado al número 90/0 ISO, quedando 
constituida ron el número 12, clase S. numeración 
001016/001027, siendo el total importe y la fianza 
el de 600.000 pesetas, y habiéndose estraviado el 
referido documento y de conformidad con lo dis
puestO en el artículo 550 del Código de Comercio, 
al objeto de impedir que dicha fianza se pague a 
terceros, se acuerda publicar el presente edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres», y tablón de anuncios del 
Juzgado, poniéndose en conocimiento de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Cáceres al objeto 
antes mencionado; debiendo en el plazo de quice 
días. comparecer ante este Juzgado el tenedor del 
referido título a los efectos procedentes. 

Dado en Cáceres a 30 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado.Juez.-El Secretario.-78.147-58. 

CADIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martin, Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 353/~7, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la, Ley Hipotecaria, a instancia de 
Unieacaja, contra don Francisco Casas Morales y 
doña Francisca Castillo Soler, en reclamación de 
cantidad; que en' dichos autos y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso segunda y tercera, para 
el supuesto de que no hubiera, postores en la ante
rior, por término de veinte días cada una, la fmca 
hipotecada que luego se (iescribirá, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 12.000.000 de pesetas. para la primera; 
el 75 por 100 para la segunda; y sin sujeción a 
tipo la tercera. . 

Las subastas, tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Dragó, sin número, 
segunda planta, los siguientes días, a las doce horas: 

Primera subasta: El próximo día 21 de febrero 
de 1996. 

Segunda subasta: El próximo día 25 de marzo 
de 1996. 

Tercera subasta: El próximo día 24 de abril de 
1996. Se hace ~onstar que si por causa de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días anteriormente expuestos se entenderán que se 
celebrarán al día siguiente hábil, y a las doce horas. 

Se b.~~lncian las suastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán pos:!!r:iS que sean infe
riores al tipo pactado para la primera suba~;~. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar de 
conformidad con lo previsto en el artículo primero 
del Real Decreto número 34/1988, de 21 de enero. 
por el que queda prohibida la recepción material 
de cheques o dineros en el Juzgado o Tribunal en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz- , 
gado número 01-482200-9 0353 87, código de Juz
gado 1225, de la agencia Ana de Viya, número 
0102 y ofma 0473 de esta localidad, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no ser'ctri admitidos, a 
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excepción del ejecutante si concurriera. En la tercera 
o ulteriores subastas, el deposito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos. del tipo fijadO para la 
segunda. Dichas cantidades se devolverán a los lici
tadores, salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 10 se efectuará 
ante e( propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesio en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la. titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes. si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin peljuicio que se lleve a cabo en la fmca hipo
tecada conforme á los artículos 262 al 279 de la 
Ley de EnjÜiciamiento' Civil, de no ser hallado en 
ella, este edicto serviril. igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regis~ 
trales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 10.-Vivienda número 10 d,el 
conjunto residencial Campo Al-Habra 11, sitio en 
la urbanización San García, Algeciras, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, al tomo 767, 
folio 36 vuelto. ftnca número 33.130, inscripción 
segunda. 

Dado en Cádiz a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado.Juez, Pablo Sánchez Martín.-La Secre
taria Judicia!.-78.069-3. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Díaz Casales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas de Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hace saber: Que habiendo sido publicado edicto 
de subasta en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
número 233, de fecha 5 de diciembre de 1995, 
y en el «Boletín Oficial del Estado» número 292, 
de fecha 7 de diciembre de 1995, en los que constan 
que sale a la venta en pública subasta una fmca 
denominada Tallido, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Pontevedra, al folio 98, 
libro 86 de Cangas, tomo 839, fmca número 8.458, 
se procede a la rectificación del mismo, haciendo 
saber que lo que sale a pública subasta es una mitad 
indivisa de la citada fmea Tallido. 

Al objeto de que se proceda a la publicación de 
la mencionada rectificación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra», expido el presente en Cangas de 
Morrazo a 22 de diciembre de 1 995.-El Juez, Julio 
César Díaz Casales.-La Secretaria.-78.049. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
~;; ?rimera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que ~,este Juzgado se sigue pro.' 
cedimiento especial' sumario cid !.rtículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00502; ¡: ~Sl4; pro
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador don Vicente 
Lozano Segado, la cual goza del beneficio de justicia 
gratuita, contra «Jomiga Cars. Sociedad Limitada», 
y «Soci~d de Viviendas de Cartagena, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha, 
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!'i':: ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 22 de febrero 
de 1996. a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo. el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la cantidad que se establece para cada fmea 
más abajo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de marZo de 
1996. a las once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no ser remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 18 de abril de 1996. 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente Fn la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de la avenida 
de Reina VIctoria (clave 1857). cuenta número 
3048/000/18/0502/94. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. ademá."l. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente edicto de notificación en forma a los 
demandados para el caso de que no fueren hallados 
en la fmca objeto de la presente litis, conforme 
determina el último párrafo de la regla 7. a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7.-Local en planta baja señalado con 
el número 3, sin distribución interior para su mejor 
adaptación al uso al que se le, destine. Mide una 
superficie útil de 471 metros cuadrados y construida 
de 484 metros cuadrados. Cuota 4.73 por 100. 

Inscrita en el Registro d.e la Propiedad de Car
mgena número 2, al tomo 2.373, libro 376, folio 
21, fmca número 34.748. 

Tasada a efectos de subasta en 73.850.000 pesetas. 
Número 50.-VIVienda en planta séptima tipo H-4. 

mide una superficie útil de 69.25 metros cuadrados 
y construida de 95.66 metros cuadrados. Se encuen
tra distribuida en diferentes dependencias. Tiene 
como anejos el cuarto trastero L-13. situado en plan
ta de cubierta del bloque ID de una superficie útil 
de 2.50 metros cuadrados. así como el garaje núme
ro 38 en planta sótano que ocupa una superficie 
19.65 metros cuadrados. Cuota: 1,83 por 100. , 

Inscrita en el Registro de la PI:'n~~ad de Car
tagena número 2, al to~ 2373. libro 376, folio 
131, finca nú~c 34.822. 

T~ada a efectos ~e subasta en 15.610.000'pesetas. 
Las fmcas forman parte del edificio Alcázar, calle 

Jiménez de la Espada, números 34 y 36. Cartagena. 

Dado en Cartagena a 9 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-78.054. 

Jueves 4 enero 1996 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 442/94, 
promovidos por el Procurador don VIcente Lozano 
Segado. en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, contra 
doña Caimen Ribo Diéguez y don Juan Manuel 
Prieto Setién, en reclamación de 3.081.175 pesetas 
de principal, más otras 1.500.000 pesetas para inte
reses, gastos y' costas, sin perjuicio de ulterior liqui
dación, a los que se les embargó el bien que luego 
se dírá con su justiprecio, y se saca a pública subasta, 
por primera vez Y por término de veinte días, el 
próximo día 11 de marzo de 1996, a las once horas 
de' su mañana, en 'la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; para el supuesto de que en ésta no se 
obtuviere resultado positivo, se celebrará por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta. y que tendrá lugar 
el próximo día 11 de abril de 1996, a la misma 
hora; y para el supuesto de que en ésta tampoco 
se obtuviere resultado, se celebrará por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de mayo 
de 1996. a la misma hora. e igualmente en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; y todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subastá deberán 
los licitadores consignar previamente, en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima.. oficina 155 
de la,calle Mayor, de Cartagena, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (cuenta de consigna
ciones número 3041/000/17/0442/94):, 

Cuarta.-Las subastas se celebraráli en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otroS; que ,simismo estarán de 
manifiesto los autos. y que ~ cargas anteriores y 
las preferentes-si las hubiera- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o eausas ajen~ 
al Juzgado no pudiera celebrarse la Sl~~~ en el 
día y hora señalados, se ente!!~:-~ que se celebrará 
el siguiente día háb~ ~ :a misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 68.349, tomo 2.478,libro 853, folio 
91, sección tercera. valorada en la cantidad de 
11.082.240 pesetas. 'Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cartagena l. vivienda en planta segun
da. escalera 1, del residencial Nuevo Rosalar, de 
Cartagena. 

Dado en Cartagena a 15 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.-El Secretario.-78.050. 

BOE núm. 4 

COLLADO VILLALBA 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 494/1995, se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Juan Delgado Cuesta. natu- .. 
ra1 de Madrid. nacido el 20 de agosto de 1948. 
vecmo de Collado Villalba (Madrid), en la calle 
Costa del Sol, número 3, 3.° B, casado con doña 
Maria de los, Angeles Rilo Flórez, de profesión 
empleado de Banca, quién se ausentó el 25 de sep
tiembre de 1986, no teniéndose noticias de él desde 
esa fecha, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el Juzgado para ser oídos. 

Dado en Collado Villalba a 11 de noviembre 
de 1995.-El Secretario judicial, Francisco Javier 
Gutiérrez Hernández.-78.563. ' 

La 4-1-1996 

CORDOBA 

Edicto, 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PriÍnera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el ejecutivo -otros titulos-. 
número 00835/1992. instado por Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros (Unicaja), contra doña Encar
nación Haza Durán y don José Carlos lbáñez Gára
te, se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 
22 de febrero, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte dias 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en las 
leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, hacién
dose constar que los autos y la certificación registral 
estén de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 

'deben aceptar como bastante la situación. que las 
cargas anteriores y las preferentes si la hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem~
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso vivienda sito en avenida OUerias. número 
46. portal 4, 5. Inscrito al tomo 130, libro 
1430/374-2, fmca número 29.949, inscripción cuar
ta. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Local comercial número, 9, sito en planta sótano 
en avenida de las Ollerias, númc,ro 46. con acceso 
por Muro de la Misericordia, inscrito en ese Regis
tro, at'tomo 1534/472-2. folio 115, finca número 
37.913, inscripción segunda. Valorado en 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 13 de noviembre de 1995.-~~ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.130-J. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cuenca y su partido, en los autos de juicio 
ejecutivo número 220/91. seguidos a instancia de 
la Caja Rural Provincial de Cuenca. representada 
por la Procuradora señora Porres Moral, contra 
Agroaval y herencia yacente de don Rámón Madri
gal Godoy. sobre reclamación de cantidad. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados al demandado, por primera vez 
y término de veinte días, señalándose para que tenga 
lugar el próximo día 6 de febrero de 1996. a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 
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Primera.-Los licitadores qué deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado de la 
sucursal del Banco Bilbao V1Zcaya, calle Carreteria, 

. de esta localidad. el 20 'por 100 del valor del tipo 
de tasación, pudiendo hacér posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la .suPasta, 
que se depositarán en el Juzgado, junto con el res
guardo de haber efectuado la consignación, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo. El ingreso deberá reaJi,zarse para la 
cuenta expediente número 16150001722091, 

Segunda.-Se podrán hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Que los antecedentes 'con referencia a 
la subasta, así como los titulos de propiedad. del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciólles del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en. la subasta en los dias de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que. todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las posteriores preferentes a la actora, si lQs hubie
re, continuarán subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte. desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones para el dia 6 de marzo de 1996 próximo, 
a las once horas de su mañana, y mismo lugar que 
la anterior. 

y para el casó de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala ·para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 9 de abril de 1996 próximo, a las once 
horas de su mañana, y en el mismo lugar que las 
anteriores. con igual consignación que para la segun
da. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subasta.' , 

Bienes objeto de sub~ta . '. 
l. Construcción en Casas de Fernando Alonso. 

en la calle San Antón. número 20, superficie del 
solar de 119 metros cuadrados, y construida de 60 
metros cuadrados. Linda: Derecha, don Ju1ian Mon
tero Girón; izquierda, don Gregorio López Ruiz; 
y fondo. don JoSé Luis y hermanos Quintanilla. 

Valorada en 1.733.000 pesetas. Tipo de subasta. 
2. Vivienda en Casas de Fernando Alonso, en 

la calle Alonso de Ojeda, número 9, superficie del 
solar 205 metros cuadrados, superfiCie construida 
en planta baja 86 metros. cuadrados, y en planta 
primera 45 metros cuadrados. Linda: Derecha, don 
Fulgencio Haro Delgado; izquierda, don Angel Del-

.. gado Madrigal; y fondo, don Manuel Delgado Aroca 
Valorada en 2.785.000- pesetas. Tipo de subasta. 
3. Vivienda en Casas de don Fet¡lando Alonso, 

en la calle San Antón, número 31, de superficie 
total del solar 437 metros cuadrados, en el cual
se encuentra una vivienda de dos plantas de 200 
metros cuadrados por planta. Linda: Derecha, don 
Evaristo Pozuelo Moya; izquerda, doña Anlparo 
Haro Vitorio; y fondo, calle Vara del Rey .. 

Valorada en 9.059.000 pesetas. Tipo de subasta. 

Se hace constar que las fmcas no se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad. 

Dado en Cuenca a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secreiaria.-78.183. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Sibón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Chiclana 
de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 121/93, a instancia de la Caja 
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de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa
representada por el Procurador señor Bescos Gil, 
contra don José Ramos López y doña Consuelo 
Portillo Parrilla, en reclamación de 3.428.366 pese
tas en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anUl)ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término de veinte dias 
y tipo de su valoración, el bien embargado a los 
referidos demandados que luego se describirá. 

La· subasta tendrá . lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Constitución, núme
ro 4, dé esta ciudad, y hora de las diez treinta, 
del día 12 de febrero de 1-996, bajo las siguientes 
Condiciones: 

Prim.era.~La [mca señalada sale a pública subasta 
noac:Jmitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitádores acreditar documentalmente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 1244-0000-17-121-93, del 
Banco Bilbao V1Zcaya, por lo rp.enos el 20 por 100 
del precio elel bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este JuzgadO para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningúnos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el preció 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep-· 
ta. Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el dia señ~ado para cualquiera de las subas
tas, ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Jgua1mente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
para la segunda, con rebaja del 2S por 100 del 
tipo de la primera, para el d.ia 18 de marzo de 
1996. a las diez trein,ta horas; y para el supuesto 
de que tampoco. hubiere postores el) la segunda, 
sé señala por tercera vez el acto de la subasta para 
el dia 15 de abril de 1996, a las diez treinta horas, . 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 45, del bloque número 4 de 
Guadalcacin del Caudillo, de Jerez de la Frontera, 
consta' de dos plantas y un pequeño patio o corral 
de desahogo. La superficie total construida es de 
94 metros cuadrados y útil de 77 metros 84 decí
metros cuadrados. 

Linda: Al frente y fondo, con resto de la finca; 
derecha entrando, con vivienda número 44; izquier-
da entrando, con vivienda número 47. , 

Finca inscrita al tomo 1.168, libro 59, folio 143, 
y registral número 5.978. 

Valoración de la fmca: 7.814.905 pesetas. 

Dado en ChicIana de la Frontera a 27 de noviem
bre de tÍ 995.-La Juez, María del Carmen Pérez 
Sibón.-El Secretario . ..;.. 78.026. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña María Isabel Saiz Areses, Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito, 

lJago . saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se 'siguen autos de procedimiento c:(el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 159/95, a instancia 
de la «Banca Pueyo, Sociedad Anónima» contra don 
Pablo Gallego Tato y doña Matilde Casillas ·Rosa,· 
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en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y en su caso, segunda y tercera pública subasta: 
por término de veinte días. el siguiente bien hipo-
tecado: . 

Casa en Santa Amalia, calle Calvo ·Sotelo. número 
75, con una extensión superficial de 112 metros 
55 decímetros cuadrados; fmca registraI número 
9.415 del Registro de 'la Propiedad de Don Benito. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Arenal, número 2, de esta ciudad. se señala el 12 
de febrero, a las ,trece quince horas, sirviendo de 
tipo para la misma el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que asciende a la suma 
de 7.400.000 pesetas. 

Para la· segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la priníera,·· se señala el 11 de marzo, 
a las trece horas, en el mismo lugar que la anterior, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
la primera. 

Para la tercera subasta, eri caso de no haber pos
tores en la segunda; se señala el 12 de abril, a las 
trece horas, en el mismo lugar que las anteriores, 
saliendo el bien hipOtecado a la venta sin sujeción 
a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores' consignar previamente en la c~enta abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad c.on el 
nUmero 0349000018015995 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del importe que sirva de 
tipo en cada caso; Y. en la tercera, el 20 por 100 
del tipo de la segtlnda. 

No se admitirán en la primera y segunda subasta 
posturas inferiores al tipO señalado para cada una 
de ellas. Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder él remate a un tercero; e igualmente podrán 

. hacerse en pliego cerrado acompañando justificante 
de la consignación. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta, y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho dias. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n,y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Don Benito. a 9 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-El Secre
tario Judicial.-78.184 . 

ELCHE 
• 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de PriÍnera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
284/95 se tramita procedimiento judlcial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador señor Tormo Ródenas, 
contra don Arturo Canto 'Soler y doña Martine Gas
coin, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta pública, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte dias, el inmueble objeto de dicho 
procedimiento y que después se describirá, habién
dose señalado para el remate de la primera subasta 
el próximo día 21 de febrero; para la segunda el 
día 29 de marzo, y para la tercera el dia 30 de 
abril, todas ellas a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, cuyas 
subastas se regirán bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo d~ la subasta es el de 5.382.000 
peSÜlS, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del.25 

, por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. , 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos, al- 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y desde el 
anuncio· hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las .certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la 'titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
contiñuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero del edificio sito en Elche, ,calle Gabriel 
y Galán, número 16, antes 12, compuesto de planta 
b~a, entresuelo y otros cuatro pisos altos para una 
vivienda por cada uno; mide 105 métros cuadrados. 
Dicho piso comprende una vivienda que tiene su 
acceso a la calle por medio de escalera común y 
ocupa una superficie de. 88 metros cuadrados. Se 
encuentra inscrita al tomo l.267, libro 723, folio 
143, fmca número 3l.497; 

Se hace constar que para el supuesto de que t:ual
quiera de los días antes indicados, señalados para 
la celebración de las subastas, fueren inhábiles, se' 
celebrará· al día siguiente hábil del señalado; igual
mente, se hace constar que los autos y las certi
ficaciones a que se refiere la condición cuarta del 
presente edicto se pondrán d~ manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado una hora antes de la señalada. 

y para que además de su publicidad, sirva de 
notificación en legal forma a los demandados, en 
el caso de no ser habidos en su domicilio en el 
momento de practicarse la' opOrtuna notificación, 
expido y firmo el presente en Elche a 1 de diciembre 
de 1995.:--El Secretario.-78.158. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Veridrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el . número 
27/92, promovidos por don Antonio March Roselló 
y don Enrique Llaurado Ptat de la Riba, contra 
don Manuel Beltrán Sánchez y doña Maria Carmen 
Muñoz Conde, se ha acordado en proveído de esta 
fecha sacar a la venta en pÚblica subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Carrer Nou, número 86, tercero, el dia 5 
de febrero de 19.96, a las once horas; dé no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
7 de marzo de 1996, a las once treinta horas; y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el 
día 42 de abril de 1996, a las once horas. 

La sub!lsta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá. sin sujeciÓtl a tipo. 

Segunda.-No se .admitirán' posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subast.as deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao ViZ
caya 42410000-18-27-92), una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que !iirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. . 

Cuarta.-Hastá la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado; depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de ·la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en· calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní
fiestoen Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gra~enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de íos aeto
res continüarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-· 
~ión el precio qel remate. 

Losactores no litigan con el beneficio de lajusticia 
gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Entidad 17. vivienda del piso primero, 
puerta 1, sito en la primera planta alta del bloque 
B del conjunto de edificaciones sito en el término 
municipal de Roda de Bará, partida Francas, sobre 
las parcelas números 4 y 15 y parte de las números 
5 y 16, manzana A-6 del pJano parcelario d~ la 
urbanización Costa Dorada. Se compone de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, lava
dero y terrazas; tiene una superficie útil de 70 metros 
73 dectmetros cuadrados, más las terrazas, y linda: 
Frente, rellano de la· escalera; izquierda entrando 
y fondo, vuelo'de zonas comunes; y derecha, rellano 
y caja de la escalera y piso primero, puerta l. Inscrita 
en el, Registro de la Propiedad de El Vendrell-2, 
al folio 175, libro 54 de Roda de BarlÍ.. "tomo 119, 
fmca número 4.500, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente en 7.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los' 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 3 de noviembre de 
1995.-El Juez, Josep Maria Miquel Porres.-La 
Secretaria.-78.105. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 10 1/91 a instancia del 
«Banco Bilbao VIZcaya,' Sociedad Anónima» repre
sentado por el. Procurador señor Fernández Mar
tínez contra «Construcciones Sarmiento, Sociedad 
Anónima», don Juan Sarmiento y su esposa doña 
Milagros Romero Rivero, en reclama.ción de 
10.000.000 de pesetas de principal, y 6.000.000 
de pesetas presupuestadas para intereses, gastos y 
costas del procedimiento, en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a públiCa 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
por el tipo, de su valoración. el bien embargado 
a los referidos demandados que luego se describirá, 
señalándose para el· remate el próximo día 5 de 
febrero de 1996, a las doce horas. en Iá Sala de 
Audiencias de este Juzgado. ~ito en la avenida Juan 
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Carlos 1, sin número, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido yalorada 
de 14.000.000 de pesetas, no admitiéndose pÓsturas 
que no cubran las dos lerceras partes del avaliÍo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitado,res consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
número de cuenta 291400017, el 20 por 100 del 
precio de la tasaci(m que sirve de tipo para al subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a Iso licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito. d~~ actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el reamtante las acep
ta y queda subrotado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven, 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicot sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y Jugar, caso de que la noti

\ ficación intentada personal resulte negativa. 
Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 

que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada Su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postore en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. p¡u-a el día 1 de marzo de 
1996, a las doce horas, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día '27 'de marzo de 
1996, a las doce horas, sm sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previament el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto. en su caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 37.464, tomo 710, libro 506, folio 
166. 
. Parcela urbana. Parcela de terreno radicante en 

término municipal de Est~pona, partido Arroyo de 
Enmedio, señalada con el núniero 132, urbanización 
Valle Romano. con una superficie total de 500 
metros cuadrados y son linderos generales: Al norte, 

• con parcela número 133; por sur, carretera urba
nización; por este, también lo hace con la carretera; 
y por oeste, parcela número 114. Sobre dicha parcela 
exixte construido un chalet en tres alturas, sin estre
nar. entre'las esquinas de la calle Perú y calle Nica
ragua de la urbanización. 

Dado en Estepona a 16 de octubre de 1995.-El • 
Juez, Román M.González López.-El Secreta
rio.-78.062. 

GlJON 

Edicto 

El Magistradq-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0809/92, se siguen autos de ejecutivo 
-otros titulos--, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Zaldívar Caveda, en representación, de 
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dnvherleasing, Sociedad Anónima»: contra doña 
Pilar Martinez García, don José Ramón Martinez 
Garcta. don José Manuel Martinez Garciá, here
deros de doña Manuela Garcta llérez, doña Maria 
Nieves Piedra Cabo Femández, don Antonio Sarie~ 
go Femández, doña Maria Isabel Martinez Rodillo, 
don Antonio Angel Sariego Cabo y don Luis Fer~ 
nando Ródriguez Rodriguez y don Anibal CUetos 
Cuetos, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte d1as y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
los demandados don Antonio Sariego Femández, 
doña Nieves Piedad Cabo Femández y doña Maria 
Isabel Martinez Rodillo: . , 

Lote 1.-Casa de planta baja de una vivienda uni
fruiüliar aislada sita en los Parajes, Tremañes, y el 
terreno que la rodea de. 180,50 metros cuadrados. 
Finca número 1.060 del Registro de la Propiedad 
número 2, propiedad de don Antonio Sarlego Fer
nández y doña Nieves Piedad Cabo FehÍández. 

Lote 2.-Derechos que doña Isabel Martinez Rodi
llo le corresponden por herencia de su· abuelo don 
José Manuel Martinez Vega en la siguiente fmca: 
Vivienda sita en barrio de Fontanina, Cuadra y Tena- . 
da adosada a Nivienda y Antonjana delimitada por 
las e·dificaciones. Inscrita al tomo 712 de Carreño, 
folio 110, fmca número 16.541. 

Lote 3.-Derechos que doña Isabel Martinez Rodi
llo le corresponden por herencia de su abuelo don 
José Manuel Martinez Vega en la siguiente fmea: 
Finca a Roza llamada El Gamonal en término de 
su nombre de 12 áreas 58 centiáreas. Inscrita al 
tomo 318 de Carreño, folio lIS del libro 114, fmca 
número 7.763. 

Lote 4.-Derechos que doña Isabel Martinez Rodi
llo le corresponden por herencia de su abuelo don 
José Manuel Martinez Vega en la siguiente fmca: 
Finca a Roza llamada El Gamonal, sita en términos 
de su nombre, parroquia de Tamón, término de 
Carreño, de 6 áreas 29 centiáreas. Inscrita al tomo 
318 'de Carreño, libro 114, folio 119, finca número 
7.764. 

Lote S.-Derechos que doña Isabel Martinez Rodi
llo le corresponden por herencia de su abu,elo don 
José Manuel Martinez Vega en la siguiente fmca: 
Finca llameda Cierro de Rodiles. con nave destinada 
a estabulación. Inscrita al tomo 891 de Carreño; 
libro 222, folio 19, fmca número 7.765. 

Lote 6.-Derechos que le corresponden a doña 
Maria Isabel Martinez Rodillo por herencia de su 
abuelo en la siguiente fmca: Finca de prado, pasto 
y matorral llamada Llosa de Debajo de casa y comu
ña, en término de Tamón, Carreño. Inscrita al tomo 
891, libro 222, folio 14, fmca número 16.542. 

Lote 7.-Derechos que le corresponden a doña 
Maria Isabel Martinez Rodillo por herencia de su 
abuelo en la siguiente fmca: Finca a rozo, llamada 
a Cierre de Gamonal. situada en término de Carre
ño. Inscrita al tomo 318, libro 114, folio 111; fmca 
número 7.762, inscripción quinta de Carreño: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de. Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 22 d~ febrero de 
1996, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera ...... El tipo del rematé será de 3.812.360 
pesetas. para el lote 1; de 5.532.736 pesetas para 
el lote 2; de 629.000 pesetas, para el lote' 3, de 
314.500 pesetas, para el lote 4; de 4.414.240 pesetas, 
para el lote 5; de 7.172.000 pesetas, para el lote 
6, y 314.500 pesetas. para el lote 7, sin que se 
adnlitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.!...Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, sita ,en 
la tercera planta, del Palacio de Justicia de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta haSta' 
su celebración, depositando, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes· y que lo adnlitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse' el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad,. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de ma,nifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las . cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nlismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 22 de marzo de 199'6, 
a las once horas, en las nlismas .condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 22 de abril de 1996, 
también a las once horas, rigiendo para la nlisma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

. Novena.-En caso de ser cubierto el principal y 
costas reclamadas con la subasta dé una de las fmcas, 
quedará automáticamente sin efecto la subasta de 
las demás. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un dia festivo, nacional, auto
mático o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguient~ dia hábil. 

Undécima.-Para el supuesto de que intentada la 
notificación de la subasta a los deudores, en' eldonli· 
cilio que consta en autos resultase imposible, sirva 
el presente edicto de notificación en forma a las 
subastas a los nlismos. 

Dado en Gijón a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.~El Secretario.-78.129-3. 

GUON 

Edicto 

Don Julio Fuentes Vázquez. Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se <sigue pro
cedinliento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1003/95, promo
vido por don Jesús Alvarez Martinez contra' doña 
Isabel Niembro Sierra en los . qu~ por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera. segunda y tercera vez 
el bien hipotecado que se reseñará, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 10 de abril de 1996, para la: segunda el día 
8 de mayo de 1996 y para la tercera el día 5 de 
junio de 1996, todas ellas a las once diez horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgadó, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se adnlitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 9.120.000 pesetas. En la segunda 
subasta el tipo será el 75 por 100 del de la primera. 
La tercera subasta se célebrará sin sUjeción a tipo~ 

Segunda.-Los licitadores para'toínar'parte en la 
subasta. deberán cOnsignar el 20 por 1 00 por lo 
menos de las cantidades tipo de. cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las nlismas, en la 
cuenta de d~sitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Tercera.-En tQ<ias las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrñan hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en al Secretaria del Juz
gado, acompañando el' resguardo' de haber hecho 
la consignación anterionnente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate'a un tercero. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, están de manifiesto 
en la Secretaria·de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellOs que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsiS!entes y sin 
cancelar, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad de los 
nlismos. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a la deudora, de los señalanlientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendoaSi con 
lo dispuesto por la regla 7.· del articulo 131 <;le 
la Ley Hipotecaria, caso 'de que la notificación per
sonal resultere negativa. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7. Vivienda en el piso pri
mero letra b, subiendo por la escalera del portal 
número 2. de un edificio señalado con los números 
2, 4 'Y 6 de la calle Soria. en esta villl,l. Es de tipo 
H. Ocupa una superficie útil de 79 metros ·12 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, rellano y vivien
das letras A y C de este edificio; fondo, calle Soria 
y vivienda letra C de este portal; derecha entrando, 
.zona retranqueada que da acceso a este edificio 
desde la calle Soria; e izquierda, vivienda letra' C 
de este portal· y rellano. Le es aneja una setentaava 
parte indivisa del sótano vinculado a todas las vivien
das, correspondiéndole el uso y disfrute exclusivo 
de la plaza de aparcanliento número 47, con una 
superficie construida de 22 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota del 1.17 por 100 en el régi
men de propiedad horizontal. 

Inscrita al tomo 1.659, libro 87, folio 10, fmca 
. número 6.455 del Registro de la Propiedad número 

1 de Gijón. 

Dado en Gijón a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Julio Fuentes Vázquez.-El Secreta
rio.-77.99 l. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García. MagistIado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia ,número 9 de 
Granada. 

Hago saber: Que en los autos de procedinliento 
judicial sumario del articulo 131 de. la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado con el número 
212/95 (E), a instancias del Procurador don José 
Sánchez-León Herrera. en nombre y representación 
del «Banco Popular Español, Sociedad Anónima» 
(sucursal de Iznalloz), a>ntra las que después se 
expresarán que fueron hiPotecadas por don Juan 
Antonio Titos Cabrerizo y doña Francisca Espinola 
Titos, se ha acordado la venta de las nlismas en 
pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta. el dia 
13 de febrero de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad en que las fmcas fueron tasadas en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se dirán,no adnli
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo' 
los licitadores consignar previamente el 20 por lOO 
del mismo para poder tomar parte en la subasta. 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIZcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro-
cedimientos hipotecarios la número 18. , 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están, de ,manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndoSe que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que . las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 



174 

al ,crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos: sin destinarse á su extinción el precio' del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 13 de marzo de 1996, a las 
diez horas; y si tampoco a ella concurriesen postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 16 de abrif de 1996, a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no. ser hallados su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa número 10 de la calle Santa Ana. tér
mino de Guadahortuna, de plantas baja y alta, dis
tribuida la baja en porche, estar-comedor, cocina. 
dormitorio, cuarto de aseo y patio, con una super
ficie de 46 metros 91 decimetros cuadrados, de los 
que sólo están edificados 35 metros 66 decimetrOs 
cuadrados, y el resto de 11 metrOs 2S decimetros 
cuadrados destinados a patio; y planta alta, en dos 
dormitorios, con una superficie construida de 25 
metros 20 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Iznalloz, al folio 69 
del libro 70 de Guadahortuna, fmca número 6.091, 
inscripción segunda. Valorada en 3.000.000 de pese~ 
taso 

2. Casa número 12 de la calle Santa Ana. en 
término de Guadahortuna, de plantas baja y alta, 
distribuida la baja. en porche, estar-comedor, cocina. 
dormitorio, cuarto de aseo y patio, con una super
ficie de 49 metros 11 decimetros cuadrados de los 
que sólo están edificados 37 metros 86 decimetros 
cuadrados, y el resto de '11 metros 25 decimetros 
cuadradQS destinados a patio; y la planta alta. en 
dos dormitorios, con una superficie construida de 
25 metros 63 decimetros cuadrados. Inscrita en el', 
Registro de la Propiedad de Iznalloz al foUo 70. 
libro 70 de Guadahortuna. fmca número 6.092. ins
cripción segunda. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

3. Una fanega de tierra de riego proindiviso equi
valente a 46 áreas 95 centiáreas 50 decimetros cua
drados. en una haza de, tierra situada en haza de 
La Alberquilla y. también Villa Alegre. en término 
de Guadahortuna. de cabida como de 32 fanegas. 
equivalentes a 15 hectáreas 2 áreas 56 centiáreas. 
de cuya cabida 4 fanegas' son de riego y' el resto 
de secano. Manifiestan que dentro del perimetro 
de esta fmca hay construidas dos naves, una de 
270 metros cuadrados y otra de 80 metros cua
drados. Es una participación proindivisa de las tres 
equivalentes a 3 fanegas de tierra de riego. o, sea. 
1 hectárea 40 áreas 86 centiáreas. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados don Juan 
Antonio Titos Cabrerizo y doña Francisca Espinola 
Titos, caso de no ser hallado su paradero. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-78.002. 

GRANADA, 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada. 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio, ejecutivo número 188 
de, 1994 a instancia de la Caja General de Ahorros 
de Granada, representada por el Procurador don 
Carlos Alameda Ureña. que litiga con el beneficio 
de justicia gratuida. contra don Joaquin Prats 
Munárriz y doña Dolores Sánchez Cifuentes. acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 
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Primera subasta: El día 20 de enero de 1997. 
y hora de las diez de la mañana. y pOr el tipo 
de tasación. 

Segunsa subasta: El día 20 de febrero de 1997. 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 en el tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de marzo de 1997. 
Y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tiPo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes, 
consignando previa o simultáneamente el precio del 
remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el, depósito 'de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para en su caso, de 
notificación a los, deudores, por si 10 estiman con
veniente, liberen antes del remate sus bienes. pagan-
do principal y costas. ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! número 53.685 inscrita en el Regis
tro de la,Propiedad número 1 de Granada, en calle 
Nicuesa. número 18. primero, de Granada. Tasa
ción: 7.150.000 pesetas. 

Finca registra! número 61.000, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Granada, 
local en planta baja en la calle Nicuesa. número 
18. Tasación: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-77. 7 51. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juzgado de Primera 'Instancia número 4 de Gra
nadilla de Abona y su partido, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 318/93, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de M.o Erquicia Mar
tínez, representada por el Procurador señor Duque 
Martín de Oliva. contra doña Carmen Clemente 
González y su esposo' don Arturo 1'rujillo Rivero. 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez y piazo de veinte días, la fmca, siguiente: 

Inscripción: Al folio 128 del libro 87 de Adeje. 
tomo 572 del archivo, fmca número 7.238, inscrip
ción tercera. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias 'de este Juzgado. el dia 12 de febrero 
de 1996, a las once horas. 

y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidadde 9.800.000 pesetas. para lafmca número 
7.238, que se pactó en la escritura de préstamo 
hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura . que 
no cubra dicho tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta, habrá 
de depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, al número de proce
dimiento 3744 000 18 031893, el 20 por 100 de 
dicho valor. > 

Cuarta.-Hasta el momento de, la celebración 
podrán hácerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio-

, nes señaladas en el apartado siguiente. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes entendiéndose que el ,rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. ' 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación de cargas' del 
Registro de la Propiedad en la que se expresan las 
inscripciones de dominio de la fmca y los derechos 
reales que sobre ella existen están de manifiesto 
en Secretaria. 

Octava.-Que el present~ edicto servirá en caso 
de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado como notificaciones de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará el día 12 de marzo de 1996, a las once 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo a la subasta. el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera. pero 
debiendo consignarse la misma'cantidad que en esta 
para poder tomar parte en la subasta. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se ariuncia una tercera. para el día 12 de abril de 
1996, a las once horas. sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera 
salvo que la cantidad a consignar para pod~r tomar 
parte en la misma será del 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Undécima.-En caso de que fuere dia inhábil el 
señalado para la celebración de alguna de las subas
tas se entiende prorrogada la práctica de la misma, 
al día hábil siguiente. 

Dado en Granadilla de Abóna a 29 de noviembre 
de 1 995.-La Juez.-La Secretaria.-78.033-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 168 
bis/1995.instados por la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona" contra don JDsé Felipe Cortés 
y doña Maria de Carmen Martinez Rojo, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. en los que. por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a subasta 
pública el bien que luego se dirá, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
13 de febrero de 1996, a las doce horas, para la 
segunda subasta el día 14 de marzo de 1996, a 
las doce horas, y para la tercera subasta, el día 
16 de abril de 1996, a las doce horas. 
~ Quienes quieran participar en' estas subastas 10 
harán Jlte~éndose a lás siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
14.000.000 de pesetas. Para la segunda con la rebaja 
del 25 por 100 y para la tercera sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose, al 
menos. el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
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1806 abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 
principal, calle Cannen, número 3, de Guadalajara, 
presentando. en este caso el resguardo de dicho . 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta 
o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las formas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Sólo: el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán ~as consigna<:iones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovecpar el 
remate los otros postores y -siempre por el orden 
de las mismas. 

. Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de-la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria. 

Octava.-Si alguno de los días señalados resultara 
inhábil, se entenderá prorrogado al día hábil siguien
te,- siempre que no sea sábado, en cuyo caso se 
entenderá ellunes siguiente. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Edificio que se destina a . almacén de 

maquinaria y corral, hoy también bodega, en ténnino 
de.Horche, en la calle del Vallejo, señalado con 
el número 37, hoy 41, con superficie de 224 metros 
90 decímetros cuadrados. -

Linda: Entrando, derecha, servidumbre de paso; 
izquierda, la de don Francisco Ruiz del Rey; espalda, 
solar, hoy propiedad de doña Gregoria Cortés Fer
nández; y al frente, con la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara número 1, al tomo 1.541, Libro 70, folio 
12, fmca número 8.596, inscripción primera, al 
amparo del artículo 205. 

y para su publicación; que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
16 de noviembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Paloma Sancho Mayo.-El Secretario.-78.164. -

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, -para dar cum
plimiento a 10 dispuesto· por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 321/94, promovido por 
la Procuradora doña Asunción García Campoy, en 
representación de «Casa Westfalia, Sociedad Anó
nima», se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de· ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Andre 
Bahr y doña Maria Francisca Prats.Hernández, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez, el próximo dia 22 
de febrero, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7 .500.000 pesetas, la fmca número 
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1.734; y 12.500.000 pesetas, lanúmero 2.357; no 
concurriendo postores, por segunda vez, el día 22 
de marzo siguiente, con el tipo de tasación de 75 
por 100 de dicha suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de abril celebrándose en su caso 
estas dos últimas; a la misma hora que la primera, 
bajo las siguientes condiciones.: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.500.000 pesetas, por la 
fmca número 1.734; y 11.500.000 pesetas, por la 
fmca número 2.357, que es el tipo pactado en la 
mencionada escritura, en cuanto a la segunda subas
ta, el '75 por 100 de esta suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 419, Banco Bilbao VIZCaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave de procedimiento 18), una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 

. en el 20 por lOO, por 10 menos, el tipo fijado para 
la segunda,· y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del·presente edicto hasta la celebración de la subasta 
_de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, . 
junto aquél, el resguardo de haber heCho la con
signación en la cue~ta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subisistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

·Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y'. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de laque se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella e,ste edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Solar de forma irregular, de cabida 645 metros 

cuadrados.. procedente de una parcela de terreno 
que a -su vez prócedia de la hacienda titular Can 
Bufi, sita en este término municipal a la altura del 
kilómetro 1,956 de la carretera de Ibiza a San Anto
nio Abad. Mide por norte 38 metros y linda con 
Can Bufi; este; con carretera de Ibiza-San Antonio, 
en linea de 16,25 metros; sur, con restante fmca 
de procedencia, o restante fmca, hoy solar con casa 
propiedad de don Cosme Vidal, en linea de 44 
metros, y por el oeste, mide' 17,60 metros y linda 
con propiedad de don Antonio Ripolly don Antonio 
Garcla. Inscripción: Tomo 1.134, libro 20, folio 171,
fmca número 1.734, inscripción cuarta, letra E .. 

Finca número 2· o local comercial de la planta 
baja, que tiene una superficie de 84 metros 76 decí
metros cuadrados. Linda: Fachada o frente, restante 
solar; fondo, entidad número 1; derecha entrando, 
caja de escalera e izquierda, restante solar que a 
su vez limita con la carretera a San Antonio Abad. 
Corresponde a este local el uso privativo de la parte 
del solar existente frente a sus fachadas y que le 
delimitan. Inscrito: Tomo 1.160, libro 28, folio 72, 
fmca número 2.357, inscripción tercera C. 

Dado en Ibiza a 26 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Oficial en funciones de Secre
tario.-78.128-3. 
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ILLESCAS 

Edicto 

Don Francisco Fernández· Caballero, Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
truc,?ión número 2 de IDescas (Toledo) y su par
tido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que regula el artículo 
131 de' la ;Ley HiPOtecaria, registrado al número 
212/95, seguidos a instancia de la Procuradora doña 
Dolores Rodriguez Martinez, en nombre y repre
sentación del 4<BaIlcO Central Hispanoameric~o, 
Sociedad Anónim~», contra don Luis González 
Encuentra y doña Nieves Lozoya Carbia, por el 
presente se anuncia la venta en primera subasta 
pública y por término de veinte dias, la fmca hipo
tecada que al fmal se relaciona, señalándose para 
su celebración en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 5 de febrero de 1996, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no Se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuárán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A instancia. del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de. la segunda, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, el dia 8 de marzo 
de 1996, a las doce horas. Asimismo se señala para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 15 de abril de 1996, a las doce horas. 
Si por alguna cirCunstancia hubiese de sus~nderse 
la subasta el día señalado, se celebrará en el s~ente 
día hábil. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar en el término municipal de 

Casarrubios del Monte (Toledo), en la zona urba
nistica Virgen de la Salud, de una sola planta, con 
una superficie aproxiniada de 94, 70 metros cua
drados, distribuidos en varios compartimentos y ser
vicios, y que linda por todos sus vientos sobre la 
parcela sobre la que se levanta, qüe es la siguiente: 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Casarrubios del Monte (Toledo), en la zona urba
nizada Vrrgen de la Salud, con una superficie de 
405 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Por su frente, calle de Las Rosas, donde está seña
lada con el número 6; derecha, con la parcela núme
ro 4 de la misma calle; izquierda, con la parcela 
número 8 de la misma calle; y al fondo, con las 
parcelas 3 y 5 de la calle de Los Lirios. 

Título: Les pertenece a sus propietarios por haber
la declarado a sus expensas en virtud de escritura 
otorgada ante el Notario don Manuel Garcia Atance 
Alvira el día 23 de febrero de 1989, con el número 
1.160 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Illescas, al tomo 1.366, libro 92 del 
Ayuntamiento de Casarrubios del Monte, folio 192, 
fmca número 9.685, inscripción cuarta. 

El tipo de la primera subasta será 12.045.000 
pesetas. 

Dado en IDescas a 31 de octubre de 1995.-El 
Secretario, Francisco Fernández Caballe-
rO.-78.096. . 
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JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azkona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
141/95, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Caja Madrid, representada por la Pro
curadora señora Labarta, frente a don Jesús Cucalón 
Pérez y doña Maria Luisa Martinez Martin, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera consecutivas, del 
bien hipotecado que se reseñará, habiéndose s~ña-' 
lado para la celebración de la primera subasta, el. 
día 16 ~e febrero de 1996; para la segunda subasta, 
el día 13 de marzo de 1996; y para la tercera subasta. 
el día 8 de abril de 1996, todas ellas a sus doce 
quince horas, lasque se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta, será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca; no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta. 
se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad ,a la celebración de las' mismas, en la 
cuenta provisional de este jUzgado número ·1992 
del «Banco Bilbao VIZcáya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la qúe desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. La consignaciÓn en tercera súbasta. será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder. 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las Sllbastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual froma que la relacionada 
en la condición' segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con eHos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendíéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Sirva· el presente, para en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores, dando cumplimiento a la 
regla 7. a, último párrafo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 8. Piso derecha (D), sito en 
la tercera planta alzada, de superficie útil 72 metros 
33 decímetros cuadrados. Cuota: 5,88 por 100. Ins
cripción: Tomo 890, libro 25, folio 209 vueltoJmca 
número 2.400. Forma parte de una casa en Biescas 
en la rambla de San Pedro, angular el callejón de 
la Fuente o camino de San Roque. Valor tipo: 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 12 de diciembre de 1 995.-El 
Juez, Francisco Javier Frauca Azkona.-La Secre
taria.-78.036-3. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Miguel Angel Ruiz Lazaga, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Qeu en este Juzgado y con ~l número 
533/93, se tramitan autos'de procedimiento judicial 

, sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, 
contra don Miguel de los Santos Barrera y dQña 
María Josefa Castellano Rodri,guez sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térrttino de veinte 
días, la finca que al fmal se describirá, para cuyo 
acto se ha señalado el día 22 de febrero, a las doce 
cuarenta horas, .. en los estrados de este Juzgado, 
sito en la avenicfa Tomás Garcia Figueras, sin núme
ro, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiere postor, se ,ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el día 28 de marzo y, en su caso, para la tercera, 
el día 25 de abril~ a la misma hora y en el mismo 
lugar ambas que la primera y cOn las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
que se dirá en la descripción de la fmca. para la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, siendo la tercera sin sujeción a tipo, 
no' admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en laS subastas debe
rán los licitadores consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su importe en· la cuenta 
de depósitos de consignaciones de este Juzgado en 
el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», pre
sentado el resguardo de ingreso en la Secretaria 
de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera;-Desde el anuncio hasta la. celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· 
del articulo 131 de la Leyffipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes a los efectos de titu
lación de la fmca. sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndo~ que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

. mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número 4, titme una superficié de 173 

metros cuadrados en pago de la Canaleja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de esta 
ciudad, tomo 1.352, libro 332, fmca número 26.205, 
inscripción tercera.· Valorada a efectos de subasta 
en 8.140.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de noviembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Miguel Angel Ruíz 
Lazaga.-La Secretaria Judicial sustituta.-78.170. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Góme~ Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley HipOtecaria, con el número 00431/ 1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos González Guerra, contra don Manuel 
Figueroa Martinez y doña Dolores Vüa Nuno. en 
los que por resolución del día de la fecha se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la siguiente fmca propiedad de dichos 
deudores: 

Finca sita en el edificio señalado con lós números . 
17 y 19 de la calle Brasil, de la ciudad de VIgo. 
Piso primero C, destinado a vivienda. Situado en 
la primera planta alta de la edificación. Ocupa una 
superficie útil de 92 metros 84 decímetros cuadra
dos. Se distribuye en cocina, salón, tres dormitorios 
y dos baños. Limita: Norte, patio de luces, piso 
A de su misma planta y ~ná destinada a elementos 
comunes en un tramo reducido; sur, calle Brasil; 
este, patio de luces y don Félix Pérez Alonso y 
otros; y al oeste, piso letra B de la misma planta 
y zona destinada a elementos comunes. Se le asigna 
como anejo un cuarto trastero, señalado con su 
misma denominación, sito en el sótano segundo 
o más profundo, señalado con el número 5. Inscrito 
al tomo 742 de VIgo, folio 95, fmca número 62.228 
del Registro de la Propiedad número 1 de VIgo. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi
mo día 22 de febrero dt;: 1996, a las diez harás 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de 'este 
Juzgado, sito en la calle Monforte, sin número, edi
ficio nuevos Juzgados, de esta capital, regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
22.000.000 de I'Csetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en este Juzgado 
o en el estableciniiento destinado alefe(,1:o, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; y si no las acepta, no le será adfni
tida la proposición. . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la mencionada Ley.están de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado. _ 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta . ..-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que .el 
rematante los acepta y que.c~ süheogado en las res
ponsabilidááes áe los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. . 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
en dicho escrito constara la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8. a del citado 
artículo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera pQstores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. igual_. 
mente por veinte días, el día 20 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en .un 25 por 100, persistiendo el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
término de veinte días, para la celebración de la 
tercera, el día 17 de abril de 1996, a las diez horas 
de su mañana, en el mismo sitio que las anteriores, 
con iguales condiciones pero sin sujeción a tipo, 
y debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
señalada para la segunda. Para el caso de que no 
fuere posible entender la diligencia de notificación 
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de anteriores señalamientos a los hipotecantes deu
dores expresados en el domicilio que consta vigente, 
sirva el presente edicto de notificación a tales fmes. 
así como que de" no poder celebrarse por causa 
legal la subasta en las fechas señaladas, se enten
derán señaladas para la misma hora y lugar del 
dia inmediato siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 27 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Dosinoa Alvarez 
GÓmez.-EI Secretario.-78.086-3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este' Juzgado de \ni cargo, 
bajo el número 00153/1994 se siguen autos de eje
cución de sentencia extranjera, a instancia del Pro
curador don Claudio Garcia del Castillo, en repre
sentación del «National Westminster Bank, Public 
Limited Compan}'» contra don Alan Westgarth y 
doña Thelma Westgarth. representados por don José 
Maria Cruz Auñón Briones en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados don Alan West
garth y doña Thelrna Westgarth: 

Finca urbana.-Casa de una sola planta con garaje 
construida sobre las parcelas ilúmeros 74 y 75, en 
el plan parcial La Primavera, sita en el término 
de El Sauzal, cuyas parcelas tienen una superficie 
total de 860 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.51 1, libro 57, folio 72, fmca número 710 del Regis
tro de la Propiedad de La Laguna número 2. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Adelantado, 
número 14, bajo izquierda, el próximo dia 12 de 
febrero, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

\. junto con aqUél, el 20 por 100 del tiPo del remate. 
Cuarta.-No podrá hacerSe el remate a calidad 

de ceder a un tercero. . . 
Quinta.-Salvo el ejecutante, se reservarán en 

depósito a instancia del acreedor las consignaciones 
de los postores que no resultaren rematantes y que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el rentatea 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzga~o. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefefentes, sin los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pIimera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de marzo, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
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del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 12 de abril, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la, segunda. 

Dado en La Laguna a 27 de noviembre de 
1995.-78.154-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción númeto 5 de los de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se sigue procedimiento de apremio 
dimanante de ejecutivo otros títulos número 
00235/1991, seguido a instancias en la entidad mer
cantil Banco Español de Crédito, representado por 
el Procurador don Nicolás Díaz de Paiz contra don 
José Manuel Alonso, doña Maria Brunilda González 
Socas y don Carlos Sanfiel Rodríguez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del ptes~nte la venta en pública subasta 
por primera vez y plazo de veinte días, el siguiente 
bien emb~ado al precitado demandado: 

1. Urbana.-Trozo de terreno en este término 
municipal, donde dicen el Cercado, en el camino 
de San Bertolome, que mide 1 área 35 centiáreas. 
y linda: Norte, en linea de 15 metros, con don 
Pedro de Armas Hemández; sur, resto de la fmca 
matriz; este, en linea de 9 metros, servidumbre, de 
paso de 4 metros dd ancho por la cual tiene derecho 
a servirse esta fmca, que separa de los herederos 
de doña Maria García; y oete, don Juan del Castillo. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Laguna, tomo 1.577, libro 177 .de La Laguna, 
al folio 140, comofmcanÚInero 19.842, antesnúme
ro 57.238, folio 180, libro 646. Tiene construido 
un edificio de dos plantas que dedica a comercial 
la baja y vivienda en su parte superior. ' 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza del Adelantado, 
número 12, bajo izquierda, el próximo día 27 de 
febrero, a las doce horas, bajo las sigUientes con-
diciones: - . 

Prirnera~-No se admitirán posturas que no cubran 
las des terceras partes del avalúo, ,que servirá de . 
tipo para la primera subasta. 

Segunda.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma y con los 
requisitos exigidos en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a, un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los posi
bles licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta bajo el número 
3756-0000-17-0235-91, en la entidad principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien. que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiép.dose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la ·tespon
sabilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para la celebración 
de segunda' el próximo dia 27 de marzo, a las doce 
horas, en el mismo lugar. sirviendo de tipo para 
esta ségwlda subasta el precio de tasación rebajado 
en un 25 por lOO, debiendo en este caso los posibles 
licitadores consignar el 20 por 100 del referido tipo. 
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Igualmente, y a prevención de quedar desierta 
esta segunda sub8$ta, y no haga. uso el actor de 
las facultades-que la Ley le confiere, se señala para . 
que tenga lugar tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 25 de abril, a las doce horas, en 
el mismo lugar, debiendo efectuar para participar 
en ella los posibles' licitadores la consignación que 
se refleja en el párrafo anterior para la segunda 
subasta. 

La fmea embargada sale a pública subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad, 
lo que se hace público a los efectos prevenidos en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sirva el presente de notiflcación a la preélpítada 
parte demandada, para el supuesto de no poderse 
llevar a efecto de forma personal lá comunicación 
prevenida a los efectos del articulo 1.498 del pre
cipitado texto legaJ. 

I 

" Dado en La Laguna a 13 de diciembre de 
1995.-El Secretario.-78.15 1-12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
bajo el núrÍlero 00003/1995 de registro se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de la entidad mer
cantil «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don José 
Ignacio Hemández Berrocal contra la entidad mer
cantil «Industrial Ferr~tera Espinosa, Sociedad Anó
nima» con CIF 38023Ó32-A domiciliado en la urba
nización La Florida, bloque número 11, 'La Cuesta 
(La Laguna), en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones por el Magistrado-Juez de este 
Juzgado se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subastá por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso, término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmeas contra las que se procede: 

1. Urbana número l.-:-Local de depósito en la 
planta primera o baja del bloque" número 11 de 
la urbanización La Florida, sita en' el término muni
cipal de La Laguna, en La Cuesta. Se sitúa este 
local en el lindero poniente del inmueble y es el 
primero de esta planta, contáI1dolos de oeste a este. 
Tiene una superficie total cubierta de 59 metros 
36 decímetros cuadrados. Tiene' su entrada direc
tamente por su frente a través de su puerta propia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Laguna 
en el folio 108, libro 153, tomo 1.553, fmca número 
15.886. 

Tasada a efectos de subasta en'4.475.oo0 pesetas. 
2. Urbana número 24.-Local comercial en la 

planta primera o baja del bloque número 11' de 
la urbanización La Florida, sita en el término muni
cipal de La Laguna, en La Cuesta. Tiene una super
ficie total cubierta de 34 metros 74 decímetros cua
drados. Tiene su entrada dil'tctamente por su frente 

, a trav~s de su puerta propia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna en el folio 100. libro 
41, tomo 1.441, fmca número 3.109. 

TaSada a efectos de subasta en 3.580.000 pesetas. 
3. Urbana número 25.-Locál comercial en la 

planta primera o' baja del bloque número 11 de 
la urbanización La Florida, sita en el término muni
cipal de La Laguna. en La Cuesta. Tiene una &'Uper
ficie total cubierta de 16 metros 96 decimetros cua-

" drados. Tiene su entrada directamente por su frente 
a través de su puerta propia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna en el folio 101, libro 
41, tomo 1.441,fmea número 3.111. 

Tasada a efectos de subasta en 537.000 pesetas. 
4. Urbana número 26.-Lccal comerCial en la 

planta primera o baja del bloque número 11 de 
la urbanización La Florida, sita en el término muni
cipal de La Laguna, en La Cuesta. Tiene una super
ficie total cubierta de 21 metros 75 decimetros cua
drados. Tiene su entrada directamente por su frente 
a través de su p~lerta propia. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de La Laguna en el folio 103, libro 
41, tomo 1.441, fmca número 3.113. 

Tasada a efectos de subasta en 1.074.000 pesetas. 
5. Urbana número 27.-Local comercial en la 

planta primera o baja del bloque número 11 de 
la. urbanización La Florida, sita en. el término muni
cipal de La Laguna, en La Cuesta. Tiene una super
ficie t<;>tal cubierta de 21 metros 75 decímetros cua
drados. Tiene su entrada directamente por su frente 
a través de su puerta propia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna en el folio 105, libro 
41, tomo 1.441, finca número 3.115. 

6. -Urbana número 2.-Local comercial en la 
planta primera o b~a del bloque número 11 de 
la urbaniZación La Florida, sita en el término muni
cipal de La Laguna, en La Cuesta. Tiene una super
ficie total cubierta de 66 metros 53 decímetros cua
drados. Tiene su entrada directamente por su frente 
a través de su puerta propia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna en el folio 60, libro 
173, tomo 1.573, fmca número 18.951. 

Tasada a efectos de subasta en 7.160.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala. de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza del 
Adelantado, número 12, bajo izquierda, La Laguna, 
el próxhno dia 27 de febrero. a las nueve horas, . 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el respectivo de 
cada valoración de las fmcas, pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca,· no admitiéndose pos
turas que no cubran dichas sumas. 

Segunda.-:-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la sucursal 
principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta Ciudad, 

. cuenta de depósitos y consignaciones 
3756-0000-18-0003-95, una cantidad igual, por lo 
menos, . al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidád de 
ceder a un tercero. 

CUarta . ...;Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas pór escrito en 
pliego cerrado, depositanto en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo de haber hecho blreferida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán' sub
sistentes y sin cancelar, entenéli~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutante nd haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere,se señala para que tenga 
lugar segundo remate el próximo dia 27 de marzo, 
a las nueve horas de su mañana, en el mismo lugar 
y bajo las mismas condiciones. sirviendo de tipo 
en este caSo el 75 por 100 del de la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y que no haga el actor uso de las facultades que 
la Ley le Confiere, se señala para que tenga. lugar 
tercera subasta, sin stUeción· a tipo, el próximo dia 
25 de abril. a las nueve horas de su mañana, debien
do en este caso hacerse la consignación para licitar 
en la cuantia cOrre:spondiente col}lO si fuere segunda 
subasta.· . 

y para general' conocimiento y sirva de notifi
cación al ejecutado en el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto la notifICación de los señalamientos 
al mismo, se expide el presente en La Laguna a 
13 de diciembre' de 1995.-El Secreta
rio.-78.152-12. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Ildefonso Quesada Padrón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. . 

En cumplimiento de lo acordado en proveído de 
fecha 19 de septiembre de 1994, por el Juez de 
Primera Instancia número 2 de Las Palmas de Gran 
Canaria, se hace saber que en este Juzgado y con 
el número 205/1994, se tramita expediente de juris
dicción voluntaria, promovido por doña Eloísa L. 
Luis Barrero, sobr~ declaración de fallecimiento de 
don Francisco Negrin Santana, nacido en Las Pal
mas de Gran Canaria el 14 de abril de 1947, hijo 
de don Francisco y de doña Antonia, casado con 
doña Eloisa L. Luis Barreto, en fecha 11 de febrero 
de 1973, en cuyo matrimonio hubo dos hijos. 
llamados Jorge Lorenzo y Eloísa del Carmen Negrin 
Luis, nacidos el 7 de agosto de 1978 y el 4 de 
octubre de 1973, vecino de esta ciudad, donde tuvo 
su último domicilio en la calle Guayadeque, número 
36, 3.°, que el dia 16 de febrero de 1991, se hizo 
a la mar desde el puerto' de Pasito Blanco, con 
rumbo a la isla de-El Hierro, trabajando a bordo 
del «Atlantic V», y que desapareció en la mar, sin 
que desde entonces se hayan vuelto a tener noticias 
de 'él, pese a las intensas gestiones realizadas. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, 
en relación con,los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto, 

. el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y ~n el «Boletín Oficial» de esta provincia, asi como 

, en un periódico de Madrid y en otro de esta ciudad. 
por dos veces y con intervalo de quince dias. a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
Jo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Ildefonso 
Quesada. Padrón.-El Secretario.-75.257-E. 

y 2.a 4-1-1996-

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Plamas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
. judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0001711995, instado por el &0-
curador don Manuel de León. Corujo, en nombre 
y representacíón de entidad «AfIas, Sociedad Anó
nima», contra el Fondo de Garantia Salarial, se ha 
acordado sacar a priblica subasta por las veces que 
se dirlul y término de veinte días caOa una de ellas, 
las fmcas especialmente hipotecadas por el Fondo 
de Garantia Salarial, que al fmal de este edicto. se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendránJug8r en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por.. primera vez, el próximo 
día 6 de febrero de 1996. a las pj.ez horas. y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 30.000.000 
de pesetas, Para la fmca descrita bajo la letra A); 
94.000.000, ;d~. pesetas, para la descrita bajo la letra 
B); y 6,000.000 de,>~setas,la descrita bajo la letra 
C); no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 6 de marzo de 1996, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma;' no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo dia 
11 de abril de 1996, a las diez horas. anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la. Ley Hipotecaria. . 

Para ;el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor Q fuere 
día inhábil. se celebrará al siguiente dia hábil. a 
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la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Así mismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior ala cantidad de 30.000.000 de pesetas •. 
para la fmca descrita bajo la letra A); 94.000.000 
de pesetas, la descrita bajo la letra B); y 6.000.000 
de pesetas, la descrita bajo la letra C), que es el 
tipo fijado a tal efecto én la escritura de préstamo; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso,. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actp
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta si verificar. tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad. calle La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave oel procedi
miento 34200001801795, una cantidad igual, por 
lo menoi, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. ' 

Tercera.-Todas las posturas·podrán realizarse por 
escrito en' pliego cerrado, desde lá publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subaSta 
que se· trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las. posturas podtán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Haciéndose. constar que los aU,tos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a, 

están de manifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiere
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y quedasubrogado.en la res
pC)nsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confomie a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar. dí~ y hora para el remate. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fOrIlla a los deudores, en el 
supuesto. de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, conforme estipula la regla 7.a, Ultimo 
párrafo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de 'subasta 

A) Urbana.-Niunero. 3. Local comercial en 
planta b~a del edificio sito en Los Arenales, pago 
de Santa Catalina. en Las Palmas de Gran Canaria. 
Tiene UJia superficie construida de 178,72 metros 
cuadrados. Le corresponde como anejo un almacén 
situado en la planta primera de sótano con una 
superficie construida de 69.13rtletros cuadrados. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Las Palmas, al libro 65, 
tomo 1.073, folio 60, ·fincá número 5.667, inscrip
ción cuarta. 

B) Urbana.-Número 97. Local de negocio seña
lado con el número 1, en la planta b~a del núcleo 
A de los locales de negocio del edificio llamado 
Guayre¡ que tiene frontis a la plaza de la VIctoria, 
a la avenida Mesa y López, y la calle General San
jurjo, de Las Palmas de Gran Canaria, señalado 
por la primera con el número 3 y por la última 
con el número 37, hoy número 35. Tiene una super
ficie construida de 272 metros cuadrados. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Las Palmas, al libro 65, 
tomo 1.073, folio 62. fmea número 5.663, inscrip
ción cuarta. 

C) Urbana.-Número 10 l. Local de negocio úni
co que integra el núcleo B de locales de negocio; 
sito en el sótano primero del conjunto arquitectónico 
llamado ·edificio Guayre, que tiene frontis a la plaza 
de la Victoria, a la avenida Mesa y López, y a 
la calle General Satijurjo. de Las Palmas de Gran 
Canaria, señalado por la· primera con el número 
3 y por la última con el' número 37, hoy número 
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35. Tiene una superficie construida de 158 metros 
cuadrados y útil de 154 metros cuadrados. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Las Palmas,. al libro 65, 
tomo 1.073, folio 64, fmca número 5.669, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
noviembre de 1995.-El Secretario, Francisco José 
Rodríguez Morilla . ...;.77.984. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 número 
00393/1995, instados por el Procurador don Alfre
do Crespo Sánchez, en nombre y representación 
de doña Margarita Saúco González y otros, contra 
la entidad «Inmobiliaria Popular Casablanea, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a pública subas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
dias cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por la entidad «Inmobiliaria Popular Casa
blanca, Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
. cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dia 12 de febrero de 1996, a las diez horas y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 250.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 12 de marzo de 1996, a las 
diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo día ·12 de abril de 1996, a las diez horas, 
anunciándola con vetnte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en súcesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 250.000.000 de pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma; y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depó::itcs. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), (menta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018039395, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación· del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a 

están de manifiesto en Secretaría, y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de las mismas. sin demnarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a la deudora del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local situado en la planta primera, destinado a 
oficina, despachos profesionales y demás actividades 
autorizadas. del edificio sito en la nueva avenida 
Marítima del Norte, de la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, levantado sobre la parte occidental 
del solar o parcela número 315 del plan parcial 
de ordenación de dicha avenida. Ocupa una super
ficie de 788 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte o frente. con la rampa de acceso al sótano. 
calle Carvajal. zaguán y escaleras comunes, un 
pequeño patio de 9 metros cuadrados y con el local 
que luego se describirá; al sur o espalda, con terr~no 
destinado a uso público; al naciente o izquierda, 
con el edificio colindante al edificio donde está ubi
cado la fmca descrita y con la rampa de acceso 
al sótano; y al poniente o derecha, con la calle 
abierta en la. fmca matriz y zona de escaleras y 
zaguán comunes. Cuota: 13.55 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas, al tomo 2.046. folio 182 
del libro 145 de la sección cuarta de la fmca número 
12.465. inscripción segunda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a la deudora en el supues
to de que no fuere posible verificarse personalmente, 
conforme estipula la regla 7.a, último párrafo. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado ~n Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 1995.-El Secretario. Francisco José 
Rodriguez Morilla.-78.138. 

LEGANES 

Edicto 

Dofta Angela Acevedo Frias. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
l59R/95. se siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; con el número 1 59-R/95. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Blanco Femández, contra don Ramón Cazor
la Vela, doña Agustina Gutiérrez García y don 
Rafael Guiérez Garcia, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, por tér
mino de veinte dias, el bien que al fmal se describirá, 
vara cuyo acto se ha señalado el dia 12 de febrero. 
a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en prevención de 
que . no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala el dia 11 de marzo, en el mismo lugar, hora 
e igual término para la segunda subasta, con rebaja 
de 25 por 100 del precio de tasación y si tampoco 
conocurrleran postores a esta segunda subasta, se 
señala el dia 15 de abril, en el mismo lugar, hora 
e igual término para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, bájo las siguientes condiciones: 

Primera.-Sen4rá de tipo de tasación para la fmea 
·la suma de 23.276.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo de tasación vigente en cada 
subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
el resguardo de haber consignado el importe de 
la consignación referida en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo IJ,creditativo de 
haber ingresado en la cuenta general de depósitos 

. y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual. 
por lo'menos, al 20 por lOO del valor de los bienes. 
que sirva de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta-Los autos y los titulos de propiedad del 
bien, estarán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de Subasta 

Número 3 . ....;..Piso primero, letra C, del edificio 
número 9 de la parcela 4-B, del polígono de nueva 
urbanización denominado Parque Nuevo de Zar
zaquemada, en términóde Leganés. hoy calle Mone
gros, número l. 

Está situado en la primera planta. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 68 metros cua
drados y consta de estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios. cocina con tendedero y cuarto de baño. 

Linda: Por todos sus lados con la parcela de la 
que procede el solar y además al norte, con vivienda 
letra D; y al este, Con vivienda letra B. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación, 
en el total valor de la fmea, elementos comunes 
y gastos de: 2,60 por 100. 

Inscripción: Se encuentra pendiente de inscribir . 
estándolo el titulo anterior en el RegiStro de la Pro
piedad de Leganés, al tomo l.877, libro 280, folio 
13, fmca número 19.486. inscripción segunda. 

Dado en Leganés a 30 de noviembre de 1995.-=-La 
Magistrada-Juez, Angela Acevo Frias.-La Secreta
ria. 

Adición: Para hacer constar que la inscripción 
de la fmca que se subasta se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Leganés. 
al tomo 985, libro 143. folio 14. fmca número 
1l.839, todo ello a los efectos legales oportunos. 

En Leganés a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Angela Acevo Frias.-La Secreta
ria.-78.059. 

LEON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
846/91, se tramitan autos de juicio ejeCutivo. a ins
tancia del «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Beatriz Sán
chez Muñoz, contra «Géneros de Punto Dimas. 
Sociedad Limitada». don Dimas García Morán y 
doña Margarita Díaz, en cuyos autos he acordado 
sacar a subasta por término de veinte dias. los bienes 
inmuebles que se describirán. con sU precio de 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle avenida Sáenz de Mie
ra, número 6. de León, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 22 de marzo de 1996. 
a la&, trece. horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante. y reb~ándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta, el dia 23 de abril de 1996. 
a las trece horas. si no hubo postores en la segunda, 
ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor, siendo esta sin sujeción a tipo. 

Se' advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Que no ser admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta eldia· 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado· la subasta, con asis-' 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-TItulos de propiedad. . 
Séptima.-Que asimismo estarán de manifesto los 

autos. 
Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen

tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Número n.Vivienda izquierda de 

la planta cuarta del portal número 9 hoy número 
11 de la calle de La Bañeza, que es el que se encuen
tra en tal planta a la izquierda subiendo por la esca
lera en la ciudad de León. Tiene una superficie 
útil de 62 metros 19 decimetros cuadrados, consta 
de vestíbulo, pasillo, cuatro habitaciones, cocina con 
despensa. cuarto de aseo, balcón-terraza a la fachada 
y balcón-terraza posterior a patio común. Linda: 
Tomando como frente la citada calle; derecha. 
vivienda derecha de la misma planta del portal 
número 11, hoy número 13, de la misma calle; 
izquierda. vivienda derecha de la misma planta y 
rellano y caja de escalera; y fondo, rellano de escalera 
y patio común. Le 'corresponde en el régimen con
tituido una cuota de participación del 1 por 100. 

Inscrita en el tomo 1.684 del archivo, libro 177, 
de la sección primera del Aytmtamiento de León, 
folio 109, fmca número 14.273, inscripción primera. 

Valorado en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Número 6. Local comercial de la 

planta baja del cuerpo de edificación en León a 
la calle de La Bañeza, número 9, hoy número 11, 
con acceso desde tal calle. Tiene una superficie Íltil 
de ·14 metros 85 decimetros cuadrados. Linda: 
Tomando, como frente la calle de su situación; dere
cha,locales números 7 y 8; izquierda, portal; y fondo, 
local número 5. Le corresponde en el régimen cons
tituido una cuota de participación de 0,0025 por 
100 con relación al total valor del inmueble. 

Inscrita en el tomo 1.684, libro 177, folio 106, 
fmea número 14.271, inscripción primera: 

Valorado en la cantidad de 840.000 pesetas. 

Dado en León a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.l27-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 308/94, procedimiento judicial sumario 
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a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por la PrOCuradora 
doña Maria Dolores Blesa de la Parra, contra don 
Juan Manuel Olivares López y doña Julia Maria 
Arroyo Fernández, con domicilio a efectos de noti
ficaciones en Linares, paseo de Linarejos. número 
30, séptimo (ático), en reclamación del importe de 
un préstamo con garantia hipotecaria, en los que 
se ha acordado la venta en pública subasta y por 
primera vez de la siguiente fmca: 

Vivienda sita en la planta séptima o de ático del 
edificio de paseo de Linarejos. número 30, de esta 
ciudad, con una superficie de 163 metros 94 decí
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Linares al tomo 613, libro 611, folio 
19, fmca número 29.669, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el dia 12 de febrero próximo, a las once horas, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

SegUndo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones dé este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extitlción el precio del remate. 

Caso de no concurrir postores a la primera subasta 
se señala para la segunda el día 12 de marzo próxi
mo, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera subasta y, en su caso, 
se señala para la tercera subasta el dia 12 de abril 
prÓximo, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 26 de octubre de 1995 . .,...La 
Juez, Maria Teresa de la Asunción Rodriguez.-La 
Secretaria.-78.174. 

LOSLLANOSDEAREDANE 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los Llanos de 
Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 177/94, seguidos en este Juzgado 
a instancia· de la entidad «Banco Central Hispa, 
noamericano, Sociedad AnóniIna», representado 
por el Procurador don Dionisio Castro Pérez, contra 
la entidad «Aluco, Sociedad Limitadu, con domi
cilio. en la urbanización Jarra Canaria. número 14, 
de esta ciudad, se saca a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, por el término 
de veinte días y por los tipos que se indicarán para 
cada una de ellas, el bien hipotecado y que al fmal 
se describe, a celebrar en la Sala de Audioncias 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y tendrá 
lugar el día 29 de febrero de 1996, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el dia 29 de marzo siguiente, a 
las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de abril siguiente. a las 
once horas. 
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Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un terCero. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 3764, código 18, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regís-
. tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores' y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

o tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 1. Local en semisótano del edi
ficio llamado TJjuana Mar, número 13, calle Mau
ricio Duque Camacho, en Puerto Naos, término 
municipal de Los Llanos de Aridane, que mide 116 
metros 97 decimetros cuadrados construidos. Linda: 
Derecha entrando, herederos de don Wenceslao Bri
to Simón; izquierda, don Carmelo País País; fondo, 
don José Resbel Simón Jerónimo; y al frente, calle 
Mauricio Duque Camacho. Inscrita al tomo 1.246, 
libro 252, folio 131 welto, fmea número 16.079 
del Registro de la Propiedad de Santa Cruz de La 
Palma. -

Tasada a efectos de subasta en 14.036.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 16 de noviem
bre de 1995.-LaJuez, Nuria Navarro Ferrándiz.-EI 
Secretario.-78.155-12. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña María de los Angeles Pulido Prada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Los 
Llanos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife), y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 177/94, a 
instancias del «Banco Gentral Hispano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Castro Pérez, contra don José Ernesto MartiÍt Gon
zález, doña Angela Martin Hernández y doña Ana 
T. Martin González, en los que por resolución del 
día de la fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta. por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el próximo día 2 de febrero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audieñcias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la cuenta de este Juzgado 
abierta en la su~l del Banco Bilbao Vtzeaya de 
esta ciudad, número 3767, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastantelati~ónaportada. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destin~ a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán participar en calidad de C(eder 
el remate a terceros. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, efectuándose el depósito 
antes referido. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo dia 1 de marzo, 
a las doce horas, . para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose. tercera 
-subasta, en su caso, el próximo dia 8 de abril, a 
las doce horas. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Trozo de terreno situado en el tér
mino municipal de El Paso, pago de Paso de Abajo, 
Malpais, que mide 10 áreas 23 centiáreas. Contiene 
dos pequeñas casitas en mal estado de una sola 
planta y mide una 80 metros y otra 85 metros cua
drados, y linda: Norte, camino público; sur, doña 
Julia Taño; este, don Manuel. Molina Pais; y oeste, 
herederos de don José Ferrero Vega y don Agustin 
Molina Lorenzo. 

Inscripción: Tomo 1.219,libro 143~ folio 16, finca 
número 9.237. -

Valoración: 19.840.000 pesetas. 
2. Rústica: Trozo de terreno situado en el tér

mino municipal de El Paso, pago de Paso de Abajo, 
Malpais, conocido por Casas Viejas, a secano, que 
mide 17 áreas, y linda: Norte, herederos de don 
Victoriano Rodriguez Brito; naciente, herederos de 
don Benigno Méndez; y al sur y poniente, con 
servidumbre. 

Inscripción: Tomo 1.219,libro 143. folio 19, fmca 
número 9.238. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 24 de noviem
bre de 1 995.-La Juez, Maria de los Angeles Pulido 
Prada.-El Secretario.-78.157-12. 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Lugo, 

. Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 209/95 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador señor Varela Puga, en repre
sentación de la Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, contra don Antonio Jul Vtllamor. En virtud 
de résolución de la fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera subasta, por término de veint~ 
dias y precio tasado, la siguiente fmca a saber: 

Casa que 'se conoce por el nombre de Casa de 
Estebo o Cerca, en estado ruinoso, de 280 metros 
cuadrados, con cobertizos de 15 metros cuadrados. 
corral, hórreo. era de majar, labradio e inculto con ' 
algunos árboles anejos. Mide todo ello la superficie 
de 54 áreas 64 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 2 de Lugo, al tomo 981 del archivo, 
libro 57 del Ayuntamiento de Outeiro de Rei, al 
folio 130, fmca número 5.335-3.-, parroquia de San 
Cipriano de Aspay. 

La subasta tendrá ,lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Avilés, sin núme
ro, el próximo dia 2 de febrero de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el de 14.840.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en la cuenta 2291 del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Lugo. el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.;-Podrán hacerse postunls por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa consignación del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá cederse el remate a tercero. Valien
do este edicto de notificación en forma al deuqor 
a los efectos de la regla 7.-, párrafo ~timo, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resulten rematantes y que 10 adinitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliere la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor .de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fIeSto. en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigirse otros. _ 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que quede desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda eldia 6 de marzo 
de 1996. a las' diez horas, con las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo de remate,' 
que será del 75 por 100 del de la primera. 

Para el caso de resultar desierta la segunda subas
ta, para la tercera, sin sujeción a tipo, se señala 
el dia 9 de abril de 1996, a las diez horas. 

Dado en Lugo el dia 14 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.092. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha, en autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 42/95 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Francisco Solé Buireu, 
doña Maria Antonia Pedrós VIla, don Juan Fa Fau
ria, don Juan Ribes Freixes y don Miquel Solé Bui:i'eu 
en representación de doña Maria Cluet Petera, 
representado por el ProCurador de los Tribunales 
doen Manuel Martinez Huguet, . contra don Juan 
Torres Solé. en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, b~o las siguientes con
di~ones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado' o establecimiento· destinado al efecto, el 
20' por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del.Ju7gado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se -establece en el 
apartado anterior. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, se h8nan de manifiesto en la sécretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación. sin que puedan exigir otros titulos. -

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subssitentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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los mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.- del articUlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado a la celebración de las subastas que 
se sefialan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Lleida, 
sito en el edificio. Canyeret, planta tercera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 8 de febrero de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran . 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.- De no cubrirse lo ·reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El dia 28 de marzo de 1996. 
sirviendo de tipo el 7 S por 100 del de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará; 

Tercera subasta: El dia 25 de abril de 1996, sin 
sujeción a tipo y debidendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta." 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, regadio. sita en el término de 
Fondarelli partida Camino de Sidamunt, también 
conocida por Mallola, de superficie en -realidad y 
según Catastro de S hectáreas 18 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Al este,.con don Mariano MontSerrat More
ra, mediante camino o .carrerada; sur, carretera 
nacional n de Madrid a La Junquera y con don 
Juan Bertrán Batallé. mediante-desagüe general; oes
te, término -municipal de Sidamunt; y norte. doña 
Pilar Serrano Calderó. . 

Valorados en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 30 de octubre de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-78.136. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en -resolución de esta 
fecha recaida en autos de juicio ejecutivo-otros titu
los, que se siguen en 'este Juzgado de Primera Ins
~ia número 1 de esta ciudad y su partido. con 
el número 0202/92, a instancia del Procurador don 
Manuel-Martinez Huguet, en nombre y represen
tación del «Banco Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad' 
Anónima» contra don Antonio Closa Xipell y don 
Ramón Closa Torres se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias los bienes de 
los demandados, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en el Banco Bil· 
bao VIZCaya el 40 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamen~ la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros 
sólo por la parte actora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de esste 
Juzgado -donde podrán ser examinados, y al no 
haberse aportado los titulOs, los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación, quedando subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, subrogándose el rematante.en 
las mismas. sin Qestinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Lleida, calle 
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Canyeret, sin número. puerta B. segundo piso. en 
las siguientes fechas: 

Pr.mera subasta: El día 7 de febrero de 1996. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. dE no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta:. El día 6 de marzo de 1996. 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias; 

Tercera subasta: El día 3 de abril de 1996. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-Solm:-de 582 metros cuadrados. sito 
en Vtlanovade la Barca. calle Urgen. número 5. 
sobre el que se ha construido una casa de varias 
plantas. Referencia catastral 118230 l CG 1118S .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Ueida, al libro 12 de Vtlanova de la Barca. folio 
211. fmca númew 1.608. Valor de tasación 
17.900.000 pesetas. 

2. Parcela número 124 del polígono número 6. 
paraje Estacio. labor o labradío secano. de superficie 
0.2190 hectáreas. Linda: Norte. E.F.CC. Lleida-Po
bla; este. parcela número 125 de don Salvador 
Borrás Hernández; y oeste. parcela número 123 de 
doña Ana Maria Arria Lleopat. Valor de tasación 
395.000 pesetas. Carece de datos registrales. 

3. Parcela número 106 del polígono número 6. 
paraje Cami de Bellcaire. labor o labradío secano. 
de superficie 0.40 12 hectáreas. Linda: Norte. parcela 
número 112 de don Gumersindo Gene Solsona; 
este. parcela número 105 de don José Surroca Llo
rens; sur. E.F.CC. Lleida-Pobla, parcela número 107 
de don Ramón Manuel Roca López; y oeste. par
celas números 108 y 109 de don Ramón Roca 
López. Valor de tasación 725.000 pesetas. Carece 
de datos registrales. . 

4. Parcela número 40 del polfgono número 10. 
paraje Cami de Sidamunt, labor o labradio regadio. 
de superficie 0.6654 hectáreas. Linda: Norte. parcela 
número 36 de doña Josefa Oliva Barjos; este. parcela 
número 41 de don Manuel Solsona Sentañes; sur. 
parcelas números 72 de don Salvador Borrás Her
nández y 73 de don Ramón Surroca Castelló; y 
oeste. parcela número 36 de doña Josefa Oliva 
Barios. Valor de tasación 1.200.000 pesetas. Carece 
de datos registr:ales. 

5. Parcela número 296 del polígono número 13. 
paraje Coves. labor o labradío regadio. de superficie 
4.3165 hectáreas. Linda: Norte. parcelas números 
295 y 243 de don Francisco VIlimelis ~u; este. 
parcela número 302 de doña Carmen CampsTorres; 
y oeste, parcelas números 294 y 291 de don Fran
cisco Santanyes SaubanY. 298 de doña Carmen 00-
sa Torres, 297 de· doña Rosa Oosa Torres y 295 
de don Francisco Vilimelis Pau. Valor de tasación 
7.800.000 pesetas. Carece de datos registrales. 

6. Parcela número 74 del polígono número 2. 
~ Alga. labor o labradío regadio. de superficie 
0.2074 hectáreas. Linda: Norte. parcela número 61 
de doña Maria Xipell Coll Y parcela número 60 
de doña Sofia Arria Arria; este. parcela número 
65 de don Alfredo Roda Dolcet; sur, parcela número 
79 de doña EmiJia Panavera Arria; y oeste. parcela 
número 73 de doña Celestina Xipell Escales. Valor 
de tasación 375.000 pesetas. Carece de datos regis
tra1es. 

Dado en Lleida a 30 de noviembre de 1995.-El 
Secretario JudiciaL-78.'134. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta facha recaida en autos seguidos de este Juz
gado bajo el número 0392/95 de Registro. de pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad· de Zaragoza. Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador don Jordi Daura 
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Ramón, contra doña Maria T~ Tous Sola, don 
Juan José Piñol Gomis, doña EIvira Pique Y doña 
Ramona Pique Rosich, en reclamación de crédito 
hipotecario. se saca a la venta en pública subasta, 
y por término de veinte días el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresará., bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vtzcaya el 40 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado <lepo
sitando en la Secretaria de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. . 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
se hallan de maIiifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde '))Odr{m ser examinados, y los 'fici
tadores deberán acepta:f como bastante la titulación, 
sin que ,puedan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Asimismo y a los efectos del párrafo firuU 
de la regla 7.a• del articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados,. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. Y si hubier 
re lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las diez horas en 18 Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ueida, 
sito en Canyaret, sin número. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1996. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución. 
de hipoteca de no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El día 3 de abril de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: Fl día 8 de· mayo de 1996. sin 
sujeción a tipo y debiendo' depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Consistente en una porción de terreno 

sobre el que existe edificada una casa con corral. 
Sita en Juncosa. calle de· Sant Isidre. número 77. 
Consta de mgos, un piso y desván con corral. terreno 
sin edificar en el que existe una balsa para depósito 
de agua. De superficie el total terreno. según datos 
catastrales, 1.363 metros· cuadrados. Linda. 18 total 
fmea: Al frente. poniente. con dicha calle; derecha 
entrando. mediodía, don José AIbones; izquada. 
norte, do~ Juan Befnet; y fondo. oriente. don Alfon
so Piñol. mediante una roca vulgo single. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de don Borges B1an
queS, tomo 463. hbro 17. folio 155, finca SOS. Valo
ración: 17.346.768 pesetas. 

Dado en Lleida a 13 de diciembre de 1995.-Fl 
Magistrado-Juez.-Fl Secretario Judicial.-78.179. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado. de Primera Instancia número 
4 de Lliria Valencia, 

Hace saber: Que en este Ju7gado, ~ el número 
232/94, se siguen autos de juicio del ,articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
de los Tn"bunales don José Antonio Navas González. 
en la representación que tiene acreditada de la Caja 
de AhOITQS y Pensiones de Barcelona (La Caixa). 
contra cAccem Acción Empresarial, Sociedad Anó
ni:ma», sobre reclamación de 113.111.824 pesetas, 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a púbJjca subasta por las veces 
que se dirfln y por término de veinte días, cada 
una de ellas, el bien embargado que al fmal se 
identifica 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
día 26 de marzo de 1996. Y hora de las doce; no 
concmriendo postores. se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez. el próximo día 
29 de abril de 1996; y declarada desierta ésta, se 
señala por tercera vez. el próximQ dia 30 de mayo 
de 1996. y hora de las doce. con arreglo a las siguien
tes condíciones: 

Primera-Servirá de tipo de la subasta el que se 
indicará al final de la descripción del bien objeto 
de subasta, con rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán coilsignar en el 
Banco Bilbao Vtzcaya de esta localidad. oficina 565. 
cuenta 435100018023294. una cantidad igual, por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Ten:era-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ,la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo ficitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-TIerra secano en término de Serra de 
superficie 227.377 metros cuadrados, constituida 
poi' la parcela 1 del polígono 21 y la parcela 1 
del poIisooo 22 Hoy en suelo mbano y forma parte 
integramente del conjunto residencial, conocido por 
el nombre de Torre de Portacoeli que se encuentra 
en el punto kilométrico 7,60 de la carretera V-604 
de Olocau a Betera, consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Masamagrcll, al tomo 1.831. 
libro 48. folio l. finca registral número 3.931. 

Valor a efecto de subasta: 470~300.000 pesetas. 

y para que conste Y surta los oportunos efectos 
y su publicación en el tablón de anuncios de este 
JU7pdo y en los periódicos oficiales del Estado 
y de la Provincia, expido el presente que firmo en 
Llíria (Valencia) a 4 de díciembre de 1995.-La 
Juez.--El Secretario.-78.035. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Ju7gado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado obran autos 
número 878/1992, sobre quiebra voluntaria inStáda 
por cMark:lima, Sociedad Anónima», domiciliada en 
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la calle Velázquez, número 113, cuarto, de Madrid. 
y oficinas en la calle Aránzazu, número 18, dedicada 
a la venta, comercialización, instalación, montaje, 
reparación y mantenimiento de aparatos de aire 
acondicionado, calefacción y sus repuestos, habién
dose acordado publicar el presente a fm de que 
tenga publicidad la referida solicitud, que ha que
dado inhabilitada la quebrada para la administración 
de sus bienes, con prohibición para que na4ie haga 
pagos ni entregas de efectos a la misma, sino a 
la Depositaria nombrada doña Maria Dolores Gon
zále7; Naranjo, con domicilio en la calle Marianela, 
número 11, de Madrid. bajo ¡)ena de no descargar 
su obligación, así como también la . prev.ención a 
todas las personas que tengan pertenencias de la 
quebrada que las pongan de manifiesto al Comisario 
don Francisco Javier Ramos Torre, con domicilio 
en la calle Blasco de Garay, número 41, primero 
A, de Madrid, bajo los oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la solicitante, salvo los legalmente exclUidos~ la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho
ra y sin peIjuicio de tercero a la fecha de 19 de 
febrero de 1992. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-77 .455. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número. 31 de los de 

Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 40/1994, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra.don Mohamed 
Hassan Morabet y doña Vicenta Latorre Palomo, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que al fmal .el presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes" 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley I:Iipotecaria: 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de febrero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.900,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Seguilda subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez cuarenta . horas. Tipo' de licitación, 
4.425.000" pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina' del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000040/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de intreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
éonsignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-:-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacián. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 109 hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-
/" tuadas por los participantes a ía subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cu1nplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el. mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y -que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el ordén de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la -Ley Hipotecaria, 
al no hal>erse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bieri objeto de subasta 

En Tor.rejón de Ardoz, provincia de Madrid, calle 
Lisboa, número 38, piso segundo, D. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz al tomo 3.067, libro 465, folio 147, fmca 
número 34.858, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta

. rio.-78.079-3. -

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 l de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.030/1989, 
a instancia de Banco Hipotecario' de España. repre
sentado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril, contra doña Maria del Mar González Sán
chez, don Rafael Arellano González, don Juan José 
Pascual Foronda, doña Maria Rosario Martin 
Lorenzo, doña Elena Vua Ibáñez, doña Maria Josefa 
García Ferrera, don Juan Carlos Martinez Fernán
dez; doña Rosa Maria Alvarez Serrano, don Benigno 
Marin Serrano, doña Maria Pilar Casau y don Angel 
Muñoz Santiago, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por térrWno de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

18.3 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose' efectuado el señalamien
to simuÍtáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de febrero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.428.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.071.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996, a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante; 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 P9r 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante" deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la· agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001030/1989. En tal supuesto, 
deberá acom"pañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente; 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podÍán hacerse Posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente·la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podráÍl hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los. autos Y.la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la· Ley Hipotecaria están de mani
fie$tó en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 

Séptima.-Caso de que hubiere de susPenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

. . Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspOnda al mejor postor, la que se reaervará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Novena.~Si se hubiere pedido por el acreedor, 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubIeren cubierto con sus ofertas los pre
cios -de la subasta, por si' el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notíficación en· la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la Ínisma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

En Humanes de Madrid (Madrid), calle Menorca, 
número 11, piso tercero. C. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Fuenlabrada al tomo 1.027. libro 92 •. fo
lio 44, fmca número 5.706, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 29 de .septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-78.075-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado :de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

b~o el número 298/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Fernando Gala Escribano. en representación de 
d~NP España, Sociedad Anónima». contra doña 
. María del Cármen López Gamés, don José Maria 
Espin Carrillo, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados. don José María Espin Carrillo 
y doña Maria del Carmen López Gamés: 

Bien objeto de subasta 
Finca urbana sita en Abarán (Murcia), plaza Cal

vo Sotelo, hoy plaza de la Zarzuela, sin número, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cieza, al tomo 902, folio 46, fmca 13.319. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgadó, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 21 de febrero de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 5.989.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubmn 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente .. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZCaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 298/1990, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde elanúncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de. los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las ~s y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi.smos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de marzo. de 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de abril de· 1996, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «BOletín Oficial del 
Estado», (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y su inserción en el tablón de anuncios 
del Juzgado, expido y ·firmo el presente en Madrid 
a 26 de octubre de 1995.-La Secretaria.-78.080-3. 
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MADRID 

Edicto. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen autos 
de· procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 869/1993, 
a instancia de «Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Emi
lio Garcia Guillén, contra don Antonio de Padua 
Ramos Sabada, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señálamien
to ~imultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

" Primera subasta: Fecha, 14 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de· licitación. 
24.250.000 pesetas, sin qUe sea· admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de marZo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
18.187.500 pesqas, sin que sea admisible postura 
inferi~r. . 

Tercera subasta: Fecha, 24 de abril. de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera,· una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse á cabQ en cu8lquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de eXpediente o procedi
miento 24590000000869/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición ·sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta . ...:Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní
.fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y.los 
preferentes, si los hubiere,. al crédito del' actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

(.tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi.smos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remat~. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segUn la cdndición primera de· este edicto. 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
-en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligació.n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mi.smo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo. acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertts los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el órden de las mismas. 

Décima.-La publicación del 'presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Escalinata, número 2, piso ter
cero izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Madrid, al tomo 2.117, libro 59 de la sección 
segunda B, folio 14, fmca número 46. 377 bis, ins
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de-1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-77.777. 

MADRID 

Edicto 

Don AgustiÍl Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
deMa4rid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 308/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Pozhotel, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días. el· bien 
que. luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que teI1&a lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
febrero de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.674.352.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día. 4 de marzo de 1996, a las diez 
díéz horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reb~á del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no, 
se admitirán posturas que no cubran ei tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adnUtidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que ' 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número' 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentan~o en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero,con las regla~ que estabJece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- . 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebracióp, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postór, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese Con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bíen objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Alcalá, número 19, 
y calle Aduana, número 14. Porción, que comprende 
parte de sótano y parte de la planta baja, y la tota
lidad de las plantas primera a cuarta, ambas inclu
sive, en la parte que da. el edificio a la calle de 
la Aduána, y entresuelo y primera a quinta, ambas 
inclusive, en la que da a la calle Alcalá del edificio, 
en Madrid, calles Alcalá y de la Aduana, señalado 
por la primera de ellas, con el número 19, y por 
la segunda, con el número 14. Finca registral núme
ro 1.642. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
28 de Madrid, folio 107, tomo 2.377 del archivo, 
libro 33 de la sección tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~,libro el presente en Madrid a 22 de noviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-78.028-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigu.en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 163/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra Patronato 
de Casas para Funcionarios del excelentisimo Ayun
tamiento, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se . ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
dé febrero de 1996, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.670.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de marZo de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera:-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
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de abril de 1996, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador. 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir.nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crrédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate: 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava . ....caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se pubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena . ..!...Se devolverán las consignaciones 'efec
tuadas· por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en· su caso, como parte del precio 
de la venta. 

mcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

• subasta, también podráÓ reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cíos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmcahipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la re~a 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 56. VIvienda tipo 4-A, situada en planta ' 
cuarta, sexta en construcción del conjunto urba
nístico; sito en parcela 4, unidad Oroquieta, Villa
verde, Madrid, tiene su acceso por el portal 6. Tiene 
una superficie construida, aproximada, de 103,90 
metros cuadrados, y útil de 74,59 metroS cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid, al tomo 994, folio 163, fmca número 
77 .890, inscripción segunda. . 

y para que sirva. de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado~, expido el presente edicto qqe 
ftrmo en Madrid a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-78.142 .. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GómezSalcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madriq, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 516/1995, 
a instancia de Banco Guipuzcoano, contra don Julio 
Pérez-Tabernero López, doña Maria Jesús Camacho 
Díaz, don Manuel Manchón Monzón y Patrocinio 
Galisteo Román, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de febrero de 1996, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 10.605.055 pesetas para la fmca número 15.570: 
3.181.516 pesetas para la fmca número 14.327, y 
4.573.429 pesetas para la fmca número 15.574. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de marzo de 1996, a las diez 
cuarenta horaS, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el· próximo día 24 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas. en· la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adrnltirán .postllJas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose ,esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la. segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.4~O, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en· dicho caso el resguardo del . 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del. Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
'gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Íos preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaflm subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse posturas en ·pliego 
cerrado, y el remate· podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la -~sma hora, -para el siguiente fiernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta. suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 

. de subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en. su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismó momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ácep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas -los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rem~te lbs otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
. Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas,a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 
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Bienes objeto de subasta 

Tres fincas, sitas en Madrid, calle Ayala~ núme-
'ro 59. . 

Finca registral nfunero 15.570, piso quinto, exte
rior izquierda. 

Finca registral númeró' 14.327, piso quinto,inte
rior. izquierda. 

Finca registral número 15.574, sótano núme
ro 8. 

Todas ellas inscritas. en ese Registro, a los folios 
44, 129 Y 48; libros 5, 580 y 5, inscripciones duo
décima, octava y octava respectivamente. 

y para que sirva de publicación. en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y firmo la presente en 
Madrid. a 1. de diciembre de 1995.-El Magistra
do-Juez, Agustin, Gómez Salcedo.-La Secreta
ria . .:.... 78.072-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera' Instancia número 54 de 
Madrid; . 

Hace saber: Que. en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 883/92, a instancia del 
«Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Gutíérrez 
Alvarez, cotnra don Gregorio Luis Ruano, don 
Antonio Ruano Moya y don Juan Ruano Hinojosa, 
y en ejecución de sentencia dictada en el mismo, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
13.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Maria de Molina, número 42-segunda planta, 
en la forma siguiente: . 

En primera subasta:. Día 5 de febrero de 1996, 
a las ti~ce diez horas de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 15 por' 
100 del tipo, el dia 11 de marzo, a las trece diez 
horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de abril, a las trece diez 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, -que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en la cuenta del' Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de Diego de León, número 
16, número 265100015883/92, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana; si bien además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subásta. 

Que solo la parte ejecutante conforme al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ceder 
el remate a terceros. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a a favor de 
los que le sigan, por el orden de IIUS respectivas 
posturas. . 

Que los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado debiéndose conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
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ningunos otros; que asimismo, estarán.de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del aCtor, continuarán sub
sisterttes y sin cancelar, entendiéndose que el· rema
tente las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho dias siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores don Gregorio Luis Ruano Ruano, 
don Antonio Ruano Moya y don Juan Ruano Hino
josa, para el caso de resultar negativa la notificación 
personal al mismo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, piso segundo, letra B, de la calle Miguel 
Benzo, número 8, hoy número. 12, de la ciudad 
de Córdoba. Tiene una superficie construida de 127 
metros cuadrados y útil de 110 metros cuadrados. 
Linda, por su derecha, con garaje de don Mariano 
Gil y' patio; izquierda, con piso letra B; fondo, cori 
patio y con ·la casa número 17 de la calle Capitán 
Cortés. Tiene hall, estar-comedor, tres dormitorios, 
baño, aseo, cocina y terriza. InsCrito en el Registro 
de la Propiedad de Córdoba· número 5, al tomo 
254, libro 16, fm~a número 1.184. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Prados González.-El 
Secretario.-77 .983. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00346/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Luis Herrán Such y 
doña Araceli de la Brena Ruano, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, 'con 'las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el· remate; en primera subasta, el próximo dia 7 
de febrero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de' Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 80.320.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia '6 de marzo de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la S~a de Audienqia de este 
Juzgado, con la rebaja de 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
fJ correspondiente. , ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tiPo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cant~dad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao ViZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 

I presentando, en dicho caso, el resguMdo del ingreso. 
Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinados los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose, que todo licitador . los 
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acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en 'la necesidad de. satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ¡ 

Décima.-Si se hubiere pedida por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese son su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pór 
·el orden de las mismas. 

Undécima.-La pubijcación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de la subasta. 

Local n(unero 13.- Vivienda letra A. situada en 
la planta cuarta, del portal denominado Guadalajara 
número 3, de Mádrid. IpscriÚ\ en el ,Registro de 
la Propiedad número 17 de Madrid, al folio 169 
del tomo 932 del archivo, libro 499. de Canillejas, 
fmca 21.144. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del ' 
Estado», expido la presente en Madrid a 14 de 
diciembre de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-77 .654. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 480/1995, 
a instanci~ de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Moreno 
Moreno y doña Angela Bravo Maroto, en los cuales 
se ha acordado sacar, a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condicioneS: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
febrero de 1996, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 10.880.156 
pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
'ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próXimo dia 4 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 



BOE núm. 4 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación,- calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, sUma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si-los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 

- de subastas para el mismo día. 
Novena-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ganmtía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de ]a regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra A, calle Valmojado, número 149, 
de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid, al tomo 1.538, folio 194, fmca número 
45.375. inscripción cuarta. -

y para t'l publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», e:>''lido el presente en Madrid a 15 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-78.057. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicht.l sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 124/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima», ce "ntra don José Manuel Lou
reino González, y doña Maria del Carmen B. Martín, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días. el bien- que luego se 
dirá, con las siguientes-coll(Jiciones: 

Primera.-Se -ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de febrero de 1996, a las diez y diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este JU7gado, 
por el tipo de 12.500.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1996, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JU7gado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del- inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU7gado 
para que puedan examinarlos -los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 

. y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de lBs tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, satvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo. momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 16, vivienda letra B izquierda inte
rior, sita en planta primera sin contar la baja, de 
la casa número 32 de la calle Fernández de los 
Rios, de Madrid 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Madrid, tomo 1.324, folio 8, finca 39.367, 
inscripciónnes primera y undécima 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 18 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Sal~o.-La Secretaria-77.721-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del- artiCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 17/1995, 
a instanpia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Temistocles Castellanos 
Alonso y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 179.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 

__ el próximo día 27 de febrero de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de abril de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 

• continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el p~io del-remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para -el ~iguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reselVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial en construcción, sito en 
Madrid, barrio de Aravaca. calle Mirasierra, hoy 
Dragón, que consta de cuatro plantas. Con una 
superficie de 260 metros 6 decímetros. cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid, al tomo 1.192 del archivo, libro 288 
de la sección primera. folio 130, fmca registral núme-
~CJ}.677, inscripción cuarta. -

Y Pllra que sirva de publicaci6n en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente edicto que 
firmo en Madrid a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-190. 

MADRID 

. Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 331/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, contra Germán Gui
labert Iglesias, en los cuales se ha acordado· sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 de 
febrero de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 26.000.000 
de pesetas.' . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de marzo de 1996, a las díez 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, cOli la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda,. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de abril de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audien~a de este Juzgadp, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no' 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la te~ra 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso.· 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como- bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate. podrá verificarse en calidad 
de ceder a ter('..ero, con las regla.;; (}l,le ~stablece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reselVará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima;-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ·la 
subasta, también podrán reselVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no 'cumpliese con su obligación y desearan apro
v.echar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131 . 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en la planta baja de la casa 
púmero 19 de la calle Moquetas, de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número '18 de Madrid, 
al tomo 832. libro 59 de la sección cuarta, folio 
81, finca 3.202 .. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 28 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-235. 

MALAGA 

Edicto 
.. 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Málaga. 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00400/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 Ley 
HipOtecaria, a instancia de la Procuradora doña 
María Dolores Cabeza Rodríguez, en representación 
del «Banco Hipotecarlo de España. Sociedad Anó
nima». contra doña Ana Maria Rojas Lara, don 
José Manuel Fernández Ruiz y doña Francisca Már
quez Gálvez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados doña Ana María íRojas 
Lara, don José Manuel Fernández Ruiz y doña Fran
cisca Márquez Gálvez: 

Número 19. Vivienda letra B, en planta tercera, 
con acceso por el portal número 6 de la subfase 
tercera Ocupa una superficie útil de 89 metros 89 
decimetros cuadrados. y construida, con inclusión 
de parte proporcional de elementos comunes, de 
117 metros 24 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo de entrada. pasillo distribuidor, cuatro 
dormitorios. comedor-estar, terraza, cocina. lavade
ro-tendedero, cuarto de baño y cuarto de aseo, que 
linda: Norte. hueco de ascensor, meseta de planta 
y espacios libres del conjunto que la separan de 
Arroyo; sur, meseta de planta y espacios Ubres del 
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conjunto que la separan de la subfase primera; este. 
espacios libres del conjunto y vivienda letra A de 
esta misma planta. con acceso por el portal número 
7 de la subfase cuarta; y oeste. vivienda letra A 
de esta misma planta, hueco de ascensor, meseta 
de planta y escaleras. Tiene una cuota de copro
pie-dad de 3 enteros 89 . centésimas por 100 en rela
ción a su subfase, y la de O enteros 95 centésimas 
por 100 en relación a la totalidad del conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga. al tomo 2.201, sección tercera, libro 
124 de Málaga. folio 131, fmca número 9.099, ins
cripción primera. 

Número 20. Vivienda letra A en planta cuarta, 
con acceso por el portal número 6 de la subfase 
tercera. Ocupa una superficie útil de 89 metros 89 
decímetros cuadrados. y construida, con inclusión 
de parte proporcional ~n elementos comunes, de 
117 metros 24 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo de entrada. pasillo distribuidor. cuatro 
dormitorios, oomedor-estar, terraza, cocina, lavade- . 
ro-tendedero, cuarto de baño y cuarto de aseo. Lin
da: Norte, meseta de planta, hueco de ascensor y 
espacios libres del conjunto, que la separan de Arro
yo; sur. meseta de planta y espacios libres del con
junto que la separa de la subfase primera; este. esca
leras, meseta de planta, hueco de ascensor y vivienda 
letra B de esta misma planta y portal; y oeste. espa
cios libres del conjunto y vivienda letra B de esta 
planta, pero con acceso por el portal número 5. 
Tiene una cuota de copropiedad de 3 enteros 89 
centésimas por 100 en relación a su subfase, y la 
de O enteros 95 centésimas por 100 en relación 
a la totalidad del conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Málaga. al tomo 2.201. sección tercera, libro 
124 de Málaga. folio 133, fmca número 9.101, ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga. calle Tomás Here
dia, número 26. bajo. el próximo día 14 de marzo. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.060.000 
pesetas para cada fmca. sin que se admitan posturas 
que no cubran el tipo. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dece
der a un tercero. 

Quinta.-Se reselVarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas po:;turas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, su¡.¡jdos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de abril, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 15 de mayo, también a las doce horas, 
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rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se seiiala para su. celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 14 de npviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.048. 

MALAGA 

Edicto 

Doiia Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nwnero 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00 175/1995~ instado por el «Banco Popular Espa
iiol, Sociedad Anónima», contra «Interware, Socie
dad Limitada», se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
el bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
seiialado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 26, bajo, 
el próximo dia 22 de febrero de 1996, a las doce 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dirán; 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera subasta, para las que 
se seiiala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 22 de marzo de 1996, y hora de 
las doce, para la. segunda; el proximo día 27 de 
abril de 1996, y hora de las doce, para la tercera; 
y caso de resultar festivo alguno de los seiialamientos 
dichos, se entenderá que queda trasladado el mismo 
al próximo día hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-l. Servirá de tipo de la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca que asciende a 
14.800.000 pesetas, no admitiéndose postu,ra infe
rior a dicho tipo en la primera subasta; en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero, 
únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo seiialado para 
la primera y segunda subastas; y, en la tercera, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo seiialado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, 
sIta ~~ la calle Larios, número 12, de esta capital. 
debiendo los ~oositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de prin~~:ra Instancia número 2 de 
Málaga; concepto: Subasta, nún~:O de procedimien
to y número de cuenta, y aportar ant~ ~~l inicio 
de la subasta el resguardó de ingreso correspoii= 
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompaiiando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-' 
naciones de los participantes -que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el' remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del seiialamiento de subastas acordado 
a la demandada en la fmca hipotecada, éste resultase 
negativo, sirva desde este momento el presente edic
to .de notificación en forma a la demandada del 
seiialamiento de subastas acordado. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la urbanización Lo Cea, 
término de Granadillas. Rincón de la VIctoria, en 
la actualidad constituye la calle Málaga, número 
2. Sobre dicha parcela existe construida una vivienda 
unifamiliar que consta de tres plantas, conuna exten
sión superficial de 1.185,50 me~os cuadrados. Ins
crita al tomo 347, folio 48, fmca número 7.181, 
Registro número 7 de Málaga. 

Dado en Málaga a 20 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre-
tario.-78.083-3. . 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el Ilmo. seiior Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 555/94. a instancia del Procurador 
de los Tribunales seiiora Martin de los Rios, en 
representación de la Caja General de Ahorros de 
Granada, contra «Fuensol, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta las fmeas que se describen 
alfmal. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
seiialado el próximo dia 20 de febrero de 1996, 
y hora de las once treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo' de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 11.320.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este J~ado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el siguiente número 
2960/0000/18/0555/94, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

1ercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de las fmcas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subs¡tit~.ntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queti: ~brogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin desiül:!.~e a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.--~e admitirán postu¡as por escntt;, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 

/ hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 
. Sexta.-A prevención de que no haya postores 

en la primera subasta, se seiiala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 20 de 
marzo de 1996, a las once treinta horas, sirliendo 
de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se seiiala la tercera, sin sujeción 
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a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
22 de abril de 1996, a las.once treinta horas, debien
do consignarse para tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de lós 
seiialados para -la celebración de las subastas coin
cida con día seiialado festivo, ya sea nacional, auto
nómico () local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notifúicación a la demandada «Fuen
sol, Sociedad Anónima», expido el presente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 51. VIvienda tipo' C, en 
planta tercera, del edificio o bloque número 9, de 
la urbanización hacienda de Los Montes, enclavada 
eQ. trozo de terreno nombrada por Los Montes o 
de San Antonio, situado en el partido de Los Canales 
o del Guadalmedina, de este término municipal. 
edificio conocido por Comunida~-'de Propietarios 
Los Castaiios. Se sitúa a la izquierda en relación 
con la meseta de la escalera. Consta de vestíbulo, 
pasillo, cocina, lavadero, cuarto de baiio, aseo, 
estar-comedor, cuatro dormitorios y terraza. Com
prende una extensión superficial construida de 123 
metros 64 decimetros cuadrados, de los que, 90 
metros cuadrados son útiles. Linda: Frente, con 
meseta, hueco de ascensor, vivienda tipo. B de su 
planta y vuelo sobre zona común de la urbanización; 
derecha entrando y fondo. con vuelo sobre común 
de la urbanización y vivienda tipo D de su planta. 
Vmculada a esta vivienda y como parte integrante 
de la misma se le asigna una plaia de garaje con 
trastero, enclavada en, la planta baja del inmueble, 
grafiada e identificada en el suelo con el número 
18, con una superficie total construida la plaza de 
garaje. incluida parte proporcional de acceso y 
maniobra, de 31 metros 61 decimetros cuadrados, 
y útil de 29 metros 77 decímetros cuadrados, y 

. el trastero con una superficie construida de 5 metros 
96 decímetros cuadrados y útil de 4 metros 67 deci
metros cuadrados. Tomado en su conjunto, linda: 
Por su frente, con zona de maniobra; derecha entran
do, con zOna de maniobra y plaza de garaje y trastero 
número 19; izquierda, con zona de maniobra y plaza 
de garaje y trastero número 17; y fondo, con muro 
de cerramiento. 

La anteriol" fmca ftgura inscrita al tomo 1.246, 
folio 10. sección segunda, fmea número 31.226, ins
cripción primera, del Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga. 

Tasación: 5.660.000 pesetas. 
Finca registral número 60. VIvienda tipo D, en 

planta quinta, del edificio o bloque número 9, de 
la urbanización hacienda de Los Montes, enclavada 
en trozo de terreno procedente de la hacienda de 
campo nombrada por Los Montes o de San Antonio, 
situado en el partido' de Los Canales o del Gua
dalmedina, de este término municipal, edificio cono
cido por Comunidad de PropietarioS Los Castaiios. 
Se sitúa a la izquierda en relación con la meseta 
de la escalera. Consta de vestíbulo, pasillo, cocina, 
lavadero; cuarto de baiio, aseo, estar-comedor, cua
tro dormitorios y terraza. Comprende una extensión 
superficial construida de 120 metros 64 decímetros 
cuadrados, de los que, 90 metros cuadrados son 
útiles. Linda: Frente, con meseta, hueco de escalera 
y zona común de la urbanización; derecha entrando, 
con vuelo sobre zona común de la urbanización 
y vivienda tipo C rle su planta; izquierda, con vuelo 
sobre zona común de la urbanización; y fondo. con 
~olelo sobre zona común de la urbanización y vivien
da tipo I! ~el bloque número 10 de la urbanización 
y vivienda tipo b ~ bloque número 10 de la urba
nización. Vmculada a est! vivienda y como parte 
integrante de la misma se le asíg~ una plaza de 
garaje con trastero, enclavada en la planta o;j!\ del 
inmueble. grafiada e identificada en el suelo con 
el número 18, con una superficie total construida 
la plaza de garaje, incluida parte proporcional. de 
acceso y maniobra, de 31 metros 61 decimetros 
cuadrados, y útil de 29 metros 77 decímetros cua- . 
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drados, y el trastero con una superficie construida 
de 4 metros 11 decimetros cuadrados y útil de 3 
metros 68 decimetros cuadrados. Tomado en su 
conjunto, linda: Por su frente, con zona de maniobra; 
derecha entrando y fondo, con muro de cerramiento; 
e izquierda, con plaza de garaje y trastero número 
13. 

La anterior fmca fIgUl'a inscrita al tomo 1.246, 
folio 37, sección segunda, finca número 31.244, in~ 
cripción primera, del Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga. 

Tasación: 5.660.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.039-3. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado· de mi cargo, 
béijo ~l número 00565/1994, se siguen autos de 
procedimiento sumarial hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Andrés Ferrer Capo, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Adrover Alonso y don 
Gabriel Adrover Nicolau, en reclamación de 
20.592.518 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

Lote primero.-Urbana: Número 2 de orden, piso 
vivienda en la planta alta de la casa situada en 
la calle Norte, número 7, barrio maritimo de Porto 
Colom, térmiÍlo municipal de Felanitx. de superficie 
69 metros cuadrados, aproximadamente, que tiene 
su acceso por una escalera a la derecha entrando 
del inmueble. Linda, mirando desde la calle Norte: 
Al frente, con dicha calle; a la derecha, con fmca 
de don Sebastián Barceló y rellano de escalera; 
izquierda, con la de sucesores de don Gregorio Roig 
Alou; por fondo, con casa y corral de don Francisco 
Adrover Nicolau, por la parte inferior con la vivien
da o propiedad número 1, y por la parte superior 
con el vuelo del.edificio. 

Inscrita al tomo 3.310, libro 623 de Felanitx. folio 
155, fmca número 37.508. 

Valorada en 5.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 23 de febrero de 1996, a las once 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de ]a Propiedad, a que se refier, la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin <testinarse a su extin
ción el· precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de ManacoT. 
yen la cuenta número 0435-OOO-18-565-9~; éil ía 
tercera o ulteriores que en su caso ~uáIl celebrarse. 
el depósito consistirá en Id .~f; por i OO. por lo menos. 
del tipo fijado e~ !a segunda; en todas las subastas. 
desde 3i! cmuncio. hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta" se señala para que tenga lugar la segun-
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da el próximo 22 de marzo. a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 22 de abril, también a las once horas. 

Dado en Manacor a 27 de noviembre de 
1995.-La Juez. Carmen Frigola Casti1lón.-El 
Secretario.-78.139-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia número 
3 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
67/94. se siguen autos de juicio ejecutivo. a instancia 
de «Construcciones Montañez. Sociedad Anónhrul». 
representada por el Procurador don José Maria 
Garrido Franquelo. contra «Parque del Genil, Socie
dad Anónima» y «Contratas 2.000. Sociedad Limi
tada». en trámite de apremio, en los que se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
dias y precio de tasación que se indicará, las siguien
tes fmcas: 

Finca número 15.141. Urbana situada en el con
junto Al Andalus, de la urbanización Nueva Anda
lucia, de Marbella. Local situado en planta sótano 
y con una superficie construida de 1.490 QI8tros 
16 décimetros cuadrados. 

Finca número 15.142, urbana situada en el mismo 
conjunto. con frente a la calle de nueva apertura 
y con fachada al oeste. Tiene una supertieie de 56 
metros 78 decimetros cuadrados. 

Finca número 15.146, urbana situada en el mismo 
conjunto, con frente a la calle de nueva apertura 
y con fachada al oeste. Situada unos metros más 
al norte que la anterior. Tiene una superficie de 
73 metros 7 6 decimetro~ cuadrados. 

Finca número 14.619, suerte de tierra procedente 
de la colonia de San Pedro de Alcántara, con una 
superficie' de 8 hectáreas 14 áreas 54 centiáreas. 
valorándose únicamente una mitad indivisa de esta 
fmea. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo, sin 
número. de Marbella, el día 20 de febrero de 1996, 
a las once horas. béijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, es decir. fmca número 15.141. en 
17.881.920 pesetas; fmca número 15.142. en 
5.678.000 pesetas; finca número 15.147. en 
8.113.600 pesetas; y fmea número 14.619. en 
61.090.500 pesetas; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignación y depósitos de este Juzgado. el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte c!! O?-..tl
dad de ceder el remate a un terce!~ fuUcamente 
la ejecutante. 

Tercera.-Que !~ UtllÍos de propiedad de las fincas 
sacada!, á ~ubasta se encuentran de manifiesto en 
ia Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren. qUedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda sUbrog3do en las responsasbilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

BOEnúm.4 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Tran~ 
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de marzo de 1996,· 
a las once horas. para la que· servirá de tipo del 
75 por 100 de la valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
30 de abril de 1996. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Sirve el presente edicto como notificación a las 
demandadas de no encontrarse en el domicilio que 
consta en las actuaciones. 

Dado en Marbella a 11 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramirez Balbo
teo.-El Secretario.-78.1O 1. 

MARIN 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez comi
sionado en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Marin. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario 'del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 260/94, 
a instancia de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Portela Leiros. contra la entidad «Expa, Socie
dad Anónima», en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes hipotecados que se relacionan seguidamente. 
cuyas subastas se celebrarán, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en las fechas 
que se indican: 

Primera subasta: El día 12 de febrero de 1996, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 11 de marzo de 1996, 
con rebaja del 25 por. 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 12 de abril de 1996, sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferiOr al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante, 
el dueño de las fmcas o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada~ 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para participar ~~! las subastas será pre
ciso depositar pr~'f~...mente en el establecimiento 
destinadQ ~l ~fecto (oficina del Banco Bilbao VIZ
~~ de Marin. cuenta número 359500018026094). 
por lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo. 
base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando el} la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego. el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
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ferentes. si las hubíere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el actQ del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las posturas; tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones .. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Sitas todas ellas en el edificio Libertad, señalado 
con el número 2 de la calle Alcalde' José del Río, 
de la villa y.municipio de Marin. 

Primera-Departamento número 14.. Vivienda 
ubicada en la primera planta alta del edificio, seña
lado con la letra ~ tipo A. con entrada por la 
escalera y ascensor. Tiene una superficie total cons-
truida de 120 metros cuadrados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núméro 
2 de los d~ Pontevec:l.ra al tomo 834. libro 166 
de Marin, folio 48. finca número 14.459, inscripción 
segunda., ' 

Valorado a efectos de subastas en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 
16.292.500 pesetas. 

Segunda.-Departamento número 16. Vivienda 
ubicada en la segunda planta alta del edificio seña
lado con la letra A. tipo A. con entrada por la 
escalera y ascensor; Tiene una superficie total cons
truida de 120 metros cuadrados. . 

Inscrito' en Registro de la Propiedad número 2 
de los dePontevedra,al tomo 834. libro 166 de 

, Marin, folio 52, fmca número 14.461, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subastas en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 18.270.875 
pesetas., ' 

Tercera.-Departamento número. 17. Vivienda ubi
cada en la -Segunda planta alta del edificio, señalado 
con la letra B. tipo B. con entrada por escalera 
y ascensor. Tiene una superficie total construida 
de 136 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núffiero 
dos de los de Pontevedra, al tomo 834. libro 166 
de Marin, folio 54. fmca número 14.462, inscripción 
segunda. 

Valorado a efectos de subastas en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 
18.620.000 pesetas. ' 

Cuarta.-Departamento número 18. Vivienda ubi
ca en la tercera planta alta del edillcio, señalado 
con la letra A tipo A. 'con entrada por escalera 
y ascensor. Tiene unll superficie total construida 
de 120 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Pontevedra, al tomo 834. libro 166 
de Marin, folio 56. finca número' 14.463, inscripción 
segunda. 

Valorado a efectos de subastas en la escritura 
de constitución ,de hipoteca en la suma de 
18.270.875 pesetas. 

Y, para que sirv~ de notificación a la entidad 
deudora, publicación eri el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial. de la, Provincia» y 
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Marín a 18 de noviembre de 1995.-El 
Oficial habilitado.-78.144. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de PrimeI."a Instancia 
e Instrucción número 3 de los de Mataró y su par
tido, e~ los autos de ejecutiv~tros titulos, con el 
número O I 64/94-N, a instancias del Procurador don 
Francisc Mestres Coll, en nombre y representación 
del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», ,contra 
«Tejidos Rodriguez. Sociedad Anónima», por el pre-
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sente se sacan a primera y pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 

Jumberca Dib. tricotosa 90, 1.400.000 pesetas. 
Jumberca Dib. triéotosa 91, 2.200.000 pesetas. 
Jumberca Dib. tricotosa 41, 1.400.000 pesetas. 
Mayer Ovja. Jaq~d 24053, 1.800.000 pesetas. 
Cypp InterIoc s/n, 300.000 pesetas. 
Jumberca Dib. tricotosa 49. 1.800.000 pesetas. 
Jumberca Dib. tricotosa 80, 1.600.000 pesetas. , 
Orizio JL/4.L 10798833, 1.200.000 pesetas. 
Camber Verso punto L. T4119/68. 1.800.000 

pesetas. 
Jumberca. 4TJ jaquard 437,2.200.000 pesetas. 
Jumberca Svy punto liso 54, 1.800.000 pesetas. 
Torres Pcra. InterIoc 529, 300~OOO pesetas. 
Torres Pcra. Interloc 520, 200.000 pesetas. 
Orizio JO/5 punto liso 118712902, 600.000 pese-

tas. 
Torres Cra. tricotgsa 150; 200.000 pes~tas. 
Torres lera tricotosa 581, 150.000 pesetas. 
Torres lera tricotosa.573, 200.000 pesetas. 
Orizio JL4 InterI. 10809427.400.000 pesetas. 

, Orizio JM2 InterI. 10819878,'600.000 pesetas. 
Torres Tóra tricotosa 0593,200.000 pesetas. 
Mayer IHG InterIoc 24287, 600.000 pesetas. 
Torres lera InterIoc 533, 400.000 pesetas. 
Orizio 1O/4'punto liso 10809617, 2.000.000 de 

pesetas. 
Jumberca Svy punto liso 89, 2.200.000 pesetas. 
Torres Pcra. punto liso 248, '150.000 pesetas. 
Jumberca 3ML28 InterIoc 1838.600.000 pesetas. 
Torres Plcra. punto liso 1078, 150.000 pesetas. 
Torres Pera. punto liso 204, 150.000 pesotas. 
Torres Pera punto liso 336, 100.000 pesetas. 
Torres Pera punto liso 249,50.000 pesetas. 
Terrot RMA jaquard, 400.000 pesetas. 
Torres Tora tricotosa 568, 150.000 pesetás. 
Meeáni. Fuch. Interloc, 100.000 pesetas. 
Torres Plcra. punto liso, 200.000 pesetas. 
Torres Plcra. punto liso, 220.000 pesetas. 
Torres Icra. InterIoc 574. 220.000 pesetas. 
Torres lera. tri,cotosa 265, 250.000 pesetas. 
Valorado todo ello en 28.290.000 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 22 de febrero, y 
hora de las nueve treinta de su' mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Dichos bienes salen a licitación en un 
sólo lote. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo de estos 
bienes, siendo el precio del avalúo de los mi'smos 
el que consta a continuación de la descripción de 
aquéllos. 

Tercera.--Que para tomar parte en la subasta debe-
_ rán 'los licitadores depositar previamente en la cuen

ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
oficina principal en Mataró, número 0786, una can
tidad iguai, por lo menos, del 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que' sirva de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta:-lgualmente desde el anuncio de la subas
ta hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. al que se adjuntará el 
resguardo del depósito prevenido en la cuenta pro
visional antes mencionada. 

Quinta.--Que el remate podrá hacerse con la cali
dad de ceder a tercero. 

Y en' prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, fuera esta declarada en quiebra 
y no se pidiere la adjudicación de bienes por el 
actor, se señala para la celebración de la segunda, 
el próximo dia 21 de marzo, y hora de las nueve 
treirita de su mañana, cuya subasta tendrá lugar 
con idénticos requisitos que la anterior, a excepci~'m 
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de que dichos bienes salen a subasta con una rebaja 
del 25 por 100 de su tasación. 

De igual forma se señala para la celebración de 
tercera subasta, el próximo dia 18 de abril, y hora 
de las nueve treinta de SQ mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores para tomar parte en el remate depositar 
en el establecimiento destinado al efecto igual can
tidad que en la segunda subasta anunciada. 

Dado en Mataróa 21 de noviembre de 1995,-El 
Secretari9·-78.118-3. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo número 73/95-Ñ seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de los de Mataró y su partido a instancia de 
«Eurofred, Sociedad Anónima» representada eh 
autos por la Procuradora señora Domenech y diri
gido por el Letrado señor J. Martinez, contra don 
Luis Subiranas Josep y don Jorge Puigdellivol Jofre, 
en situación procesal de rebeldia, se ha acordado 
saéar a la venta' en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días la' fmca embargada 
a los demandados que luego se dirá, señalándose 
para dicho acto el dia 4 de marzo de 1996, a las 
diez horas de la mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: Ser
virá de tipo para la subasta 5.200.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos' ter
ceras partes del mismo, pudiendo también hacerse 
en la forma indicada en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil ni postores que no 
hayan depositado previamente en 'la cuenta provi
sional de consignaéiones de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Mataró, número de cuenta 0794, el 20 
por 100 de aquél, pudiendo únicament~ el ejecutante 
hacer postura" a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que las cargas anteriores y prefeentes que 
existieren al crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el preciO" del remate; 
que la certificación de cargas que lo sustituyen a 
los titulos de propiedad, que no han sido suplidos, 
se encuentran unidos a los autos para poder ser 
examinada por cualquier interesado, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con aqué
llos, no teniendo derecho a exigir nigún otro. 

Para el caso de, q1,1e no hubiere postores en la 
primera subasta, . se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 9 de abril de 1996, a las 
diez horas de la mañana, con rebaja dé un 25 por 
100 dé la tasación, debiendo depositar los licitadores 
el 20 por 100 de dicho tipo por el que sale el 
bien a licitación en segunda subasta. 
Asimismo~ si en esta segunda no hubiera postor, 

se señala para que tenga lugar una tercera el próximo. 
día 6 de mayo de. J 996. y a las diez horas de la 
mañana, sin sujeción, a tipo, debiendo igualmente 
los licitadores depositar en el acto del remate el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Dos terceras partes indivisas de la finca número 
941....:Urbana. Departamentó 3-B. Local en planta 
baja, con frente a la calle Biada del edificio sito 
en Mataró. con. frente a las calles Biada y Ronda 
Alfonso XII. Tiene 79 metros 20 decímetros cua
drados construidos y 73 metros 66 decímetros cua
drados útiles, Consta de una nave. Su coeficiente 
es del 1,94 por 100. 

Inscrita en el Registro de la ProJ)iedad número 
3 de Mataró, al tomo 2.929, libro 18. folios 4 y 
siguientes, fmea número 941. 

Dado en Mataró a 22 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-77 .996. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
con el número 365193 MD, a instancia de «P.S.A. 
Credit España, Sociedad Anónima&, representada 
por el Procurador señor Fernández Herrera, contra 
doña Ana Isabel Claro Garcbl y don José Claro 
Molero, ha acordado sacar a . subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por término de veinte 
días y hora de las diez, por primera vez el próximo 
día 29 de febrero; en su caso, por segunda el próximo 
día 28 de marzo, y en su caso, por tercera vez, 
el próximo día 25 de abril, los bienes que al fmal 
se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de vaÍoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores. a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los- . 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 
. Segunda.-Los licitadores deberán consignar, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y para la tercera no inferior al 20 por' 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quietan tomar parte en la subasta, teniendo' 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y. preferentes con
tinUárán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remáte. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación . 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señálamientos de suba~ 
tas por cualquier causa. 

Séptirna.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana; Vivienda de tipo D, en tercera planta, 
de la casa sita en el término municipal de Molina 
de Segura, sitio C~ada de Las Eras, calle sin nom
bre ni número, en la actualidad ca)Je Mólina de 
Aragón, número 7. tercero D; ocupa una superficie 
construida de 85 metros cuadrados,' para una útil 
de 69,70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al torno 946, 
libro 284, folio 66, fmca número 22.698. 

Valorada en 4.817.560 pesetas. 
2. Urbana: Vivienda piso sexto, letra D, escalera 

1, del bloque D, en el término municipal de Molina 
de Segura, sitio de La Cañada de· Las Eras, Indios 
y Cabeios;ocupa una superficie construida de 85,25 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura, tomo 946, libro 284. 
folio 161, fmca número. 22.279 .. 

Valorada en 4.840.060 pesetas. 
3. Urbana: Vivienda tipo C, en tercera planta, 

de la casa sita en Molina de Segura, sitio Cañada 
de las EraS, calle nueva sin número, con una super
ficie construida de 109,5. metros cuadraqos. para 
una útil de 89.50 metros cuadrados. Inscrita en el 
RegistI:o de la Propiedad de Molina de Segura. tomo 
946. libro 284. folio 68. fmca número 22.700 .. 

Válorada en 7.842.916 pesetas. 
4. Un vehiculo turismo. marca Peugeot. modelo 

405, tipo GLD, matricula MU-0397-AX. . 
Válorado en 750.000 pesetas. 

Dado en Moliría. de Segura a 23· de noviembre 
de 1995.-La Juez, María José Sanz Alcázar.-El 
Secretario.-78.094. 

Jueves 4 enero 1996 

~ MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mo)Jet del Vallés. Barcelona, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
:tecaria. número 172/93. seguido a instancia del Ban-

. co Popular Español. representado por la Procura
dora doña Verónica Trullas Paulet, contra «Fabri-. 
cación de Muebles en Serie, Sociedad Anónima 
Laborab. en reclárnación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez. la ~iguiente fmca: ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 1.901. libro 63 de la Llagosta. 
folio 99. fmca número 1.892. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en a calle Anselmo Calvé. 
número 2-2. el día 9 de febrero de 1996. a las 
doce hQras. previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es de 60.000.000 de 
pesetas, fijados en las ~turas de préstamos, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte. en la Sllbasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autoS y las certificaciones a que 
se refiere la regla' 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarlm de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como b-astante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda· subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 8 de marzQ de 1996. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrán<lose tercera 
subasta. en su caso, el día 3 de abril de 1996. a 
las doce horas. sin sujeción al tipo. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
del señalamieilto del lugar, día y hora de las subastas 
a la deudora «Fabricación de Muebles en Serie, 
Sociedad Anónima Laboral», sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en la fmca hipotecada, de no ser 
hallada. 

Da90 en Mollet del Vallés a 5 de diciembre de 
1995.-EI Secretario.-78.149-58. 

MONZON 

Edicto 

Doña Luisa Gil Nogueras, Juez del Juzgado de Pri
mera mstancia e Instrucción de Monzón (Hues
ca). 

Hace . saber: Que en autos de juiucio ejecutivo 
número 477/94-A, seguidos-en este J~o a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Concepción Rodelgo, contra los 
demandados don Sálvador Florido Clota y don Mar
celo Florido Bosch, con domicilio en la calle B~ 
número 13. Vencillón (Huesca). se- ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de los 
demandados. que con su valor de tasación se expre
sarán. en las siguientes condiciones: 

Primerd.-Para tomar parte deberáconsignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
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tasación. mediante mgreso en el Banco Bilbao VIZ
caya de Monzón, cuenta 1994. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá· hacer postura 
a calidad de ceder el remate a IDl tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del r~~to del 
precio del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta yqu~da subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El precio· del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito de la ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose. entre tanto. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juz
gado. a las horas señaladas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 27 de marzo de 1996. a las 
diez horas; en ella no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho, aválúo, De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte: 

Segunda subasta: El 23 de abril de 1996.·a las 
diez treinta horas; en ella servirá de tipo el señálado 
para la primera con una reb~a del 25 por 100. 
Y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; de quedar desierta: 

Tercera subasta: El 23 de mayo de 1996. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores en caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación en el domicilio que consta en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Solar sito en el pueblo de Vencillón. tér
mino municipal de Esplús. calle Baja, número 13. 
de 540 metros cuadrados desuperlicie. Linda: Fren
te. calle B~a; derecha entrando. vivienda y corrál 
sita en la. calle Baja. número 15. adjudicada a don 
José Segues Caelles; izquierda, corrál de la vivienda 
sita en la calle Baja, número 11. adjudicada a don 
Arsenio Simón Nuez; y fondo. dependencias de la 
vivienda sita en la calle Clamor Amarga, actual
mente' Aragón, número 14. adjudicada a don Jesús 
Gascón Ortega. 

In~rita al tomo 449. libro 17 de Esplús. folio 
67, fmca número 1.458 del Registro de la Propiedad 
de Fraga. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Rústica. Fmca Vencillón. en el término de Esplús, 

de 7 hectáreas 62 áreas de superficie total, de las 
que 3 hectáreas 97 áreas 50 centiáreas radican en 
el término de Tamarite de Litera. y las restantes 
3 hectáreas 64 áreas 50 centiáreas en el ténnino 
de Esplús. Linda: Norte, lote 51 adjudicado a don 
José Antonio Bernal Bernal mediante desagüe en 
parte;·este. lote 51· adjudicado a don José Antonio 
Bemál Bernal y lote 55 adjudicado a don Amado 
Porté Naval; sur, lote 56 adjudicado a· don Juan 
Miguel Michavila Montserrat. mediante camino y 
acequia de riego A-l-l; y oeste. lote 53 adjudicado 
a don Rosendo Prats Benavente; mediante camino 

. y acequia de riego A-l. 
Inscrita ál tomo 449. libro 17 de....Esplús, folio 

7"0. fmca número 1.459 del Registro de la Propiedad 
de Fraga. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, extiendo el 
presente pata su publicación en el tablón de anun
cios' del Juzgado, «Boletin Oficial de la Provincia 
de Huesca» y «Boletin Oficiál del Estado». 

Dado en Monzón a 30 de octubre de 1995.-La 
Juez, Luisa Gil Nogueras.-El Secretario.-78.093. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Drbán Sánchez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primern Instancia número 3 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCio ejecutivo número 62/93, promovidos por 
el «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra don Anastasio Cano Alcalde y doña 
Isolina Rodríguez Vallinas, en reclamación de 
854.394 pesetas de intereses· y costas, más otras 
500.000 pesetas para costas posteriores, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del, presente la venta en pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca -embar
gada a los deudores don Anastasio Cano Alcalde 
y doña IsoJina Rodriguez Vallinas: 

Piso sito en Móstoles en la avenida de Portugal 
número 8; séptimo-B, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Móstoles, al tomo 116, 
fmca número 12.~40, folio 186. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Jiménez de 
Asúa, sin número (plaza Cuartel Huerta), de Mós
toles, el dia 22 de febrero, a las diez treinta horas 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca embargada sale a pública subas
ta por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.222.059 pesetas, no admitiéndose posturas que 
QO cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Pará tomar parte en la subasta deberán 
consignar los l)citadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito, no pOdrán ser' admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
, sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 

la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y qUe no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor,' si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio: 
de remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta . Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez. cumplida' la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IV A), y los que correspondan a 
la subasta, serán a cargo del rematante. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda, el dia, 20 de marzo, a 
las diez treinta' horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por '100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. ' 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 22 de abril, a las diez treinta-horas de su mañana, 
en la referida Sala, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 15 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Yolanda Urbán Sán
chez.-La Secretaria;"78.119-3. 

Jueves 4 enero ,1996 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de los de Móstoles, en resolución dictada en el 

'dia de la fecha en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantia número 446/95 a instancia del 
Procurador señor Sánchez Cid, en nombre y repre
sentación de doña Gloria Maria Gonzales y don 
Jesús Angel Garcia González, contra Inmobiliaria 
Malvarrosa, doña Rafaela Femández de Córdoba 
Creco y don Domingo Castro Femández, estos dos 
últimos en paradero desconocido, por medio del 
presente se emplaza a los demandados doña Rafaela 
Femández de Córdoba Creco y don Domingo Cas
tro Femáridez para que en el plazo de diez dias 
comparezcan en autos, y si 10 hace se les concederán 
otros diez dias para contestar. Hágaseles saber que 
en la Secretaria del Juzgado se encuentran,' asu 
disposición, copia de la demanda y demás docu
mentos. 

Y para que sirva de emplazamientos a los deman
dados de referencia, expido la presente en Móstoles 
a 14 de diciembre de 1995; de lo que doy fe.-La 
Secretaria.-78.133-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Motril, 

Hace saber: Ante este JUZgado se' siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 32/95, 
a instancias del «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nimalf, representado por el Procun:ldor don Pedro 
Femández, contra don José Antonio Molina Tirado 
y doña Maria Dolores Almendros Rubiño, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la' que téndrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 22 de febrero de 1996, 
y hora de laS diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación expresado para cada fmca. 

Segunda subasta: El dia 22 de marzo de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: . El dia' 22 de abril de 1996, y 
hora de las diez' de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
'consignarse el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta; y para la tercera, 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-Dicha consignación y previamente a la 
celebración de la pritnera subasta y, en su caso, 
segunda y tercera, deberá ingresarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Motril, número 
de cuenta 1.774, clave 17, número de procedimiento 
y año del mismo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las, dos terceras partes' del, tipo de licitación, las 
.que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en' Secretaria don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depó~ito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo ,de licitación,. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estiman con
veniente, libere; antes del remate, sus bienes, pagan
do principal y costas. 
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Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de 22 áreas 61 centiáreas 92 
decimetros cuadrados de tierra de riego, en el pago 
de la Isla de la Vega, término de Motril. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Motril 
al tomo 238, folio Ill,libro 96, fmca número 2.348. 
Tipo de tasación 6.200.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la nuda propiedad 
rústica.-Tie.rra de riego, en el pago de la Isla, tér
mino de Motril, con· 84 áreas 55 centiáreas 4 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Motril al tomo 1.059, folio 
3, libro 54, finca número 5.069. Tipo de tasación 
5.950.000 pesetas. 

Urbana.-VIvienda en calle Hernández Velasco, 
sin número, cuarto-A. de Motril, con una superficie 
de 164 metros, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Motril, al tomo 801, folio 169, . 
fmca número 6.593. Tipo de tasación 12.500.000 
pesetas. 

Dado en Motril a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-78.084-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romani, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
cia, 

. . 
Hago saber: Que en providencia dictada en los 

presentes autos número 0187/93 que se siguen a 
instancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Carlos Mario 
Jiménez Martinez, contra doña Isabel Leal Tomel, 
. don Manuel Pérez López, don Francisco Sánchez 
Femández, doña Cannen Pérez Leal y don Fran
cisco Alarcón Sánchez, he acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de, veinte dias hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 14 de marzo· de, 1996, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias,de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, Se' señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto· con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 11 
de abril de 1996; a las doce horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el dia 16 de 
mayo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgade, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para. tomar parte en la primera de las 
subastas; deberán los posibles licitadores,' consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta, deberán' igualmente 

• consignar el 20 pOr 100 de la iasacwn, con rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no se~ admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin ahcer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. 'En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, Y la tercera subasta es sin sujeción 
a tipo. . 

Tercera.-Que las cargas y gravámens anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsiStentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, 'sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto; a los licitadores. 
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Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a·un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguilo 

de los anteriores señalamientos la suba,sta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 
Finca registral número 8.168, inscrita en el libro 

107 del Registro de la Propiedad de Murcia número • 
1, folio 61 vuelto. Vivienda rustica, la nuda pro
piedad, concretada en 205 metros cuadrados de tro
zo de tierra de riego moreal, en.término de Murcia, 
partido de Puente Tocinos, riego de la hacienda 
de la Aljada, de superficie total 10 áreas 95 cen
tiáreas, dentro de cuyo perimetro existe una casa. 
Linda: Por el norte, parcela de la misma fmca matriz 
que se donan a doña Josefa y doña Concepción 
Pérez López; sur, tierra de don Juan Belando Mom
peán, brazal regador por medio; levante, la citada 
parcela que adquiere doña Josefa Pérez López; y 
poniente, tierra de don Antonio Berenguer Mom
peán. Su valor tasado en conjunto es el de 3.000.000 
de pesetas. 
Fin~ registral número 10.307, inscri~ en el libro 

122 del Registro de la Propiedad de Murcia número 
1, folio 161 vuelto. Vivienda QIbana número 8. piso 
segundo letra D, destinado a vivienda de la primera 
escalera del edificio en término de Murcia, partido 
de Puente Tocinos, con fachada principal a la calle 
Paredes. Ocupa una superficie útil de 75,45 metros 
cuadrados y construida de 84,94 metros cuadrados. 
Distribuida en varias dependencias y servicios. Lin
da: Derecha entrando, con patio de luces; izquierda. 
calle Paredes; fondo, el entresuelo letra E de la 
segunda escalera; y frente, patio de hices, caja de 
escalera y el entresuelo letra A. Su valor tasado 
en conjunto es el de 5.500.000 pesetas. 

Finca registral número 8.263, inscrita en el libro 
329 del Registro de la Propiedad de Murcia número 
1, folio 3. Vivienda rustica, trozo de tierra de riego 
moreral en· término de Murcia, partido de Puente 
Tocinos, de superficie 12 áreas 58 centiáreas. Linda: 
Norte, tierras propiedad de don José Costa,brazal 
regador por medio; sur, tierras de la fmca de que 
se segrega, ·que adquiere doña Rosario Marin Ros; 
este, con linde de don José Lucas Pérez, carril de 
Paredes por medio. Dentro de su perimetro se ha 
construido una nave industrial en estructura metá
'lica, que ocupa una superficie aproxhnada de 300 
metros cuadrados. Su· valor tasado en cpnjunto es 
de 8.000.000 de pesetas . 

Asciende la presente valoración a la indicada can
tidad de 16.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-78.014. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, , 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 0621/93, instado por la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra doña Maria Ana Frutos 
Moreno -San Ginés-, don José Pellicer Martinez 
-San Ginés-, y «Talleres Pellicer y Construcciones, 
Sociedad Anónima» -San Ginés-, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta, para el 
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próximo día 21 de marzo de 1996, a las doce horas, 
en, la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

ASí mismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor' ni pidiera 
dentro del término' de cinco días, a partir de la 
misma la adjudicación de las fmcas hipotecadas, 
se señala para la segunda subasta, el próximo día 
18 de abril, a las trece horas, sirviendo de base 
el 75' por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se . pidiere por el acreedor dentro del 
término deÍ quinto día, la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo' día 16 de mayo, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipó, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regIa 8.8 

Así mismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
89.847.817 pesetas, para la fmca número 12.981; 
11.936.000 pesetas, para la fmca número 2.230, 
y 3.144.000 pesetas, para la finca número 7.792; 
fijando a tal efecto en la escritura de. préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado ~ en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del preció que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe de la consignación 
a que.se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registralestán de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la' situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere-, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

. 1; Un trozo de tierra, destinado ,a la edificación 
en término de Murcia, partido del Palmar, pago 
de Sangonera La Verde, sitio de Cuatro Vientos 

~ de San Ginés, que tiene de cabida 12 áreas 27 
centiáreas 35 decímetros cuadrados, de los que 279 
metros 3 S decímetros cuadrados lo ocupa un cober
tizo. Dentro del perímetro de esta fmca y ocupando 
una superficie de 948 metros cuadrados existe un 
edificio que se compone de planta baja destinada 
a nave industrial, que ocupa 948 metros cuadrados; 
entreplanta, destinada a aIniacén y oficina de con
trol; que ocupa todo ello una superficie conStruida 
de 84 metros 18 decímetros cuadrados; Y otra planta' 
superior destinada a oficina, que ocupa una super
ficie construida de 200 metros cuadrados. La total 
superficie construida de este inmueble. es de 1.232 
metros 18 decímetros cuadrados. Las plantas supe
riores tienen su entrada a través de una escalera 
que arranca desde la calle de servicio existente al 
viente de mediodía, ala izquierda del inmueble según 
se mira 8I mismo desde dicha calle de servicio. 
Se alza sobre un solar que ocupa 1.227 metros 35 
decimetros cuadrados, de los que la planta baja del 
edificio descrito OCupa como anteriormente se dice 
948 metros cuadrados, estando los restantes 279 
metros 35 decímetros cuadrados. ocupados por el 
cobertizo que se describe en el solar, con iguales 
lindero que el solar anteriormente descrito. Inscrita 
en el Registro de la ,Propiedad de Murcia VI, sección 
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undécima, libro 223, folio 91 vuelto, fmca número 
12.981, inscripción cuarta. 

2. Una casa de planta baja, que fue parte de 
la marcada con el número 42 de policía, en término 
de Murcia, partido del Palmar, paraje de San Ginés; 
compuesta de varias habitaciones. patio y cuadra, 
cubierta de tejado; que mide por su. linea de fachada 
5 metros 50 centimetros y de fondo 25, o sea, una 
superficie total de 137 metros 50 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
VI, sección undécima, libro 259, folio 112, fmca 
número 2.230, inscripción tercera. 

3. En término de Murcia, partido de la Era Alta, 
paraje de Torre Horneros, un troz de tierra riego. 
Tiene de cabida 11 áreas 72 centiáreas 43 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia VI, sección décima, libro 97, folio 
103, fmca número 7.792, inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 30 de octubre de 1995.~La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-7 8.009. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez det' Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0296/95 promovido 
por la Caja de Ahorros de Murcia contra don José 
Javier -López Teruel en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en. la Sala de Audiencias de 
este Juzgado" en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de marzo de 1996, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la ,escritura de hipoteca, ascendente 
a: la suma que luego se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de abril de 1996, 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataron en nin
guna de las anteriores, el día 29 de mayo de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, observándose 
en todas ellas las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Qufuta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en, su caso, de 
notificación enforma al deudor, a los fmes preve
nidos en el último párrafo de la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de. subasta 

1. Finca número 2. Local sin distribución inte
rior en planta baja, situado a la izquierda según 
se mira el edifiCio desde la carretera de Alcantarilla 
a las Torres de Cotillas, tiene una superficie de 
48 metros cuadrados. . ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3, fmca registral número 2.880, tomo 271, 
libro 34, folio 197. Tasada pericialmente en 
1. 7 30.000 pesetas. 

2. Finca número 4. Vivienda en segunda planta 
con entrada por el zaguán recayente a la calle Vrrgen 
de la Antigua. Tiene una superficie de 83 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3, fmca registral número .2.882, tomo 271, 
libro 34, folio 201. Tasada pericialmente en 
4.325.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.061. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera b:).stan-
cia. número 1 de Murcia, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 0442/90, a instancia 
del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima~, con
tra doña María Dolores Garre l11án y don Manuel 
Pedro López Muñoz, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 10.894.100 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la. Sala. de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1996, ' 
Y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 20 de marzo de 1996, a la. misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores; el día 24 de abril de ,1996, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar' parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 3.084 
de la agencia sita en Infante D. Juan Manuel, del' 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, únicamente por 
la parte demandante, sUnultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación tegistral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
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rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuaran subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la' responsabilidad de las mismas" sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores seftalamientos, la subasta se célebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la planta tercera de un edi
ficio de ocho alturas contando planta baja, uso de 
residencia habitual, ubicada en la calle Ronda Norte, 
número 16,' tercero-C, fmca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Murcia, con el número 
4.498, al libro 221, folio 185. inscripción tercera. 

Dado en Murcia a 14-de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-78.040-3. 

MURCIA, 

Edicto 

Dofta María del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1005/93 a instancia de la Caja 
de Ahorro"s de Murcia representada por el Procu
rador don Antonio González Conejero contra don 
Antonio López López, don Manuel López López 
y dofta María Muñoz Sandoval en reclamación de 
1.092.866 pesetas de principal más 500.000 pesetas 
de costas, gastos e intereses, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes embar
gados que después se expresarán, por término de 
ocho días si el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas, y por término de veinte días 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose seftalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 1 de febrero de 1996, para la cele
bración de la segunda el día 1 de. marzo de 1996, 
y para l~ celebración de la tercera el dia 1 de abril 
de 1996. Todas se celebrarán a las once horas de 
la maftana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, para la 
primera y segunda, y una. cantidad igual al menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
lOO; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los lÍcitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Q~ta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 

o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán SU9sistentes, entendiéndose que el 
rema.tante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio dél remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate' a tercero, excepto el ejecutante. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 3.985-N, folio 93 del libro 
512 de San Javier, la cual por traslado ha pasado 
a formar parte de la registral nfunero 395, folio 
222, libro 3 de los Alcázares. Siendo su valor 
11.250.000 pesetas. Del Registro de la Propiedad 
de San Javier número 2. 

Finca registral número 11.697 de la sección sép
tima, folios 211 y 212 del libro 151 en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número 1. Siendo valo
rada en 8.150.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de nQviembre de 1995.-La 
Secretaria, María del Carmen Rey Vera.-77.994. 

MURCIA 

Edicto 

Dofta María Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 0303/94, que se siguen a 
instancias de la Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el, Procurador don Carlos Mario 
Jiménez Martinez, contra doña Encarnación Her
nández García, don Jesús Llamas Ballester, doña 
María Ballester López, don, Jesús Llamas Molina, 
doña Maria del Carmen Rodríguez Castillo y don 
José Llamas Ballester, he acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y, en su caSQ, tercera 
vez, si fuere preciso, y tértnino de vernte días hábiles, 
los bienes embargados y que al fmal se relacionarán, 
seftalándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el dia 9 de mayo de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no conéurrieran postores, se seftala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 6 
de junio, a. las once treinta horas. 

y de no haber postores, .se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 4 de 
julio, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en lá primera de las 
subastas, deberán los poSibles licitadores, consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompaftándose el oportuno resguar,do una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el" derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por lOO; y la tercera subasta, 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompaftando el resguardo de 
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, haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que las subastas se celebrarán por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de nQtifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cWl1quier causa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Trozo de tierra destinado a solar 
en término de Murcia, partido de Churra, de 148 
metros cuadrados, o sea, 9 metros 25 centimetros 
de fachada por 16 metros de fondo. Linda: Norte, 
calle sin nombre; sur, don Lorenzo Sánchez López; 
este, don Antonio Peñaranda Martinez; y oeste, don 
Francisco -Sánchez Ruiz: Sobre. dicho solar existe 
una edificación compuesta de pianta baja y primera 
planta, cuyo valor queda incluido en el justiprecio., 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia' 
1, anotado en el· libro 79, folio 33, fmca número 
6.728. Valorada a efectos de subasta en la'suma 
de 6.480.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 16. Piso segundo, letra I 
del edificio sito en Murcia, partido y pueblo de 
Espinardo de superficie construida de 82 metros 
38 decimetros cuadrados;siendo lo útil de 65 metros 
83 decimetros cuadrados, y linda: ConfQrme se entra 
en él, por la derecha, medianera con doña Elena 
Díaz Ronda Martine~ por la izquierda,· con el piso 
de letra H; por el fondo, acequia de Churra la Nueva; 
y por el frente, piso letra J y pasillo de distribución. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
1, libro 70, folio 177, fmca número 5.748. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 3.575.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de noviembre de 1995.-La 
Mágistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario ...... 78.001. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 0706/93, qúe se siguen a 
instancias de «Agrocros, Sociedad An6nima«, repre
sentada por el Procurador don Carlos Mario Jimé
nez Martinez, contra -«Navarro Hermanos, C. B.», 
don José Antonio ~avarro Navarro y cónyuge (art. 
144 del Reglamento Hipotecario) y don Carlos 
Alberto Navarro Navarro y cÓnyuge (art. 144 del 
Reglamento Hipotecario), he acordado sacar a públi
ca subasta por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte dias hábiles, 
los bienes embargados y que al fmal se relacionarán, 
señalándóse para que tenga lugar la primera subasta, 
el día 27 de marzo de 1996, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará· a efecto con· reb~a 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 25 
de abril, a las once horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 27 de 
mayo. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores, consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para t()mar parte en 
la segunda y tercera subasta, deberán iguaInlente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con reb~a ' 
del 25, por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las doso terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta, 
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no se admitirán posturas que no cubran· las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100; y la tercera subasta, 
es sin sujeCión a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes' al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 19s acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos· de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podr~ hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Sép.tima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el siguiente día h~bil, a la misma hora.· 

Octava . .,...Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resgua.rqo, de 
haberse hecho la expresada conSignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que las subastas se celebrarán por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los· señalamientos de 
subastas por cualquier cauSa. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-En el término de Fortuna, partido de 
la Matanza, una vivienda unifamiliar aislada, 
desarrollada en planta baja, ocupando una superficie 
edificada la totalidad del solar, o sea, 200 metros 
cuadrados, de ,los cuales 135 metros cua4rados, 
~~ destinados a la vivienda, yel resto a su porche 
de entrada, en su fachada principal, orientada a 
poniente, por donde tiene su acceso a través de 
puerta abierta recayente al camino particular que 
la comunica con la carretera de Abanllla. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Cieza número 
2, tomo 386, libro 70 de Fortuna, folio 43, fmca 
número 8.974. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Rústica.-Trozo· de tierra seCano, en término de 
Orlhuela, partido de. La Matanza, de superficie 3 
tahúllas, equivalentes á 35 áreas 55 centiáreas. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Orihuela, folio 
144, fmca número 10.684. 

Tasada a efectos de subasta en 1.275.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-78.007. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 qe Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 583/95-0, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131· de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Jiménez Martínez, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Antonio Cascales Sánchez y 
doña Avelina Latorre Martinez, sobre reclamación 
de crédito hipotecario ascendente a la cantidad de 
4.972.715 pesetas, en los clll!1es, por providencia 
de esta fecha, ha acordado sacar en pública subasta, 
el bien especialmente hipotecado y que despuéS se 
dirá, por primera vez· y en su caso, por segunda 
y tercera vez y término de veinte días hábiles, habién
dose señalado para dichos actos, los día 7 de marzo 
de 1996, 9 de abril de 1996 y 6 de mayo de 1996, 
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todas ellas a las once horas, en la saía de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay, las dos últimas para el caso de ser decla
rada desierta la anterior y b~o las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionadoen la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la reb~a del 25 por 100 y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en. la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la· subásta o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en lá con. 
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-La.~ posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las. consignaCiones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda' al mejor postor, .las que se' reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse, en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
éumpliese Fon su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos ,por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran topiar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad de los mis
mos, sin deStinarse a su· extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una casa en término de esta villa de Alcantarilla, 
sitio del Margen Alto, calle de Juan Sebastián Elca
no, número 37, con una fachada a la calle de 5 
metros, por un fondo de 14 metros, totalizando 
una superficie de 70 metros cuadrados. Consta de 
dos plantas distribuidas en diferentes habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie construida entre 
las dos' plantas de 82 metros, 95 decímetros cua
drados, siendo la útil de 52 metros 94 decímetros 
cuadrados, y todo ello linda: Frente, calle de su 
situación; derecha entrando, doña Encarnación Gri-
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ñán Sevilla; izquierda; don Mariano Requena Mon- . 
toya. y.fondo, don Miguel Hemández Carrillo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3, al tomo 276, libro 231, folio 91, fmca 
número7.956-N, inscripción quinta: 

Valorada a efectos de subasta: 6.096.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de díciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez titular.-EI Secretario.-78.0 1 O. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento s,umario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registado bajo el número 
0090/95, a mstancia del Procurador don Carlos 
Mario Jiménez Martinez,en nombre y repre~en
tación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, cort
tra don Tomás Barrancos López y doña Ana Soler 
Moreno, en los que por proveído de esta fecha. 
se ha acordado sacar a subasta, el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por primera vez 
y en su ~aso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto, los días 12 de marzo, 16 de abril, 21 
de mayo de 1996, todas ellas' a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia. segunda planta. Ronda de Garay, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera:-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
subasta. con la reb~a del 25 por 100, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la publicación 
del edicto, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signándose al menos, el' 20 por 100 del precio' del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Ahónima», de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentado en este caso resguardo de -dicho 
ingreso. . 
. Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 

posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o en su caso, acreditar háber lo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición primera. ' 
. Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda ¡;ubasta que sea inferior al tipo, y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas' podrán hacerse en: calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuarse por los participantes en la subasta" salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación; y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dePósito las consíg
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no' cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han. sido 
suplidos por certificación de 10 que los IJÚsmos resul
tare en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, est:arfp1 de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 
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Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una feCha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día sigien-
te hábil, a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en planta baja. distribuida en dife
rentes dependencias y patio descubierto, en término 
de Murcia. partido de Corvera, paraje denominado 
La Hacienda de Los Torres, que ocupa una super
ficie .de 300 metros cuadrados. de los que corres
ponden 150 metros al patio descubierto. La parcela 
de terreno donde está enclavada. ocupa l.ma súper
ficie de 450 metros cuadrados y está orientada al 
viento de poniente. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6, fmca registral número 786-N, libro 28. 
folio 141 y por el precio a efectos de subasta en 
6.802.400 pesetas. 

Y pata que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 1 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-78.008. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del dia de la fecha. recaída en autos 
de juicio número 573/95, que se siguen a instancia 
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tada por el Procurador señor Jiménez Martinez. con
tra don Miguel Martinez Martinez y doña Maria 
Luisa Girón Martinez, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por. primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de vemte días hábiles, 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri-

. mera 'subasta, el día 20 de marzo, a las once treinta 
horas, de su mañ~a. 

Si no concurrieran postores para la segunda súbas
ta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el día 24 de abril, 
a las once tre,inta horas, de su mañana. 

Y de no haber postores para la tercera subasta, 
que sérá sin sujeción a tipo, Se señala el día 22 
de mayo, a las once treinta horas, bajo.las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 

_ 3.108, el 20 por ·100 del pfC(.,io de tasación del 
bien; y para tomar parte en la, segunda y tercera 
subasta. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 

, cuyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 

posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta. no se admitirán postura.c; que 
no cubran el 75· por 100 del precio de tasaCión. 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo: 
, Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
quedarán subsistent~s, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de -
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre-
taria mientras tanto a los licitadores. ... 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Se:xta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrrado, consi.gnando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las -con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti- . 
ficarse al demando los señalamientos de subasta. 
sirva el presente de notificación en forma. 

Bien obje~o de subasta 

Casa de planta baja o vivienda unifamiliar, sita 
en término de Mll1'cia, partido del PaJmar, pago 
de Sangonera la Verde, con fachada a calle sin nom-

. breo perpendicular a la de Rosalinda. Está construida 
sobre una superficie de solar de 330 metros cua
drados. Su superficie construida es la de 125 metros 
76 decímetros cuadrados, para una útil de 110 
metros 79 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la 'Propiedad número 6' de Murcia. en 
libro 265, de la sección undécima. folio 159, fmca 
número 5.733-N, inscripción cuarta. 

Está valorada a efectos de subasta en 7.560.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria Judiciál.-78.012. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 949/94 se 
tramitan autos de procédimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador' señor Jiménez Martinez en nombre 

. y representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» contra la mercantil «I.B.F., 
Sociedad An6nima» en reclamación de crédito hipo
tecario ascendente a la cantidad de 56.088.969 pese
tas, en los cuales por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar en subasta el' bien especial
mente hipotecado y que después se dirá, por primera 
vez y en su caso por segunda y tercera vez. y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 27 de febrero, 27 de marzo 
y 26 de abril de 1996,. todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las dos últi
mas en el caso de ser declarada desierta la anterior. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con l~ rebaja del 25 por 100, y para' la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado, consig-

, nándose al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en el «Banco Bilbao 
Vtzcaya"Sociedad Anónima», presentando en este 
caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las (ormas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y'la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas pod...rán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, ]a que se reservará 
en depñosito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en so caso <.~orno parte del precio 
de la venta. 
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Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta tancia número 6, sito en la avenic;Ja Ronda de Garay, 
el mismo momento de la celebración de la subasta, sin número, a las doce horas de su mañana. 
también podrán reservarse en depósito las consig-' Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
naciones de los participantes que así 10 acepten el día 28 de febrero de 1996; la segunda, por el 
y que hubieren cubierto con sus 'ofertas los precios 75 por 100 del referido tipo, el dia 27 de tnarzo 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no CUffi- de 1996, y la tercera, sin sujeción a tipo,,- eldia 
pJiese con su obligación y desearan aprovechar el 24 de abril de 1996. 
remate los otros postores y siempre por el orden " Tercera.--Que sale a licitación por la cantidad que 
de las mismas. se expresará, no admitiéndose posturas inferiores, 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido - al tipo de la primera y segunda subasta, pudiéndose 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons- Cuarta.-Para tomar parte en la sUQasta deberán 
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
del Juzgado para que puedan ser, eJqlIIlinados por de consignaciones de este Juzgado' abierta' en el 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ- Bance Bilbao VIzcaya, sucursal en Infante Don Juan 
niendo a los licitadores que deberán conformarse Manuel, número 3097000018037795, en concepto 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 
otros, no admitiéndose al rematante, después del Quinta.~Se hace constar que podrán, efectuarse 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o posturas por escrito ,en sobre cerrado, pero con-
defecto de los núsmos. signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre- por ciento indicado mediante el resguardo del banco, 
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten- lo que podrá verific~, desde el anuncio hasta el 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y día respectivamente señalado. 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis- Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
mas, sin destinarse a -su extinción el precio del de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
remate. artículo 131 de la Ley Hipotecaria se '"encuentran 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica- de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
ción en forma al demandado a quien no se le hubiere todo licitador acepta como bastante la titulación 
podido notificar los señalamientl)s de subasta por y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
cualquier causa. ' ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 

Décima.-Si por error se hubiere señaiado para continuarán subsistentes y que el rematatne los acep-
la celebración de la subasta una fecha que resultare ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
siguiente hábil a la misma hora. remate. 

Bien objeto de sub~ta 

Número 2.-Planta primera sobre el entresuelo 
de la baja:- de uso completo de oficinas, con acceso 
a través de las escaleras en calle Frenería y calle 
Pajo de Medina. Tiene Una superficie total cons
truida de 229 metros cuadrados, sin distribución' 
interior alguna y linda: Al norte, edificio número 
1 de la calle Zarandona; al sur, calle Freneria; a 
levante, ,ascensor y escalera de acceso que da a 
la calle Polo de Medina; y al oeste, hueco de ascensor 
y escalera de acceso que da a la calle Frenería. 
Tiene acceso a través de las dos escaleras que' se 
situan hacia las calles de Frenería y de Polo de 
Media. Cuota; 12,11 por 100.' Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número '1, al libro 200, 
sección segunda, folio 186 vuelto, fmca número 
15.156, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
42.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Sectetaria.-77 .999. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número' 6de Murcia, 

. Hace saber: Que en este J~gadQ se tramita con 
el nrimero 377/95, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a: instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
y la Caja de Ahorros de Murcia, representados por 
los Procuradores don Carlos Jiménez Martinez y 
don Antonio Rentero Jover. respectivamente, contra 
«Enrique Villar, Sociedad Anónima», en virtud de 
hipoteca constituida sobre la fmca que después· se 
describirá, habiéndose acordado proceder a su venta 
en pública subasta. por término de veinte dias hábi
les, por primera, segunda y tercera vez, en su caso. 
sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora para interesar' en su momento 
la adjudicación de dicha fmca, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera:-Que las subastas tendrán lugar en la 
~ala de Audienc;ias de este Juzgado de Primera Ins-

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil, inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso' de notificaión en forma a la parte demandada. 

Bien objeto d~ subasta 

Un trozo de tierra riego moreral, hoy ,solar, en 
ténnino de Murcia, partido de Puente Tocinos, de 
la acequia de Nelva, que linda: Norte, con calle 
de nueva creación; sur, con fmca propiedad de «En
rique Vtllar, Soci~d Anónima», y con calle. de 
nueva creación; este, resto de la mayor de donde 
se segregó la fmca matriz y se reservaron los her
manos señores Vt11aescusa Martinez, y con la fmca 
propiedad. de «Enrique Vt11ar, Sociedad Anónima»; 
en los vientos este y oeste, que se dice linda con 
la fmca propiedad de «Enrique Vt11ar" Sociedad Anó
nima», lo es en sendas porciones de 6 metros 50 
centímetros por el viento oeste y de 4 metros por 
el viento este, cada una de ellas. Tiene una superficie 
de 4.671 metros 25 decimetros cuadrados. 

Sobre dicha fmca y formando parte integrante 
de la misma existe un edificio compuesto de planta 
de semisótano que contiene rampa de acceso con 
entrada y salida independiente, destinada, a apar
camientos y otros uso&, con dos escaleras de acceso 
con la planta baja. Tiene una superficie construida 
de 2.517 metros cuadrados. La planta baja con 
entreplanta, estando la planta baja destinada a e~po
sición y despachos, separando la zona de exposición 
se dispone el cuerpo destinado a despachOS, este 
último cuerpo 'es el que alberga uria entreplanta. 
Ocupa lo edificado en 'la planta baja 2.517 metros 
cuadrados y la entreplanta destinada a dependencias 
para guarda.. y otros usos, ocupa 10 edific~do en 
esta planta 197 metros cuadrados. La total superficie 
construida es de 5.231 metros cuadrados. Lo edi
ficado ocupa en el solar 2.517 metros cuadrados, 
estando el resto de solar destinado a espacios libres 
sin edificar, es decir 2.154 metros 25 decimetros 
cuadrados. Linda por todos sus vientos con el solar 
donde se enclava, excepto por el lindero sur, que 

_linda con otra edificación de «Enrique Vt11ar, Socie
dad Anónima». 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, sección sexta, libro 255, folio 83, fmca 
nútn;ero 20.349, inscripciones tercera y cuarta. 
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Tasada para que sirva' de tipo para la primera 
subasta en la cantidad de 281.043.286 pesetas. 

Se hace constar a los posibles licitadores que sale 
a pública subasta el 40,78 por 100 de la fmca antes 
descrita. 

y para su publicación en forma se expide el 
presente. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-78.0 13. ' 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber:' Que en este Juzgado de mi cargo 
y wn el número 535/94 se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima» representado por el Procurador don 
José Maria Jiménez-Cervantes Nicolás contra «$0-
ciedad Cooperativa Dental Murciana» y otros sobre 
reclamación de 8.004.305 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se -ha acordado sacar a 
la venta en primera, segunda y tercera subasta públi
ca, por término hábil de veinte dias, el bien embar
gado a los demandados; que al fmal se describirá, 
b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el actó del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 21 de febrero de 1996; 
en segunda subasta el día 20 de marzo de 1996; 
y en tercera subasta el dia 24 de abril de 1996', 
las' que tendrán lugar en ,la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay, sin número, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licl
taerores deberán consignar, al menos, en ,la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta capital. 
número 3097000017053594, una cantidad igual al 
20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta; pudiéndose hacer uso del derecho 
que les concede el articulo 1:499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se, admitirán posturas que no I 

cubrran las dos terceras partes del precio que rija 
para esta subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. . 

Quinta.-Las cargas anteriores y laS preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin, que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. ' 

Sexta.-El tipo de la primera -Subasta será la valo
ración del bien. hecha por el Perito; para la segunda 
subastá será el 75 por 100 de 'la valoración del 
bien, y la tercera subasta se saca, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Primero. Urbana número 4.-Vivienda dúplex en 
construcción, situada en esta ciudad de Murcia, y 
su término, partido de La' Albatalía, con acceso 
directo desde el carril del Cherro, está estructurada 
en dos plantas. estando distribuida en planta baja 
en vestibulo, comedor-estar, paso, cocina, aseo y 
patio de luces, con una escalera interidr para acceso 
a la planta alta que está distribuida en tres dor
mitorios y dos baños y escalera'que continúa hacia 
la terraza visitable. Tiene la vivienda entre ambas 
pl~tas'una supeiñcie total construida de 126 metros 
72 decimetroS cuadrados.' Está señalada con el 
número 4. Linda: Norte, carril del Cherro; sur, 

, dúplex número 9; este, dúplex; y oeste, dúplex núme
ro 3. A esta vivienda le corresponde como anejo 
inseparable una zona situada en el sótano garaje, 
destinada a garaje, trastero y bodega y situada exac
tamente debajo de la vivienda a la que pertenecen, 
con las siguientes suPerficies útiles: Zap.a de godega: 
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13 metros 50 decirnetros cuadrados, trastero: 4 
metros 77 decirnetros cuadrados. A esta zona se 
accede a través de una escalera interior desde la 
vivienda, y a través de la rampa general del garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1. tomo 2.939. libro 246. folio 9. sección 
sexta, fmca número 18.114. inscripción tercera. 

En la actualidad dicha fmca tipo dúplex, se 
encuentra domiciliada en la calle España, número 
11. en el barrio de San Antonio. de Murcia. for
mando parte del conjunto de 10 viviendas unifa
miliares adosadas. tipo dúplex, con cuatro fachadas. 

Valorada a efectos de subasta según informe peri
cial emitido al efecto en la cantidad de 14.770.000 
pesetas. 

Se hace constar a los licitadores que los titulos 
de propiedad mP han sido suplidos. por 10 que debe
rán conformarse con lo que de los mismos obre 
en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

La publicación del presente servirá de notificación 
en forma a los demandados en paradero descono
cido. 

Para el supuesto de que algún señalamiento reca
yere en día inhábil. se entenderá celebrado en el 
siguiente día hábil. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Región de Murcia». «Boletin Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios de este J1JZ8ado. expido 
el presente. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-78.073-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Ilma. - senora dona M. Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que sn este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria registrado bajo el número 0241/95 a 
instancia del Procurador don Carlos Mario Jiménez 
Martinez en nombre. y representación del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima» contra 
«Torreprom. Sociedad Limitada» en los que por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
el bien especialmente hipotecado y que después se 
dirá, por primera vez y en su caso por segunda 
y tercera vez. y término de veinte días hábiles. 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 5 de 
'marzo. 16 de abril y 21 de mayo del año 1996. 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, segun
da planta. Ronda de Garay. las dos últimas en el 
caso de ser declarada desierta la anterior, bajO las 
siguientes condíciones: 

Primera.:...El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la reb¡ija del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación -del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado. consig-

.nándose al menos el 20 por 100 del preciodel tipo 
de la subasta en la cuenta de depósitos y consig
naciones judiciales abierta en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» de esta ciudad, sucursal 
Infante Juan Manuel. presentando en este caso res
guardo de dícho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del J1JZ8ado para que puedan ser examinados por. 
los que quieran tomar parte 'en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán detecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el ~matante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad. de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere senalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Solar con una casa destinada a su domicilio, en 
término de Murcia. partido de Churra, pueblo de 
Cabezo de Torres. De superficie tiene 1.159 metros 
66 decimentros cuadrados,' linda: Norte, don Bar
tolomé Armero Barceló, don Pedro López y calle 
Mayor, este, avenida Príncipe Juan Carlos y fmca 
matriz, en porción destinada a calle y don Pedro 
López; sur, paso de aguas, que separa de terrenos 
de hermanos señores Armero Muñoz; y oeste. dona 
Maria Antonia Trinidad y doña Maria Dolores 
Armero Marti y :don Bartolomé Armero Barceló. 
Inscripción: Al libro 160, sección séptima, folio 74, 
fmca número 8.875. Valoración: 41.412.000 pese
tas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, M. Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-77.995. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Janne Miralles Sangró, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número ll-c de 1995, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, seguidos 
a instancia de C.A.M .• contra don Manuel Gil Navas 
y doña Maria Teresa Garcia Grau, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
teca3a por primera vez, el dia 4 de marzo de 1996; 
por segunda vez, el día 3 de abril de 1996; y por 
tercera, el día 3 de mayo de 1996, todos próximos 
y a las diez horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
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se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a 10 dispuesto en la regla 12.a del articulo 
131 d~ la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta; y en el caso de tercera. también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a. calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendíéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor contin~arán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta. y qu~ subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en su caso. 

Y para el caso de que el día seftalado para subasta 
fuese inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Recinto cerrado de pared, en el partido de Corren
tías Altas, kilómetro 1, número 10 bis, en el término 
de Orihuela. Ocupa una extensión superficial de 
448 metros 90 decirnetros cuadrados, dentro del 
cual e incluida en su superficie hay una nave indus
trial d~ 177 metros 50 decimetros cuadrados, con 
altura bastante para la entrada de vehiculos. Se des
tina el resto de la superficie, hasta la total del solar 
a ensanches. destinados a zona de estacionamiento 
de vehiculos de gran tonelaje. Linda todo. al norte, 
carretera de Orihuela a Bigastro; al sur, don José 
Alcocer, senda de enmedio; al este y oeste, con 
fmeas segre8adas de ésta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.445, libro 1.099, folio 128, fmca número 
44.209, inscripción novena. 

Se valora la finca a efectos de subasta en 
37.450.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-78.l66. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 

• de la Ley Hipotecarla, número 641/1993, promo
vidos por el «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Penalva Riquelme, contra don Agustin 
Valle Cadorniga y doña Aurora Pérez Bayo. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
ascendente a 8.383.332 pesetas de principai. más 
706.910 pesetas de intereses, más otros 2.095.575 
pesetas de costas y gastos presupuestados provisio
nalmente, y en cuyo procedimiento he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y en 
su caso. tercera vez, si fuere preciso, y término de 
veinte días la fmca especialmente hipotecada y que 
se dirá, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 7 de marzo. a las doce· horas. pre
viniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el de 40.180.000 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad¡ para la segunda el día 9 
de abril, a las doce horas de su mañana. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
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y la tercera subasta el dia 9 de mayo, a las doce 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en 'la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de la calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el que sale 
la subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento: 
01860000 180641-93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este' Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta cOmo 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio °del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno 0-77, del plan parcial nuevas 
ampliaciones fases primera y segunda del sector Sur, 
del complejo urbanístico denominadQ urbanización 
Campoamor, en la Dehesa de Campoamor, partido 
del Pilar de la Horadada, término de Orihuela. Tiene 
una superficie de 800 metros cuadrados. Sobre una 
parcela existe una casa edificada de plantas baja 
y alta, distribuida en diferentes depend~ncias, y gara
je, con una superficie. de 182 metros 7 decimctros 
cuadrados, estando el resto de la superficie hasta 
el total, destinado a zona de jardines y recreo. • 

Inscrita al tomo 1.307,libro 1.004, folio 65 welto, 
finca número 80.978 del Registro de la Propiedad 
de Orihuela número 1. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
40.180.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación a los deudores para el caso de no veri
ficarse la notificaciónopersonal de los señalamientos, 
y para el caso de que alguno de los dias señalados 
fuere festivo, se entenderán prorrogado el señala
miento al dia hábil inmediato y a la misma hora. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 12 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria Lourdes 
Gollonet Fernández de Trespalacios.-La Secretaria, 
Maria Pilar Andreu Fernández Albalat.-78.140-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Femández de Tres
palacios, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela (Ali-
cante) y su partido. o 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 506 de 1993, pro
movidos a instancia del «Banco Santander, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador de los 
Tribunales don Jaime Martinez Rico, contra doña 
Isabel María Abia Márquez. y don don José Gómez 
Sánchez. con domicilio en urbanización Dehesa de 
Campoamor, parcela C-100 Orihuela (Alicante), en 
reclamación de 5.226.291 pesetas de principal e 
intereses. más 1.800.000 pesetas, para costas y gas
tos, Y en cuya procedimiento he acoroado por TeSO-
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lución del dia de la fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. únicamente por tercera vez. conforme a 
la regla 15.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia del actor, y por término de veinte dias. 
la finca que se dirá hipotecada en el procedimiento. 
previniéndose a los licitadores que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente núInero 
40.000, cuenta de depósitos y consignaCiones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal en calle Loaces de Orihuela (Alicante), el 
20 por 100 del tipo de segunda subasta, es decir. 
el 75 por 100 de la valoración de la fmca objeto 
de subasta que se dirá. Los datos con los que se 
llevará a cabo el iIfgreso de la referida cuenta y 
entidad son: Número de procedimiento 
018600001850693. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en calle Antonio Balaguer, 
segunda planta izquierda. del edificio de Juzgados, 
en Orihuela (Alicante) y los autos y certificaciones 
a que se refiere la oregla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, pudiendo verificar éSte con calidad 
de cederlo a tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el iÍnporte acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. surtiendo las posturas los mismos 
efectos que en el acto de la subasta. 

El presente edicto y para el caso de que no se 
notificara el señalamiento de .la subasta en forma 
personal a los demandados deudores sirve el pre
sente de notificación en legal forma a los deudores. 

Para el caso de que el dia señalado para la tercera 
subasta. 11 ~e abril de 1996. y hora de las diez 
treinta horas, para la misma. se entenderá prorro
gado al dia siguiente hábil, si fuere inhábil. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de ,terreno destinado a solar en la fmca 
Campoamor. parcela del partido del Pilar de la 
Horadada, hoy convertida en término municipal que 
fue de Odhuela y es la parcell,\ C-lOO del plano 
parcial de urbanización ampliación, primera fase. 
Su extensión 860 metros cuadrados. Linda, norte, 
parcela C-102; sur, parcela número C-99; este, par
cela C-198; y oeste, calle Jorge Manrique. 

Inscripción: Pendiente de ella al formalizar la 
escritura e inscrita posteriormente bajo el número 
de fmca registral número 53.267, inscripción quinta,_ 
tomo 1.433. libro 1.092 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Orihuela. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas; debiendo consignar el 20 por 100 del 75 
por 100 de dicha cantidad para intervenir en la 
subasta. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 12 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez. María Lourdes 
Gollonet Femández de Trespalacios.-La Secretaria 
Judicial, Maria Pilar AndreuFemández Alba
lat.-78.l45-5,8. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00406/1993, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio. a instnacia del Procu
rador don José Carlos Hidalgo Freyre, en repre
sentación del «Banco de Castilla, Sociedad Anó-
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nima», contra don Juan José Martinez Calero y doña 
Cristina Casares Merelo. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta 'en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Urbana.-Cuarta parte indivisa del piso primero 
situado en la planta primera de la casa número 
26. de la calle Almir8lJ.te, de Madrid. Ocupa una 
superficie de 220 metros 96 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
28 de Madrid al folio 198. tomo 835 del archivo. 
libro 619. de la sección segunda,fmca nUmero 
17.911. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón. sin número. Palacio de Justicia, segunda 
planta. el próximo dia 21 de febrero, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.125.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 3434-0000-00-00406-1993 de la oficina 
principal del Banco Bilbao VIZcaya en Palencia, 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOSturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuneio de la subasta hasta 
su celebración, deposital)do en la cueq.ta 
3434-0000-00-00406-1993 de la oficina principal 
del Banco Bilbao VIZcaya en Palencia, cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, junto 
con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La actora podrá adjudicarse el bien en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, siem
pre y cuando así lo solicite la actora. 

SCIÚ.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resportsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de marzo, a la misma 
hora que la primera, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 22 de abri1, también 
a la misma hora. rigiendo para ella las restantes 
condiciones fijadas para la osegunda. 
Nove~a.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento. del lugar. día. hora y condiciones del 
remate, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Palencia a 7 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.078-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número O 1150/l989-secci6n 03 a, se siguen 
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autos de juicio ejecutivo, a instancia del Procurador 
don Antonio Colom Ferra, en representación del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra don Eduardo Molas Valles,. don José María 
Molas Vachier, doña Josefa Valles Julia y doña Fran
cisca Gelabert Andreu, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca emb.ar
gada a los demandados, que se describe a conti
nuación: 

Urbana. Piso tercero de la casa' señalada con el 
número 34 de la calle Pujón y 20 de la calle Besa, 
de LHospitalet. Mide 93 metros 73 decímetros cua
drados. Linda: Frente, vivienda segunda de la misma 
planta, escalera común y vivienda tercera; fondo 
e izquierda entrando, fmca de la que procede; y 
derecha, con la calle de Besa. Cuota del 4,90 por 
100. 

Inscrita en el Registro de Hospitalet 5, folio 220, 
libro 151 de Hospitalet, to~o 1.376, fmca 12.730. 

La subasta tendrá lugar en la 'Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, Llar de la Infancia, el próximo dia 14 de 
febrero de 1996. a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósit9, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniftesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.' 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta . 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de marzo de 1996. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 16 de abril de 19%, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

Y para conocimiento general y en particular para 
los demandados, en caso de que intentada la noti
ftcación personal ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 29 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario.-78.044. ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número oo30211995-R. se siguen autos de 
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procecimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, a instancia del Procurador 
don José Luis Nicolau Rullán, en representación 
del «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
Noreti Inc., en reclamación de 32.658.817 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, la fmca sigpiente: 

Urbana.-Consistente en casa de planta-baja y 
piso. ediftcada sobre el solar número 3, manzana 
XXVI, en el plano de la urbanización, procedente 
del precio Son Vida, en término de esta ciudad, 
cuya superftcie solar es de 2.000 metros cuadrados; 
siendo la superftcie construida de la casa en planta 
baja, 241 metros 77 decímetros cuadrados, y en 
planta piso 292 metros 24 decímetros cuadrados, 
con una total superftcie construida de 534 metros 
1 decímetro cuadrados, de los que 400 metros 9 
decímetros cuadrados corresponden a vivienda y 
el resto, o sea, 129 metros 92 decímetros cuadrados, 
corresponden a terrazas; el resto del solar no ocu
pado por la ediftcación de la planta b¡ijaestá des
tinado a accesos y jardín. Linda la total fmca: Al 
frente, con calle; a la derecha entrando, con el solar 
número 4; a la izquierda, con el número 2 y al 
fondo,con'remanente de que procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 2, sección VI, al tomo 3.616, libro 496, 
folio 172, fmca número 3.950. 

Valor d~ tasación: 47.500.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día 15 de abril de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad, a que se reftere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
ftesto en la Secretaría de este Juzgado; que seenten
derá que todo licitador acepta Como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiera;...; al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes" entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número. de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 045200018030295, para tomar 
parte en las mismas;' en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo ftjado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posfuras podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 15 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
Ción a tipo, el día 17 de junio de 1996, también 
a las diez horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notifi~ión 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encOntrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de diciembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-77.985. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00875/1994, O de Registro. se sigue procedimiento 
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judicial sumario ej~ución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Antonio Colom Ferra, contra «Trans~ 
portes Hermanos Calzado-Cabera, S'ociedad Limi
tada», y «Platja Nord. Sociedad Anónima», en recla
mación de 11.623.400 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses' y costas' que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la: siguiente fmca 
contra la qué se procede: 

Número 44 de orden. (Antes número 50 de 
orden), de un complejo de siete ediftcios, sito en 
Sóller, urbanización Costa Brava de Muleta, consiste 
en vivienda de la izquierda, mirando desde el camino 
del Faro, del ediftcio letra G, sita en la planta segun
da, tip,o A. que ocupa una superftcie construida de 
unos 65 metros cuadrados, y tiene el uso exclusivo 
de un porche anterior, de unos 10,96 metros cua
drados. Mirando desde el citado camino linda: Al 
frente e izquierda, terreno no ediftcado del solar; 
derecha, vivienda' derecha de la misma planta; y 
fondo, caja de escaleras, rellano distrubido y terreno 
no ediftcado del solar. Tiene asignado el uso exclu~ 
sivo de la terraza situada encima de la vivienda, 
que tiene aproximadamente la misma superftcie que 
la vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 8. Tomo 5.022, libro 322 de 
Sóller, folio 179, fmca número 14.837. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad. el próximo día 16 de febrero 
de 1996, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100; 
el día 15 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una ~rcera subasta. el día 16 de abril, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 14.812.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Pru;a tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIZCaya, oftcina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018087594. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
. ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se reftere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certiftcación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como baStante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, COIiti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para 'general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca. a 12 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.032. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 84/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña contra 
don Juan Antonio Maas Goyoaga en reclamación 
de crédito ,hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 18 de marzo de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se· admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en' el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
047800018008495, lina cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como· bastante la titulación existente,· y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para que el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 17 de 
mayo de 1996, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se célebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 30 <de orden. Apartamento C 
de la planta undécima, del bloque V, en la urba
nización «Roca Marina», lugar C'as Catalá, de Cal
viá. Mide 60,99 metros cuadrados y en terraza 8 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con rellano, 
apartamento B y terreno adyacente; izquierda y fon
do, con terreno adyacente, y por la parte superior 
e inferior, con las respectivas plantas. Inscripción 
al folio 146 del tomo 3.038, libro 131 de Calviá. 
fmca 6.782-N. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de diciembre 
de 1995 .-La Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-El Secretario.-78.025. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por la señora Juez del Juzgado de Primera 
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Instancia número 2 de esta -villa y su partido,' en 
el procedimiento especial señalado en los articulos 
84 y siguientes de la Ley 19/1985, Cambiarla y 
del Cheque, que se sigue en este Juzgado con el 
número .194/95 por la Procuradora doña Maria José 
Guerrero Garcia en nombre y representación del 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», sobre 
extravio de pagaré, se publica la denuncia presentada 
que contiene el siguiente tenor literal: . 

Doña Maria José Guerrero Garcia, Procuradora 
de los Tribunales y de la entidad mercantil «Banco 
de Sabadell, Sociedad Anónima», con domicilio 
social en Sabadell, plaza de Cataluña, número 1, 
según es de ver de la escritura de poderes que debi
damente bastanteada acompaño para su unión a 
los autos como docl1lI!~nto número 1 por copia 
concordada y devolución del original, conio mejor 
proceda en Derecho, digo: 

Que en la representación que ostento y dejo acre
ditada, formulo por medio del presente escrito 
denuncia del extravio de un pagaré, firmado por 
«Auxiliar de Carpinteria, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Villacañas (Toledo), antigua carretera 
de Quintanar, sin número, del que era tenedor legí
timo mi mandante por haberlo recibido en .. endoso 
de la persona a quien debía hacerse el pago, es 
decir, «Tafibra, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Tres Cantos (Madrid), Ronda de Poniente, núme
ro 6-B, parque empresarial Euronova, según es de 
ver en la fotocopia del impreso de remesa de cheques 
debidamente frrmado, que se acompaña señalado 
de documento número 2. 

Firmante: «Auxiliar de Carpinteria, Sociedad Anó
nima». Número: 6.381.171-6. Vencimiento: 10 de 
febrero de 1995. Importe: 925.031 pesetas. 

Dicho pagaré no fue presentado al pago al ftr
mante y Banco domiciliatario por haberse extra
viado, y habia sido presentado en la oficina del 
Banco Sabadell, de la plaza de Colón,· de Madrid. 

Acompaño al presente escrito señalado de docu
mento número 3, fotocopia del expresado pagaré 
(anverso). 

Como medios probatorios de cuanto se ha expues
to, se proponen los siguientes: 

A) Documental: Consistente en tener por repro
ducidos los documentos aportados en el presente 
escrito. 

Por todo lo expuesto, y al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 96 de la Ley Cambiaría y del Cheque 
y del primer párrafo del articulo 85 de la propia 
Ley en cuanto a competencia. 

Al Juzgado suplico: Que teniendo por presentado 
este escrito juntamente con los documentos apor
tados, se sirva admitirlo, tener por denunciado el 
extravio del pagaré reseñado y dar traslado al flf
mante del mismo, «Auxiliar de Carpinteria, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Villacañas (Toledo), 
antigua carretera de Quintanar, sin número, orde
nándole que proceda al pago del importe nominal 
del pagaré a mi poderdante, el cual ofrece al Juzgado 
prestar la caución que se le señale o alternativa
mente, que dicho frrmante-aceptante efectúe la con
signación judicial del referido nominal y, previos 
los trámites legales que procedan, dictar sentencia 
en la que se declare la amortización del titulo, con 
todos los efectos del articulo 87 de la Ley Cambiaria 
y del Cheque, entregándose a mi mandante, si se 
hubiere efectuado el importe consignado, por ser 
de su propiedad. 

Por ser de justicia que pido en Villacañas a 1 
de septiembre de 1995. Ldo. Maria Angeles García 
GÓmez.-Maria José Guerrero Garcoa.-Firmados 
y rubricados. 

y con el fm de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
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plazo de un mes, contado desde el diguiente a la 
fecha de la publicación de este anuncio, expido el 
presente en Quintanar de la Orden a 12 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-78.132-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual de Primera Instancia del Juzgado número 
5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 401/1994, instados 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra doña Teresa Altés Garriga y don Ramón 
Juncosa Vallbona, la venta en pública subasta de 
la fmca hipotecada siguiente: 

Nave industrial A-l, sita en Reus, partida La Gra
sa, compuesta de planta baja de 949 metros 4 deci
metros cuadrados, con un altillo de 16~ metros 48 
decímetros cuadrados y dos porches, uno pavimen
tado y otro ajardinado, de 40 metros cuadrados 
cada uno. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
npmero 2 de Reus, al tomo 2.0-40 al folio 105, 
fmca 8.160. Valorada eil34.900.000 pesetas. 

La primera ~ubasta se celebrará el dia 22 de febre
ro de 1996, a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 19 de marzo 
de 1996, a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 18 de abril 
de 1996, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
de Reus, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el justificante de haber efectuado en 
el Banco Bilbao V1Zcaya el importe de la consig
nación a que se ha hecho referencia que la descrita 
fmca sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose' postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, que las cargas o. gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regl 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores, doña Teresa Altés Garriga y don 
Ramón Juncosa Villbona, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-5. 
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RIBEIRA 

Edicto 

Don Eloy Ramón Rodríguez Frieiro, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de ,Ribeira, . 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Manuela Femández Muñiz, se tramita expe
diente con el número 427/1993, sobre declaración 
de fallecimiento de' su esposo, don Manuel San
tamaria Olveira, natural de Carreira, hijo de Manuel 
Santamaria Femández y de Concepción Olveira Rei
riz, casado, que se ausentó de su Ultimo domicilio 
en esta ciudad, el dia 8 de octubre de 1983, no 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha 
y en cuyo expediente, he acordado, en virtud de 
lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publiCación del presente 
edicto, por dos veces consecutivas, con intervalo 
'de quince dias, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Ribeira a 8 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Eloy Ramón Rodriguez Frieiro . ..,.La Secreta-
ria.-74.970. y 2.a 4-1-1996 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamariá, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago sabér: Que en este Juzgado y con el número 
23/95~ se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria ,de los Angeles Arroyo Ramos, contra 
el bien especialmente hipotecado por 18 «Compañía 
Independiente de Alquileres, Sociedad Anónima», 
para hacer efectivo un 'crédito hipotecario del que 
se adeudá la suma de 6.178.273 pesetas de principal, 
más cuotas diferidas, intereses. pactados y costas, 
en cuyo procectinliento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y por 
término de veinte dias, la fmca especialmente hipo
tecada que luego se. dirá y que responde de dicha 
cantidad. 

La primera 'subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27, el dia 22 de febrero de 1996, 
a las once horas. La segunda subasta, tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 21 de marzo de 1996, 
a las once horas. Y la tercera sut)asta, tendrá lugar 
el dia 23 de abril de 1996, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera suba~ la cantidad 
en que la fmca ha sido tasadl;t. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75' por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca ha sido tasada. La tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad· igual, al menos, al 20 por 
100 de los respectivos tipos; y en la tercera subasta, 
igual porcentaje de) tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y ppr lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el rematé. Si' 
fuere inferior a dicho tipo de la segUnda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante-el 

- dueño de la fInca o Un tercero autorizado por ellos, 
'mejorar la postura 'en el término de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta, su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aq1,lél, el importe de la consignación o acom-
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pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos' y la certifIcación: del Registro a que 
se refIere la regla 4. a del artículo 131 de la, Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes" si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada 
en ella este edicto servirá igualmente para notifI
cación a la deudora del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. , 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderán éstas, cele
brándose al día, siguiente hábil, excepto ,sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 127. Vivienda 3-1 de 
tipo dúplex, en construcción, en planta tercera del 
bloque 10-11 con acceso por el portal número 10 

. de un cOI\Íunto urbano en las salinas, parcela R-8 
del sector 36, en término de Roquetas de Mar, con 
una superfIcie construida de 94 metros cuadrados, 
distribuido en planta baja, hall, cocina, estar com
nedor, aseos y terraza; y en planta alta,· dos dor
mitorios, baño y terraza. Linda en planta baja, al 
frente, rellano de acceso y patio interior de luz y 
ventilación; iZquierda, la vivienda 3-2; derecha y fon
do, vuelos de zonas comunes; y en planta aJta, con 
los mismos linderos excepto por el frente que lo 
hace solamente con el patio interior. Cuota en rela
ción al bloque del-que forma parte, 3 enteros 97 
centésimas por 100. Esta vivienda tiene adscrita 
una ciento veintinueve ava parte indivisa de la regis
tral nÜInero 23.970. Hoy totalmente terminada 
según nota 'al margen de la descripción de la vivien
da. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, libro 263,.tomo 1.667, folio 115, fmca 
número 24.097. 

Tasada a efectos de subasta en 13.263.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 1 de diciembre de 
1995.-La Juez, Isabel Tobeña Santamaria.-El 
Secretario.-78.085-3. 

SAN FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sant Feliu de 
Guíxols (Girona), 

Hago saber: Que en los autos de menor cuantía 
número 217/91, seguidos a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sóciedad Anónima», represen
tado por el Procurador don CarIes Peya Gascons, 
contra don José Luis Lorenzo·Bretón y doña Esther 
Zamora López, en reclamación de la suma de 
2.587.403 pesetas, y otras fIjadas prudencialmente 
para Ültereses y costas, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por printera vez, y en su caso, por segun
da y tercera vez, en los dias y hora que se dirán, 
el siguiente bien: 

Urbana.-Toda aquella casa con sus perten,encias 
y seIvidumbres, señalada de número 17, compuesta 
de bajos, primera y segundo pisos, con un pequeño 
patio al detrás contiguo a ella, de cabida todo junto 
26 palmos de ancho por 49 de largo, formando 
una superfIcie· de 1.274 palmos cuadrados, equi
valentes a 49 metros cuadrados, cuyo segundo piso 
mide unos 43 metros cuadrados; compuesto de caja 
de la escalera y una vivienda distribúida en pasillo, 
comedor-sala de estar, cocina, cuarto de baño, dos 
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dormitorios y terraza posterior; sita en la calle de 
San Antonio, de Sant Feliu de Guíxols, que linda:· 
Por el frente, oriente, con dicha calle; por la derecha, 
mediodía, con los herederos de don José Vidal; por 
escalera o poniente, parte con casa de don Ramón 
Cabarrocas y parte con la de don Casimiro Comas; 
y por la izquierda norte, con la de los herederos 
de don Antonio Llambi. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de- Guixols, tomo 750, libro 73, folio 201, 
fmca número 1.973. 

Valorada en '28.933.200 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de febrero 
de 1996, a _ sus once horas, sirviendo de tipo de 
la subasta la cantidad expresada en que ha sido 
tasada, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, cm su caso, el 
'dia 1 de marzo de 1996, a la misma hora, sirviendo 

- de tipo de subasta, el 75 por 100 del valor de la 
misma, según tasación, rigiendo' en lo demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para -el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, sé celebrará i el día 

, 29 de marzo .de 1996, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Los titulos de propiedad de la fmca que- se subasta, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previIÍiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigit otros. 

Todos los gastos del remate, pago de impuestos 
y demás inherentes a la suma, serán . a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta, previamente en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya de esta localidad, Rambla Portalet 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un .tercero. ' 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto'Ia que corresponda al mejor pos
tor, que quedará,· en su caso, en cuenta y cotno 

-parte del total precio del remate. 
El rematante deberá consignar la diferencia entre 

lo depositando para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate, dentro del término de 
ocho dias. 

Para el caso de resultar negativa la notifIca pión 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notifIcación. 

- Dado en Sant Feti~ de Guíxols a 25 de septiembre 
de 1995.-El Juez, Adolfo Garcia. Morales.-El 
Secretario.-77 .990. 

sAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora EloSegui Sotos,. Magistrada-Juez de 
Primera' Instancia número 6 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y' con el núme
ro 567/1994 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad -de· Gipuzkoa y San Sebastian-Gipuzkoa 
eta Donostiáko Aurrezki Kutxa, contra don Ramón 
RodrigUez ,Hernándei: y doña Maria' del Carmen 
Ugartemendia Iturrioz, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera· vez y término de veinte dias, el bien 
que luego-se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, el dia 7 de febrero· a las doce horas, 

_ con las prevenciones siguientes: 

-Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte~ del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de 'este Juzgado en el «Banco de Bilbao 



204 

. VlZcaya. Sociedad Anónima~, número 1.892, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirVa de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptandose entre
ga de dinero en metálico e cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá· con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.--En todas las subastas, desde' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto .de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de marzo a las doce Q,oras, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás· 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de abril 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien. que se sacá a subasta y su valor 
Piso segundo de la casa llamada Alzu de la calle 

Mayor, número 32 de Billabona. 
Inscrita al tomó 1.345, ljbro 55, folio 118, fmca 

2.884. 
Valorada a efectos de subasta en 8.100.000 pese

tas. 
Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de diciembre 

de 1995.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-77}28. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 
En méritos de lo acordado por el señor Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 y Decano 
de esta ciudad y su partido, en·resolución de fecha 
de hoy, dictada en los autos número 206/1994 de 
juicio ejecutivo instado por el Procurador don Luis 
A. Hernández de Lorenzo y Nuño, en nombre y 
representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Heriberto. Pérez 
Ortega y don Salvador Mesa Martin, así como sus 
respectivas esposas a los fmes del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario, se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días el bien 
inmueble embargado a los demandados, que más 
abajo se describe en su precio de tásación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de febrero de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de taSación. 

Ert segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación· en 
debida forma por los demandantes, el día 4 de marzo 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En .tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derécho la adju
dicación al actor, el día 1 de abril de 1996. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitádores: 
Primero . ..:...Que no se admitirán posturas en pri

mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
oen la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente, en la Mesa de] Juzgado o establecimiento 
destinado al efe.cto, una cantidad igual o superior 
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al 25 por 100 dettipo de licitación. salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará. en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 
Cuarto.~e . el rematante deberá consignar la 

diferencia entre lq dePositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de trés días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el re~te a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, así como, en su caso, 
los titulo s de propiedad para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiéndose conformar con ellos los licitadores 
que no tendrán derech~ a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rehtes, si las hupiere, al crédito dél actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si por alguna Qrcunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el día señalado, se celebrará en 
el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 
Urbana: Trozo de terreno-solar. situado en la con

fluencia de la calle Taburiente y carretera de Las 
Cabezadas, en el término municipal de Barlovento, 
pago de El Pueblo, con una superficie de 117 metros 
cuadrados, donde se ha construido un edificio de 
dos plantas y ático (tres plantas). En la planta baja, 
oficinas, garaje y zaguán con su, correspondiente 
caja de escalera, ocupando en total los 117 metros 
cuadrados (totalidad del solar), de los que 66;50 
metros cuadrados corresponden a garaje, 32 metros 
cuadrados. a oficinas· y 18,50 metros cuadrados a 
zaguán y caja de escálera;en la pJanta primera, 
se distribuye una vivienda unifamiliar con una super
ficie construida d.e 139 metros cuadrados,. de los 
que 14,60 metros cuadrados pertenecen a balcón, 
tanto en volado como en tribuna, 112,32 metros 
cuadrados a vivienda efectiva y 12,10 metros cua
drados a caja de escalera; en la planta segunda o 
ático, se complementa la vivienda anteriormente 
citada, con una superficie de 67,75 metros cuadra
dos, de los que 55-,65 metros cuadrados están dedi
cados a vivienda efectiva," terraza o azotea' plana 
de 46 metros cuadrados y los 12,10 metros cua
drados de caja de escalera. 

Linderos: Al norte, con urbana de don Celestino 
Navarro Martín; al este o naciente, con calle Tabu
riente (por donde tiene la entrada la Vivienda); al 
oeste o poniente. con urbana de don Francisco 
Machín Francisco, y al sur, con la calle que va 
al barrio de Las Cabezadas. 

Datos registrales: Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Cruz de La Palma, 
al tomo 1.126, libro 34, folio 64, fmea 2.292. 

Valor pericial; 17A29.375 pesetas. 

Dado en la ciudad de Santa Cruz de La Palma 
a 4 de diciembre de 1 995.-El Juez, Alberto Puebla 
Contreras.-El"Secretalio judicial, Francisco Felicia
no García.-159. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

, Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3/87, se siguen autos de divorcio, 
a instancia de los Procuradpres señor Beautell López 
y señora Rodriguez de Azero, en representación 
de doña Ulrika Lilia Pleiffer Hemández, contra don 
Luis Renrt. Escler, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta " 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gado al demandado don Luis Renart ~sca1er: 

Mitad. indivisa de la finca denominada' urbana 
17, vivienda en la planta de ático del edificio Comu
nidad Rambla, en esta capital, que mide 172.28 
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metros cuadrados de los que 128,50~ corresponden 
a vivienda cubierta y el resto a terraza descubierta. 
La fmca descrita anteriormente consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife como sigue: Tomo 1.471, libro 
134, folio 106, fmca número 7.786. 

La subásta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, el próximo día 23 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será qe 7.500.000 
pesetas, Sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento qu,e se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, e] 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de . los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto. 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cbnformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin caIlcelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 20 de junio de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipó del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar -desierta dicha 
segunda' subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 25 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda .. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de noviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-78.161-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Concepción Macarena González Delgado, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Santa Cruz de Tenerife 
y su parudo, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el núniero 132;94, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima" représentado por 
la Procuradora doña Carmen Guadalupe García, 
contra don José Gallego Antón, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días, la siguiente finea: " 

Urbana número 30.-Vivienda dúplex de plantas 
alta y baja comunicadas interiormente, sexta de sur 
a norte, del ala exterior oeste del conjunto residencial 
El Paraíso, ~n la parcela A 46 de la zona de Aldeas 
de )a urbanización residencial Radazul, término 
municipal del Rosario. Mide 97 metros 27 decí
metros cuadrados de superfici~ útil. Linda todo: 
Frente o este con zona peatonal por donde tiene 
acceso; izquierda entrando, con la fmea" número 
31 de división horizontal; derecha, con la fmea 

. número 29 de división horizontal; y fondo, resto 
de la fmea matriz de don Isidro González Her
nández. 

Finca número 17.899, tomo 1.480, libro 172. folio 
57, inscripCión segunda. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 23 de abril. y hora de 
las once treinta y las bases son las siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.520.000 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra wC'ho tipo. . 

Tercera.-Para· 'tomar parte' en la ~ubasta. habra 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 
3806000018013294, el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que . las . cargás y gra
vámenes anteriores al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose, que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del- Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están d~ manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el. presente edicto servir, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de' las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso' de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar, el día 23 de mayo 
de 1996, y hora de las once treinta. horas, bajo 

. las mismas condiciones que la anterior salvo que 
servirá de tipo de subasta el 75 por 100 de lá can
tidad señalada para la primera, pero debiendo con- . 
signarse la misma cantidad que ésta para poder 
tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera,sal
vo que la cantidad a consignar para. poder tomar 
parte en la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, se señála el día 25 de 
junio de 1996, y hora de las once treinta. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviem
bre de 1995.-La Ma!iistrada-Juez, Concepción 
Macarena González Delgado.-78.165-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretana 
de mi cargo, se siguen bajo el número 00518/1990 
de registro, procedimiento especial de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónimall, representado por el Pro
curador don Antonio Duque Martín de Oliva, contra 
don Norberto 'Rodríguez· Dorta, con DNI número 
42.135.744. domiciliado en la calle Marquitos-Cruz 
Roja. cuarto-E (Santa Cruz de la Palma). y doña 
Maria de los Angeles Sanjuán Toledo, con DNI 
número 42.142.098, domiciliada en calle Marqui-

,tos-Cruz Roja, cuarto-E (Santa Cruz de la Palma). 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primenl y pública 
subasta, por término de veinte días y precio señalado 

. en la escritura de hipoteca, la siguiente fmca cóntra 
la. que se procede: 

Vivienda de protección oficiál privada. tipo E, 
planta cuarta, del edificio sin número de. gobierno, 
situado en la calle Marquitos de Santa Cruz. de 
la Palma. Tiene una superficie construida de 97 
metros 11 decímetros cuadrados. Finca registral 
nÚI:P"ero 8.086, tomo 1.085, libro 153, folio 152. 
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La subasta tendrá lugar en la Sála de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, primero. de esta capital, el próximo día 
28 de marzo, a las diez horas, b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.780.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.':"'Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto entidad «Banco Bil
bao VlZcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depó
sitos y consignaciones número 37.840000 18051890, 
una cantidad igual, por' lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, a excepción del acreedor deman
dánte en el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a. un tercero, salvo el acreedor hipotecario. 
Cuarta.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el' importe de la c,onsignación a. que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.:-...Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los lieitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su~ extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta. conforme a lo soli
citado por la actora, se acuerda señalar para que 
tenga lugár segunda subasta, el próximo día 25 de 
abril, a las diez horas, en el mismo lugar, y b~o 
las mismas condiciones, excepto que servirá de tipo 
en su celebración el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pue<;la admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20. por 100 del tipo corres-
pondiente. . 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede, para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta,' sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
8.a del precitado artículo, y previa consignación que 
se señala en el apartado anterior, se señala el próxi
mo día 29 de mayo, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

, y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 7 de diciembre de 
1 995.-El Secretario.-78.160-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Judith García Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Por el presente, hago saber: Que ~n los autos 
de juicio ejecutivo número 454/92, seguidos a ins
tancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima), 
contra doña Alejandra Maria Acosta ~tña, don 
Aurelio Acosta Lorenzo y doña Lilian Maria Mag
dalena Vtña Lorenzo ha recaído la siguiente' pro, 
videncia de la Magistrada-Juez, señora García Sanz~ 

En Santa Cruz de Tenerife a 11 de diciembre 
de 1995. 

Dada cuenta el escrito presentado, únase y como 
se pide, se acuerda sacar a pública subasta, los bienes 
embargados, consistentes en: 

l. Vivienda sita en la calle Calvo Sotelo, número 
86, de esta capital. Finca número 11.168 del Regis
tro de ]a Propiedad número 1 de Santa Cruz de 
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Tenerife. Válor a efecto de subasta 8.487.960 pese
tas. 

2. Vivienda en conjunto residencial Jardines del 
Sur, Los Cristianos. Finca número 16.049 del Regis
tro de la Propiedad de Granadilla de Abona. Valor 
'a efectos de subasta 7.437.500 pesetás. 

Los siguientes inmuebles están ubicados en la calle 
Eduardo Zamocois, edificio Don ~Quijote, de esta 
capital, inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

3. Finca número 9.114. Valora efectos de subas
ta 10.861. UO pesetas .. 

4, Finca número 9.130. Valor a efectos de subas-
ta 10.749.960 pesetas. . 

5. Finca número 9.134. Valor a efectos de subas
ta 10.749.960 pesetas. 

6: FInca número 9.140. Valor a efectos de 
subasta 10.749.960 pesetas. 

7. Finca número 9.142. Valor a efectos de subas
ta 10.861.11 Opesetas. 

8. ' Finca número 9.144. Valor a efectos de subas
ta 10.749.960 pesetas. 

9. Finca número 9.146. Valor a efectos de subas
ta 10.861.110 pesetas .. 

10. Finca número 9.148. Válor a efectos de 
suba$. 10.749.960 pesetas. 

Los siguientes inmuebles están ubicados en la calle 
Patricio Anran de Prado, edificio Aragua de esta 
capital, inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

11. Finca número 64. Valor a efectos de subasta 
18.221.000 pesetas. 

12. Finca número 66. Valor a efectos de subasta 
17.021.375 pesetas. 

13. Finca número 68. Valor a efectos de subasta 
7.1.53.375 pesetas. 

14. Finca número 70. Valor a efectos de subasta 
20.816.250 pesetas. 

15. Finca número 72. Valor a efectos de subasta 
10.895.040 pesetas. 

16. Finca número 76. Valor a efectos de subasta 
9.371.700 pesetas. 

17. Finca número 78. Valor a efectos de subasta 
9.371:700 pesetas. 

18. Finca número 80. Valor a efectos de subasta 
10.895.040 pesetas. 

19. Finca número 82. Valor a efectos de subasta 
10.895.040 pesetas. 

20. Finca nÚJIlero 84. Valor a efectos de subasta 
9.371.700 pesetas. 

21.· Finca número 90. Valor a efectos de subasta 
10.895.040 pesetas. , 

22. Finca número 92. Valor a efectos de subasta 
9.371. 700 pesetas. 

23. Finca número 94. Valor a efectos de subasta 
9.3 71.700 pesetas. 

24. Finca número 98. Valor a efectos de subasta 
10.895.040 pesetas. 

25. Finca número 100. Valor a efectos de subas
ta 9:371.700 pesetas. 

26. Finca número 102. Valor a efectos de subas
ta 9.371.700 pesetas. 

27. Finca número 110. Va10r a efectos de subas
ta 9.371.700 pesetas. 

28. Finca número 112. Valor a efectos de subas
ta 10.895.040 pesetas. 

29. Finca nfunero 118. Valor a efectos de subas
ta 9.~71.700 pesetas. 

30. Finca número 120. Valor a efectos de subas
ta 6.028.100 pesetas. 

Los siguientes inmuebles están ubicados en la calle 
Tirso de Molina, edificio Lilian de esta capital, ins
critas en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Santa Cruz de Tenerife. 

31. Finca número 9.152. Valor a efectos de 
subasta 10.408.125 pesetas, 

32. Finca número 9.154. Valor a efectos de 
subasta 9.828.000 pesetas . 

33. Finca número 9.156. Valor a efectos de 
subasta 10.551.450 pesetas. 

34. Finca número 9.158. Valor a efectos de 
subasta 10.988.250 pesetas. 

35. Finca número 9.166. Valor a efectos de 
subac;ta 9.828.000 pesetas. 

El siguiente inmuebles es el local destinado a gara
je, ubicado en la calle Quevedo, edificio Gran Vía, 
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de esta capital .. inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

36. Finca número 8.925. Valor a efectos de 
subasta 46.500.000 pesetas. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próximo día 15 de marzo, a las doce horas de su 
mañana, con el necesario trasncurso de veinte días 
entre la publicación del presente y la celebración: 
se significa que el avalúo de los descotos bienes 
ha sido fijado en el valor que figura para cada uno 
de ellos, y que en esta primera no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del mismo; 
así mismo podrán hacerse posturas en pligo cerrado, 
debiendo consignarse previamente el importe corres
pondiente, al 20 por 100 de la valoración en el 
Banco Bilbao VIzcaya; sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Las referidas consignaciones serán devueltas a sus 
propietarios, salvo que el actor lo solicite y los con
signatarios admitán su reserva, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda apr;obarse el remate a favor de los que le 
signa, quedando en todo caso el acreedor exento 
del referido depósito. Se señala para la segunda 
subasta en caso de que en la primera no hubiera 
postor para el día 17 de abril, a las doce horas 
de su mañana, salvo que el ejecutante solicite la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del 
avalúo, que se llevará a cabo con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Se señala asimismo qqe 
para el caso de que en esta tampoco hubiere postor, 
el día 22 de mayo, a las doce horas de su mañana, 
salvo que el ejecutante solicite la adjudicación por 
los dos tercios del tipo de la segunda. Para la cele: 
bración de la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo' y en la que si hubiera postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo de la segt;tnda 
se aprobará el remate. Si no llegara a dicha cantidad, 
con suspensión de su aprobación se dará traslado 
a los deudores de la suma ofrecida por nueve días 
para liberar los bienes pagando al acreedor opre
sentando persona que mejore la puja. 

Notifiquese esta providencia. a los demandados 
propietarios de lasfmcas sacadas a licitación a los 
fmes previstos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las prevenciones 
contenidas en dicha norma. 

Contra esta resolución cabe recurso de, reposición 
ante el Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer día a partir de su notificación. 

Lo mando y frrma S. S., de lo que doy fe. 
y para que conste su publicación donde proceda, 

libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveído; doy fe. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 12 de diciembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Judith García 
Sanz.-El Secretario.-78.167-12. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Gustavo Adolfo Martín Castañeda, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que' en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 199/95, a instancias 
de la Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, 
representada por el Procurdor señor García Pic
coli-Atanes, 'contra don Hilario Ricardo Romba 
Divany y' doña Begoña Elizabeth Aloy Nguema, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en púbica subasta el ,inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de febrero. a las 
diez horas, sirviendo de tipo, el pactado en la escri
tura de hipoteca, ascendente a la suma de 
30.150.000 pesetas. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 13 de marzo, 
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a las diez horas, con la rebajl:! del 25 por 100 del 
tipo de hi primera. ' 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de abril, a las diez horas, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni es segunda, pudién
dose hacer el· remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación, en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de San
tiago, número de cuenta, 1500-18-0199/95. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que 'se refiere la regla 4.a de~ articulo l31de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subSIstentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificación al sitio de Anovado, parroquia de San
ta Aulalia de Bando, en este municiPio de Santiago, 
compuesta de semisótano y planta, destinada a 
vivienda unifamiliar, ocupando 219 metros cuadra
dos cada una de las plantas, casa y terreno forman 
una sola fmca de la total extensión de 20 áreas 
6 centiáreas; Linda: Norte, en linea de 59 metros; 
y este, en linea de 34 metros, hermanos señores 
Fernández Padín; hoy, por el este, con camino; sur, 
en linea de 59 metros, camino; y oeste, en linea 
de 34 metros, masa común. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Santiago de Com
postela, al tomo 1.125, libro 151, folio 110, página 
17.081, inscripción primera. 

Dado en Santiago de Compostela a 22 de noviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Gustavo Adolfo 
Martín Castañeda.-La Secretaria.-78.034~3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia, número 
3, se siguen autos de juicio ejecutivo con el número 
00119/1994, a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador don Ricardo 
García Piccoli Atanes, contra don Constantino Váz
quez Muinelo y doña Edelmira Balado Sixto, en 
reclamación de 2.134.048 pesetas de principal, más 
650.000 pesetas calculadas para intereses, costas 
y gastos, . en cuyas actuaciones y por resolución del 
día de la fecha, se acordó sacar en pública subasta, 
por primera vez, el día 21 de' febrero de 1996, a 
las nueva treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. 

La subasta se ajustará a las siguientes reglas: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Ban
co Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1590-17-119-1994, presentando él resguardo de 
ingreso, una cantidad igual, por lo menos, al 20 '. 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo pru:a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Desde la publicación de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acreditándose haberse efectuado 
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el depósito previo def 20 por 100 antes indicado. 
Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré

dito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que~' 
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.""':'Los títulos de propiedad del bien que se 
saca a subasta, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora para el día siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubiera señalado 
la subasta suspendida. 

Para el supuesto de que no hubiera Postores en 
, la primera subasta, se señala para la celebración 

de la segunda, el dia 20 de marzo de 1996, a las 
nueve treinta horas,.en el mismo lugar, con rebaja 
del 25 por 100 del tipO de tasación, subsistiendo 
las demás condiciones de la primera. 

y para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, se señala para la tercera, el día 24 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas, en el 
mismo lugar que las anteriores, sin sujeción a tipo, 
debiendo los que deseen tomar parte en la misma 
hacer el depósito previo igual al señalado para la 
segunda, y persistiendo las demás condiciones. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados don Constantino Vázquez Muinelo. y 
doña Edelmira Balado Sixto, en' caso de resultar 
negativa la diligencia' de notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y piso con terreno y alpendres 
anexos, de una superficie de 5 áreas 1 centiárea, 
ubicada en Rúa da Vrrxe de Fátima, número 42, 
antiguo número 81, de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Santiago, 
al folio 193, libro 153, tomo 1.127, fmca número 
17.373. 

Tasada pericialmente en la cantidad de: 
20.162.835 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 28 de noviem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-78.041-3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 Ley 
Hipotecaria número 234 de 1994, instado por el 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Poyatos Martínez, con
tra don Emilio Berenguer Sempere, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
embargado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 4 de marzo de 1996, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 29 de mar
zo de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
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dicación en legal forma, el día 6 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condíciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa' del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana~ si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá llcitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los, autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédíto del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima . ...,.Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado para 
el caso en qué sea negativa' la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse, en ignorado 
paradero. . . 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá' que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Componente 233. Vivienda unifamiliar ,del tino 
A. Consta de planta baja y piso, con una superficie 
construipa de entre las dos plantas de 73 metros 
49 decímetros cuadrados, y útil de 57 metros 13 
decímetros cuadrados. ' ' 

La planta baja se distribuye con dos terrazas, paso, 
cocina, aseo y comedor-estar; y la planta alta, a 
la que se accede por una escalera interior, consta 
de dos dormitorios, cuarto de baño y terrazas. Linda: 
Derecha, con la zona común; izquierda, con la 
vivienda 232; y fondo, con la zona común. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.562, libro 341, folio 
25, fmca registral número 22.404, inscripción ter
cera del Registro de la Propiedad número 6 de 
Alicante. 

Tasación primera subasta: 7.020.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 13 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Luis Carlos Tejedor 
Muñoz.-El Secretario Judicial.-78.045. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia, e Instrucción número 
2 de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecqtivo número 319/91, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Alejandro González 
Salamanca, frente a Construcciones Deportivas 
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A.M., don Antonio Martinez Mancebo, herederos 
de doña Agueda Mancebo Calero y doña Maria 
Magdaleno Mola, sobre reclamación de 5.064.066 
pesetas de principal y 2.000.000 de pesetas de inte
reses y costas, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta; por primera vez, el 
bien inmueble que después se dirá,' en las siguientes 
fechas: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de -Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 
26, el próximo día 21 de febrero próximo, a las 
once horas. 

No concurriendo postores a la primera, se señala 
para que tenga lugar la segunda subasta el día 21 
de marzo próximo, a las once horas, sirviendo de 
tipo de tasación el de la primera rebajado en, un 
25 por 100. 

No concurriendo postores a la segunda. se señala 
para la tercera subasta el día 24 de abril próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes' del tipo que corresponda 
a cada subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de tasación en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, clave 
3922000017031991, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sálvo el derecho de la parte actora, que 
puede concurrir a la subasta sin verificar tal depósito. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de la publicación del edicto hasta la celebración 
de la subasta. realizando la referida consignación 
en legal forma. 

Cuarta.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todos los lici
tadores aceptan como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, continuarán sub- , 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en El Espinar (Segovia), calle Gene
ral Mola, número 43, ubicada en parcela de 950 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número -2 de Segovia. con el número 12.261. 
Tasada en la suma de 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Segovia a 13 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Marina Reig.-El Secreta
rio.-78.156. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dioho Juzgado y con el núme
ro 47/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
don Antonio Cruz, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por' primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la, Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 19 de febrero, a las d,Oce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo:-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
4792000017004792, una cantidad igual, por 10 
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merios, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qlle~se ha hecho referencia anteriormente. 

Los al,ltos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad; estarán de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. quedarán sub
sisterttes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la ,primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de marzo a las 'doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que ~poco hubiere 
Jicitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señala,dos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
díahábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en planta baja, puerta 1, bloque S-62, 
en A1cosa, polígono Aeropuerto de Sevilla, portal 
4, bloque 154, tiene una superficie de 85 metros 
7 decímetros cuadrados, inscrita a nombre de los 
demandados en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, al tomo 1.043, libro 45, sección sexta, 
folio 166, fmca número 3.555. 

Valorada a efectos de subasta en 5.900.000 pese
tas. 

Dado en Sevilla a 11 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-El 
Secretario.-77.799.-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
0273/92-E, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por el «Banco de Granada, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas, contra doña Manuela 
Romero Martín y don Antonio Guisado González, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, por pri
mera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que al fmal se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

. Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 21 
de febrero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 20 de marzo de 1996. 

. La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de abril 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 



208 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es para el primer lote: 8.800.000 pesetas y para 
el segundo lote: 12.750.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
comente de este Juzgado número 4004 del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital en la calle 
Alcalde Juan Femández, sin número, el 40 por 100 
del tipo que sirve 'a base: yen la segunda 'y tercera, 
el 40 por 100 del señalado para la segunda, todo 
ello en metálico o cheque conformado por entidad 
bancaria que tenga sede en esta capital, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los quequiernn tomar 
parte en la subasta. 

Se haée constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado eltanto por ciento ya indicado' 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do sólo el ejecútante hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato' a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto \ 
la notificación persorial de los señalamientos ac:;or
dados se considerará notificado por medip del pre
sente édicto. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Casa marcada con el número 26 de 
la calle Campana de Las Cabezas de San Juan. 
El solar ocupa una superficie de 153 metros cua
drados. La edificación que es de una sola planta 
ocupa una superficie de 120 metros cuadrados. Ins
crita en el. Registro de la Propiedad de Utrera (Se
villa), tomo 1.289, libro 166, fm~a número 5.580, 
procediendo del tomo 803, libro 107, folio 2. 

Segurido lote: Urbana.-Solar edificable en los. rue
dos de las Cabezas de San Juan, con una extensión 
superficial de 1.200 metros cuadrados. Linda al fren- -
te, calle sin nombre; derecha entrando, don Luis 
Infantes Gallardo; izquierda, don Francisco Doran
tes Ahumada; y fondo, don Manuel Garcia Alonso. 
Inscrita en el tomo 1.376, libro 178;, folio 65, fmca 
número 10.387. 

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.082-3, 

SEVILLA, 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.081/1992-1°, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Hispano Arabe Mricana, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Luna Durán, 
en elque por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar ~ pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
22 de febrero de 1996 a las doce horas, con las 
prevenciones. siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. -deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 403400017108192, 
una cantidad igual, por lo menos, al ~O por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
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constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación' registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señabl para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de marzo de 1996 a 
las doce ho~s, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco, hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celCfbración de una tercera, el dia 16 de abril 
de 1996 a las doce l)oras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de 'base para la segunda; 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de los señalamientos y condiciones. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Plaza de' aparcamiento sita' en la casa 
número 32 de la calle Cruz Conde, baja, segunda 
de sotano, en la ciudad de Córdoba.· Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número'l de Córdoba, 
al tomo 1.730, libro 653, folio 222, fmca registral 
número 41.134. 

Valorada-en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Parcela de terreno señalada con el núme

ro 65, procedente de la hacienda conocida por Sala
da y Agregados al sitio de Santa Maria de la Tra
sierra, término de Córdoba. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 
1.129, libro 394, folio 205, fm(',a registral número 
25.090. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-78.135-11. 

,.SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya pRodriguez, Magistrada-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 339/1992-3B se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Rural de Huelva, 
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra «Prosema, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veÍJlte dias,' el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este J~ado, el dia 4 de marro de 1996 a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las'dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ,número 
4092000017033992, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que Se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral· que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacÍón existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para 'la celebración 
de una segunda, el dia 8 de abril de 1996 a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualrriente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
lá celebración de una tercera, el día 6 de mayo 
de 1996 a las once treinta horas, cuya subasta se 
célebrará sin sujeción a ,tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que ,sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celébrarse -la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dí~,h~bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta y su valor 

Urbana.-Solar en Isla Cristina, señalado con la 
letra C, en calles Extremadura, Alcalde Emi1iano 
Cabot y Pescadores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ayamonte, en el tomo 851, libro 163 
de Isla Cristina y La Redondela,al folio 4, fIgUra 
la fmca número" 9.172. Justiprecio de la fmca: 
15.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya RodrlgUez.-El 
Secretario.-78.046. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1187/88-3, seguidos en este Juzgado ains
tancia del eBanco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Arévalo Espejo, contra don Francisco Garcia Parra, 
doña Mercedes Carabe Moreno y don MiguellCara
be Moreno, he acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán. por el precio de 6.000.000 
de pesetas ~n que ha sido valorado el inmueble 
embargado y término de veinte días cada una de 
eUas, lá fmca embargada que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
22 de febrero de 1996, a las doce horas, al tipo 
de su tasación; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 22 de marzo siguiente, sir-

, viendo de tipo el 75 por 100 de tal tasación; no 
, habiendo postores en la misma, se señala por tercera. 
vez, sin sujeción a tiPo, el dia 19 de abril siguiente, 
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celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaCiones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de' Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (clave de la 
oficina 6'000), cuenta número 3997000017118788. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por' 100 
del tipo correspondiente, en la' tercera subasta. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado, en la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el' derecho que tiene la 
parte actora. en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero y 
las mismas podrán realizarse por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación correspondiente en la cuenta 
antes indicada. . 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 
entendiéndose que todo licitador los acepta 'como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que' el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-De no reservarse en' depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les se$ devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y corno parte' del precio total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a 'la, shbasta, serán, de cargo del rematante 
o rematantes. 

S6ptima.-:-Si-por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Octava.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos señalamientos a los demandados, servirá de 
notificación el presente eructo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 198. Piso vivienda letra A de 
la planta décima, torre número S, hoy bloque núme
ro 1, en el edificio de esta ciudad, sección cuarta, 
avenida Juan XXIII, sin número. Su superficie cons
truida es de 70 metros cuadrados. Se destina a vivien
da convenientemente distribuida. Linda: Por el fren
te, con espacio abierto, a la avenida Juan XXIII; 
por la derecha, con 'piso letra B de su misma planta 
y casa; por la izquierda, con espacio- abierto entre 
torreS; y por el fondo, con caja de escalera de su 

, propia casa, vestibulo de acceso de la planta y espa
cio libre. Cuotas: En relación a la torre de que 
forma parte, 2 enteros 50 centésimas por 100; y 
en relación a'la finca total, O enteros 375 milésimas 
-por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de esta capital al folio 100 del tomo 
2.519, libro 436 de. la sección cuarta, inscripción 
primera, finca número 21.691, antes número 
32.104. 

Dado en 'Sevilla a 24 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí
nez.-La Secretaria.-78.124-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antoruo Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiénto sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 402/9-5-J.J., instado por la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, con
tra doña Ana Luisa Estay Escuti, a quien se la 
notifica por medio del presente' el señalamiento de 
las subastas que se iIÍdicarán, en los que he acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y' sin perjuiCio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar. en su momen
to la adjuctcaci6n, del bien que al fmal se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 21 de febrero de 
1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 20 de marzo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de abril 
de 1996, todas ellas a las diez horas de su mañana, 
éstas si en las anteriores no concurriesen licitadores, 
ni se solic~ta la adjudicación. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-'Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el lugar señalado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirva de base, y en la segunda y tercera el 20 
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde, su anuncio hasta le dia respectivamente 
señalado. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas, pudiendo rématerse en cali
dad de cedera,un tercero. 

Cuarta.-Si Por q¡usa de fuerza mayqr tuviera que 
suspenderse alguna de his subastas. se entenderá' 
señalada su celebración para' el día siguiente inme
diato a la misma hora: 

Quinta.-Que las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias. de este Juzgado, sita en 
la .calle Vermondo Resta, edificio Viapol, portal B, 
segunda plan~. 

Sexta-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes,' si las 4ubiere, continuarán subsistentes, 
e'ntendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso ático de la casa en Sevilla, calle 
Consolación, número '12. Está situada en la planta 
cuarta. Dispone de salón comedor, cuatro dormi
torios, cuatro habitaciones, dos cuartos de baño, 
cocina, dormitorio y aseo de servicio. Linda, miran
do a la casa desde la calle Consolación; Por la 
derecha, con patio y escalera de la casa y fmca 

. número 10 de la misma calle; por la izquierda, con 
• calle particular a la que tiene huecos; por el fondo, 
con fmca número 4 de ,la calle particular; y por 
el frente, a través de la terraza delantera, con la 
calle Consolación. Tiene una superficie de 188 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad número 8 de Sevilla, al tomo 900, libro 466, 
Jolio 1.35, fmea número 6.197, inscripción décima. 

El tipo pactado en la hipoteca es de 46.600.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secre
tario.-78.076-3. 
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TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Talavera de 
la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 75/95, se siguen autos de pro
cedimiento ju4icial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la «Caja Rural de Toledo, Soc~edad Coo~rativa 
de Crédito» representada por el Procurador señor 
Recio del Pozo, contra «Indisco, Sociedad Anóni
ma» y otros, en reclamación de un préstamo con 
garantía lúpotecaria, se sacan a pública subasta por 
primera vez, las ftncas que al ftnal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mérida, número 
9, tercera planta, d:e esta ciudad, en la forma siguien-
te: . 

En primera subasta: El próximo día 10 de abril 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo 'día 22 de mayo 
de 1996, a las diez horas. a prevención de que 
no l!aya postores en la primera subasta, se señala 
pasará la segunda .el mismo lugar y la audiencia, -
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 7 ~ 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 
. Y en tercera subasta: el próximo día 26 de junio 
de 1996, a las diez horas, igualmente y a prevención 
de que no haya postores' en la segunda subasta se 
señala para la tercera que se celebrará sin' sujeción 
a tipo, la audiencia debiendó consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la regla anterior 
para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es el señalado en 
cada una de las fmeas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores prevíamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no'serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las éertifiéaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la fmca. ' 

Cuarto.-Que las cargas y gra~nes anterires 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el-precio 
del remate. . 

Quintá.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.8

, párrafo tercero del artículo 131 • 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra en término municipal de Pepino (To
ledo); al sitio de Prnoo Caméro, de cabida tres fane
gas y media, equivalentes a 2 hectáreas 25 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al norte, de otra de doña 
Castora Diaz; sur, con fmca de don Elias Barrientos; 
este, otra de don Victoriano Barrientos; y oeste, 
con arril de Portezuelo. Inscrita al tomo 1.105. libro 
~9, folios 108 y 109, fmca número 1.240 del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Talavera de la 

, Reina. Valor de subasta: 30.240.000 pesetas. 
2. Tierra en término municipal de Pepino (To

ledo), al sitio de la Cañada del Coto, destinada 
a cultivos diversos, con una cabida de 2 hectáreas 
29 áreas 3 ce~tiáreas 37 decímetros cuadrados. Lin
deros: Por el norte, con el cordel de merinas, que 
le separa de la carretera de, Talavera de la Reina 
a Casavieja; - al este, con fmca de don Leonardo 
Diaz Díaz y o,tra de los hermanos Cidas Díaz, sepa-
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rándole de ésta última lm camino; al sur, con la 
fmca Cañada del Coto y otra de doña Felisa Gil 
Regino; y al oeste, con el citado señor cordel de 
merinas. 

Dentro de su petimetro existen las siguientes 
edificaciones: . 

a) Una nave diáfana, compuesta de dos plantas, 
la baja, . destinada a es.tablo de ganados y la alta 
a almacenaje de piensos. Oéupa una superficie por 
planta de 147 metros 50 decimetros cuadrados~ 

b) Un corral inmediato a 'la anterior. nave des
crita, con pilones, ábrevaderos, y pesebreras para 
el ganado, ocupa. una superficie de 360 metros 
cuadrados. 

c) A continuación de repetida nave y lindando 
con la misma, un cobertizo para almacenaje de pien
sos, aperos, instrumentos y herramientas para la 
agricultura y ganaderia, con una superficie cons
truida de 175 metros cuadrados. ' 

d) Un palomar con una supemcie d~ 32 metros 
cuadrados. 

e) Tres casas para viviendas de dueños y colonos 
de iguales dimensiones y distribución; cada una de 
ellas ocupa una SUpéificie de 187 metros 10 deCÍ
metros cuadrados, compuestas de plantas baja y 
alta: La planta baja se destina a vivienda dist.;buida 
en cuatro habitaciones, cociIia y aseo, y la alta se 
destina a troje. 

O y otra casa vivienda para la guarda, con u.,"Ui 

s\lperficie de 85 metros cuadrados, distribuida en 
portal, cocina y tres dormitorios. 

Inscrita al tomo 1.214, libro 21 de Pepino, folios, 
202, 203 Y 235, fmca número 1.458 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina. 

Valor de subasta: 68.040.000 pesetas. 

3. ' Urbana.-Núrriero 1, local comercial en plan
ta sótano, de un edificio en la avenida del Principe, 
núméro 9, con vuelta a lade Mariano Ortega: Dis
pone de un acceso desde la via públi~ situado en' 
la planta baja del edificio, situado en "la esquina 
de la avenida del Principe con vuélta a la calle 
de Mariano Ortega. Dicho acceso figqJ1l como fmca 
independiente identificada como locat" número 1 O 
de Propiedad Horizontal. La nave es totalmente diá
fana y tiene una superficie de 478 metros 25 decí
mettos cuadrados./Inscrita al tomo 1.537, libro 579, 
folio 1, fmea número 36.633 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Talavera de la Reina. 

Valor de subasta: 35.910.000 pesetas. 
4. Urbana.-Número 5 B, local comercial sito 

en la planta baja de un edificio en esta ciudad de 
Talavera de la Reina, en la avenida del Prinéipe, 
número 9, con vuelta a la de Mariano Ortega (este 
local procede del identificado como número 4, de 
la planta baja). Ocupa lina superficie de 21 metros 
5 decimetros cuadrados. Tiene su acceso por la calle 
de la calle Florida. Inscrito al tomo 1.537, folio 
13, fmca número 38.625 del Registro de la 'Pro
piedad número 1 de Talaver:a de la Reina. 

Valor de subasta: 13.230.000 pesetas. 
5. Urbana.-Número 10, local comercial. sito en 

la planta baja 5ie un edificio de esta ciudad de Tala
vera de la Rema, en la avenida del Principe, número 
9, con vuelta a la de Mariano Ortega, a las que 
hace esquina. Ocupa una superficie apróJ9¡nada de 
57 metros 50 decimetros cuadrados: Este local se 
destina a acceso de la planta sótano, como una 
de las entradas y salidas del mismo. Inscrita al tomo 
1.537, libro 579, folio 28, fmca número 36.642 del 
Registro de la Propiedad núnÍero 1 de Talavera de 
la Reina. ' 

Valor de subasta: 22.680.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de esta Provincia, 
y para ,que sirva de notificación en 'legal forma a 
los deudores, representante legal de «Indisco, Socie
dad Anónima», don José Luis Laborda Moya, don 
Luis Francisco González Pérez, doña Mercedes Gar
cía Velasco, don Luis Arteaga Pinto, doña Paloma 
Jiménei López, don José Maria Blázquez Pinilla 
y doña Gloria García Velasco, así como al acreedor 
posterior «Compañía Epopeya, Sociedad Limitada», 
expido el presente que ftrmo en Talavera de la Reina 
a 5 de diciembre de 1995.-La Juez, Maria Jesús 
Vegas Torres.-La Secretaria.-78.182. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
212/93, se tramita procedirr¡jento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Pro~incial de 
Tarragona, contra doña Juana Garcia Nicolás, en 
reclamación del crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remáte tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 20 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, con las prevenéiones siguien
tes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
4213-000-18-212-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 

,de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no sérán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y'la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acept~ como bastante la titulación existente; y las -
cargas o los gravámenes anteriores y los' preferentes 
-si los hubier~ al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos: sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. - ' 

mediante muro, al este, en linea de 30,58 metros 
con don Francisco Viu y esposa·. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona número 3. al tomo 1.594, libro 57 de El Catllar, 
folio 208, fmca número 4.778.-

Tipo de subasta: 20.345.000 pesetas. 
. -

Dado en Tarragona a 20 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-78.168. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primer!! Instancia número 
4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 426/92, a instancia, de la Caixa y en 
su nombre y representación del Procurador don 
Angel Fabregat Omaque, contra «Promociones 
Inmobiliarias Icaria, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 8.948.146 pesetas de principal, lnte
reses y costas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, señalándose asi
mism9 segunda y tercera convocatoria, para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, 
la fmea que luego se dirá propiedad de «Promo
ciones Inmobiliarias Icaria, Sociedad Anónima» 
haciendo constar que pueden Sé{ terceros posee
dores don Ladislao Gracia Bielse y doña Benita 
Corella Castro. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia, 
el 21 de febrero de 1996, y de resultar desierta 
se celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 por: 
100 del precio señalado para la primera, señalándose 
a tal efecto ~l 20 de marzo, e igualmente una tercera 
subasta en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a 
tipo, que tendrá lugar el 17 de abril, entendiéndose 
que todos los señalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: -

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.195.000 pesetas según tasación obrante 
en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
Para el supuesto de que no hubiere postores en cubran el total del tipo señalado para cada subasta, 

la primera subasta, se señala para la celebración las cuales podrán hacerse a calidad de ceder el rema-
de una segunda, el día 19 de marzo de 1996, a te a. un tercero, a excepción de la pa¡te actora que 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por podrá cederlo en cualquier caso. Pudiendo hacerse 
100 del señalado para la primera subasta, siendo posturas por escrito en pliego cerrado, desde el anun-
de aplicación las demás prevenciones de la primera. cio de la subasta y conforme establece el articulo 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere- 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
licitadores' en la segunda subasta, se señala para Tercera.-Para tomar parte en la' subasta, los lici-
la celebración de una tercera, el día 16 de abril tadores deberán presentar justificante de haber 
de 1996, a las diez trein~ horas. Esta subasta se ingresado, en el establecimiento destinado al efecto, 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por '_ la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. para la tercera será el mismo que el señalado para 

Si por fuerza mayor o causa ajena el Juzgado la anterior. . 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora' Cuarta.-La certificación de cargas y los aútos se 
señalados, se entepderá que se celebrará el siguiente encuentras en Secretaria de este Juzgado a· dispo-
día hábil, a la misma hóra, exceptuando los sábados. sición de quienes deseen examinarlos. 

El presente· edicto servirá de notificación, a la Quinta.-Las cargas o gravámenes aIlteriores, y 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
en la fmca subastada. continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, secano, sita en el término 
de El Catllar, partida Mas de Toni o Boom, de' 
superficie útil 1.411,40 metIos cuadrados. En cuyo 
interior hay construida una vivienda unifamiliar ais
ladá, tipo chalet, compuesta de planta baja, des
tinada a almacén y garaje; que ocupa una superficie 
construida de 88,40 metros cuadrados, comunicada 
por escalera exterior con planta primera, y planta 
primera destinada a vivienda con una superlicie 
construida de 88,20 metros cuadrados, distribuidos 
interionnente y rematado por tejado de dos ver
tientes. Linda el conjunto: Al norte, en linea de 
45 metros, con camino; al sur, en linea de 44,45 
metros, con fmca de doña Carmen Pallares Morato, 

dose que el rematantes los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento de la planta sexta, puerta 14, tiene 
una superficie de 40 metros cuadrados 60 decime
tros cuadrad~, se compone de varias dependencias. 
Linda: Derecha entrando, apartamento puerta 13; 
izquierda y espalda, terraza del local comercial de 
la planta baja; y al frente, paso de acceso. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de VtJ.aseca 
al tomo 1.631, libro 543 .. folio 219. 

Para el caso de que la parte demandada propietaria 
de la fmca a subastar no sea encontrada en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente de noti
ficación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 24 de noviembre de 
1995.-La Secretaria.-78.169. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
. Primera Instancia número 8 de Tarragona y su 

partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado 
con el número 26/95, instados por el Procurador 
señor Escoda, en nombre y representación de «Ba
nesto, Sociedad Anónima», contra don José Paretas 
Ravenlós, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a su venta en pública subasta, 
por término de veinte dias y por primera y, en su 
casO, segunda y tercera vez, los bienes embargados, 
que luego se dirán, habiéndose señalado para su 
celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de febrero de 1996, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 22 de marzo de 1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. . 

Tercera subasta: El dia 23 de abril de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las diez horas de su 
mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Tarragona, sito en 
la avenida Lluis Companys, sin número, Palacio 
de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad '!~ 
sirva de tipo para la subasta, tanto et:!, !é primera 
como en la segunda. En la terc~ra \} ffiteriores subas
tas que, en su caso, pl~;m celebrarse, el depósito 
consistirá en cl 1~por 100, por lo menos, del tipo 
fijatic ~..¡a la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su~ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, 
.previa o simultáneamente al pago del resto del precio 

- del remate. 
Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan

cias del acreedor,las'consignaciones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 
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Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor( 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.' 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a' dicha parte de 
los señalamientos de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 15. Local número 1, sito en 
la planta baja del edificio Corinto, sito en Vtlaseca 
y Salou, con fachada a las calles Mayor y Baleares, 
número 12, antes sin número, con entrada por la 
calle Baleares. Ocupa· una superficie útil, aproxi
mada, de 75 metros cuadrados. Para su uso par
ticular y exclusivo se le adjudica en propiedad toda 
aquella parte de terreno con~tamente delimitada, 
que radica en su parte delantera, con frente a la 
calle Baleares, que ocupa una superficie aproximada 
de 37 metros cuadrados. Linda todo el.conjunto: 
Frente, calle Baleares; derecha entrando, zona de 
paso de la comunidad; izquierda, zona de paso para 
persona y vehículos; espalda, con la escalera número 
1, hueco del ascensor y local número 2; y arriba, 
apartamento puerta derecha de la escalera primera, 
piso primero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vtlaseca y Salou, al tomo 765, libro 174, folio 
7, fmea número 11.421. Tasada en 17.443.500 
pesetas. 

Urbana.-Número 16. Local número 2, sito en 
la planta baja del edificio Corinto. Ocupa una SUpel"7 

ficie útil edificada de 55 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Frente, zona de paso de la comu
nidad; derecha entrando, pasillo de entrada a las 
escaleras números 1 y 2; izquierda, local número 
1 y hueco del ascensor; espalda, pasillo de acceso 
a la escalera número 1 y hueco del ascensor; y 
arriba apartamento puerta izquierda de la escalera 
número 1, en piso primero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vtlaseca y Salou, al tomo 765, 
libro 174, folio 9, fmca número 11.423. Tasada 
en 12.631.500 pesetas. 

Dado en Tarragona a 29 de !!~'f:;;mbre de 
1995.-La Sec.retaria, Pilar p~~~ flajo.-78.042-3. 

TELDE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum- . 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Telde, don Manuel Mauzelos Femández Figue
roa, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrado con el número 00155/1995, pro
movido por el Procurador don Carmelo Viera Pérez, 
en nombre y representación de Caja Insular de 
Ahorros de Canarias, se sacan a pública subasta 
por tres veces y término de. veinte días cada una 
de ellas, las fincas especialmente hipotecadas por 
Manuel Hemández Moreno Obras y Construccio
nes, que al final de este edicto se identifican con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera ve7.., el próximo día 

. 12 de febrero de 1996, a las once horas, el tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que más adelante se detallará; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
dia 12 de marzo de 1996, a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
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12 de abril de 1996, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.400.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a· tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concunir como postor a las subastas sin veri
ficar los depósitos, todos los demás postores deberán 
consignar en la cuenta número 35120000180, del 
Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en )a primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, presentándose el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicacion 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo del ingreso en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura pOr escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo, 
el siguiente día hábil. ' 

Séptima.-Sin perjuicio de la' que s~ ~1~;¿: a cabo 
en las fmcas hipotecadas ~e!'~forme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser ~!l~dü en ella, este edicto servirá igualmente 
i'3ía notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Octava.-La consignación efectuada por el mejor 
postor, se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de la obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Número l.-Vivienda de la planta primera a la 
altura de la· calle en el edificio sito en Arinaga, 
con entrada por la calle Gravina en el término de 
Agüimes. Tiene una superficie útil de 88 metros, 
59 centimetros cuadrados y un patio de 23 metros 
28 centimetros cuadrados. Linda: Frente, calle Gra
vina; fondo, derecha o sur, don José Artiles Mar
tinez; e izquierda o norte, doña Josefa Rodriguez 
Martínez. Está distribuido en tres dormitorios, coci
na, baño, salón-comedor y patio. 

Inscripción: Al tomo 1.457, libro 115, folio 169, 
fmea número 11.061, inscripción primera. 

l'fúmern 2.-Vivienda de la planta segunda en el 
edüicio sito en Arinaga, con entrada por la calle 
Gravina, en el término (le Agüimes. Tiene una super
ficie útil de 80 metros, 9 centimetros cuadrados, 
distribuidos en tres dormitorios, cocina, baño, 
salón-comedor. balcón y solana. Linda: Frente o 
poniente, vuelo sobre calle de su situación; fondo 
o naciente, vuelo sobre patio de la vivienda número 
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1; derecha, vuelo sobre don José Artiles Martin; 
izquierda o norte, vuelo sobre doña Josefa Rodrlguez 
Martin. 

Inscripción: Al tomo 1.457, libro 115, folio 170, 
fmca número 11.063, inscripción primera. 

Número 3.-Vivienda de la planta tercera en el 
edificio sito en Arinaga, con entrada por la calle 
Gravina, en el término de Agüimes. Tiene una super
ficie útil de 76 metros 36 centimetros cuadrados, 
distribuidos en tres dormitorios, baño, cocina, 
salón-comedor, y balcón. Tiene como anejo inse
parable la cubierta del edificio sobre la vivienda. 
Linda: Frente, vuelo sobre la calle Gravina; fondo 
o naciente; vuelo sobre patio de la v1viellda número 
1 de este portal; derecha, vuelo sobre don José Arti
les Martin; izquierda, vuelo sobre doña Josefa Rodrl
guez Martin. 

Inscripción: Al tomo 1.457, libro 115, folio 171, 
fmca númerO 11.065, inscripción primera. 

Número 4.-Vivienda de la plahta primera a la 
altura de la calle en el edificio sito en Arinaga, 
con entrada por la avenida Mancomunidad, en el 
término de Agüimes. Mide 90 metros cuadrados 
de super1J.cie útil y 23 metros 28 centimetros cua
drados de patio. Consta de tres dormitórios, cocina, 
baño, salón-comedor, y el referido patio. Linda: 
Frente, con calle de su situación y caja de escalera, 
al igual que todas las descritas hasta ahora; fondo, 
vivienda número 1 de esta misma planta y portal 
A; derecha, doña Josefa Rodriguez Martín; izquier
da, don José Artiles Martin. 

Inscripción: Al tomo 1.457, libro 115, folio 172, 
finca número 11.067, inscripción primera. 

Número 5.-Vivienda de la planta segunda en el 
edificio sito en Arinaga con entrada por la avenida 
Mancomunidad en el término de Agüimes. Tiene 
una superficie de 83 metros 20 centimetros cua
drados, distribuido en tres dormitorios, cocina, baño' 
salón-comedor, balcón y solana. Linda: Frente, caja 
de escaleras y vuelo sobre calle de su situación; 
derecha, vuelo sobre doña Josefa Rodriguez Martin; 
izquierda, vuelo sobre don José Artites Martin; fon
do, vuel\; ~bre patio de la vivienda número 3. 

Inscripción: Al to~ 1.457, libro 115, folio 173, 
fmca número 11.069, inscripcio~ primera. 

Número 6.-Vivienda de la planta tercet: en el 
edificio sito en Arinaga con entrada por avenida 
Mancomunidad, en el término de Agüimes. Tiene 
una superficie de 76 metros 99 centimetros cua
drados, distribuido en tres dormitorios, cocina, baño, 
y salón-comedor. Tiene además como anejo inse
parable la cubierta del edificio. Linda: Frente, caja 
de escaleras y vuelo sobre calle de su situación; 
derecha, vuelo sobre doña Josefa Rodriguez Martin; 
izquierda, vuelo sobre don José Artiles Martin; fon
do, vuelo sobre patio'de la vivienda número 3. 

Inscripción: Al tomo 1.457, libro 115, folio 174, 
fmca número 11.071, inscripción primera. 

Forman parte en el Régimen de Propiedad Hori
zontal del siguiente: 

Eftcio de tres plantas destinado a viviendas y con 
entrada independiente por la avenida de Manco
munidad y por la calle Gravina, en Arinaga, del 
término de Agüimes. 

Tiene tres plantas y con dos viviendas por planta 
tiene la misma superficie edificada que el solar en 
planta b~a, si bien en las plantas altas hay que 
descontar 46 metros 56 centimetros cuadrados de 
patios y en las altas aftadir unos lOa ] 2 metros 
cuadrados de voladizos. 

La cubierta del edificio forma parte privat!V~ di" 
cada una de las vivienda de la terc.:t:m pianta. 

Los linderos son los mismos que jos de! sular 
sobre el que se asientan por 10 que no se reiteran. 

Inscripción: Al tomo 1.368, libro 112, folio 159 
vuelto, fmca número 10.'665, inscripción segunda o 

Dado en Telde a 11 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-77 .431. 
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TELDE 

Edicto 

Don Manuel Pérez Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Telde 
y su partido, 

Hace sabe~ Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
00034/1994, promovido a instancias del «Banco de 
Crédito Agricola, Sociedad Anónima», contra ePa
nela, Sociedad Anónima», en los cuales se ha dictado 
resolución de esta misma fecha que acuerda sacar 
a la venta en públiéa subasta, de la siguiente manera, 
el inmueble que al fmal del presente se describirá, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: " 

En la primera subasta, que se señala para el próxi
mo día 20 de febrero, a las once horas, servirá 
de tipo el pactado en la escritura de préstamo con 
garantia hipotecaria, que es la cantidad de 
59.000.000 de pesetas. . 

En la segunda subqta, que se señala, para el 
supuesto de que la primera quedase desierta, para 
el próximo dia 26 de marzo, a las doce horas, servirá 
de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera. 

y la tercera subasta, que se señala, para el supuesto 
de que la segunda quedase desierta, para el próximo 
dia 30 de abril, a las once horas, se llevase a efectos 
con las mismas condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Como condiciones de las subastas, se hace saber 
a los licitadores que: 

En la primera subasta, no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a la cantidad de 59.000.000 

- de pesetas, que es la pactada en la escritura de 
préstamo con garantia hipotecaria; en cuanto a la 
segunda, no se admitirá postura que sea inferior 
al 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera; 
y en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, deberán 
cónsignar previamente, a excepción de la parte acto
ra, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
!,erán admitidos a licitación. 

La l!I\:basta se celebrará en la forma de pujas a 
la llana, si bieli, c~sde la publicación del presente 
edicto hasta la celebraéi~!l de la subasta podrán 
realizarse posturas por escrito i~ pliego cerrado, 
el que se depositará en la Mesa del JüZi:!!io con 
el resguardo justificativo de ingreso de la cantidaG 
a ingresar en la cuenta antes mencionada. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en esta Secretaria, haciéndose 
cons~ que los licitadores deben aceptar como bas
tante la ti~ación, que las cargas y gravámenes ante~ 
riores -y las preferentes, si las hubieren. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, además de quedar subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, coÍlforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, e~te edicto servirá igualmente para la noti
ficación al deudor del triple señalamiento. del lugar, 
día y hora para el remate. 

Conforme a la reforma urgente de ley, se hace 
constar, que la facultad de ceder el remate a un 
tercero queda reservada, tan sólo, para la parte 
adora. . 

y por último, se hace constar que la fmca que 
se sacará a la venta en_ pública subasta, según la 
escritura de préstamo con garantia hipotecaria que 
consta en autos, tiene la siguiente descripción. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en Arinaga, término 
municipio de Agüimes, distinguida como parcela 
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número 119, en la manzana 1, y con una superficie 
de '3.906 metros 49 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con las calles números IO-A-9 A, 3 Las 
Casuarinas, abiertas en la fmca matriz; al sur, con 
la parcela número 131 de la fmca matriz; al este, 
con la calle 9 A, Los Algarrobos, abierta en la finca 
matriz; y al oeste, con la parcela número 118 de· 
la fmca matriz. ' 

Inscripción: Inscrita en el tomo 1.488 del archivo 
general, libro 119 del Ayuntamiento de Agüimes, 
folio 202, fmca número 11.260, inscripción segunda. 
Registro de la Propiedad número 2 de Telde. 

Dado en Telde a 28 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Manuel Pérez Pérez.-El Secretario.-77 .496. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Terrassa, que en virtud de 10 acordado en los 
autos de juicio ejecutivo número 187/92, instados 
por el Procurador señor Izquierdo en nombre y 
representación de la Caixa de Terrassa contra don 
Javier Florencia Novellón, don Pascual Florencia 
Novellón y herencia yacente de doña Dolores Núñez 
Ningurance, en reclamación de la suma de 
1.406.313 pesetas de capital, más la prudencial fija
da para intereses y. costas de 500.000 pesetas, se 
ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días, y por el 
precio de 15.000.000 de pesetas en que ha sido 
valorada que luego se relacionará. . 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
26 de febrero de 1996, a las diez horas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 26 de marzo de 1996, y para la tercera el 'día 
26 de abril de 1996, celebrándose en su caso estas 
dos púltimas a la misma hora que la primera, y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura aIguan que no. cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra los dos tercios de 
la segunda se suspenderá la aprobación del remate 
de conformidad con lo' dispuesto en los articulos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
iu~ ~emás postores, sin excepción, deberán consi
gaitr previ~~nte en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Ju¿~do, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao VIzcaya de la 6!.1Clad de Terrassa, calle 
Portal Sant Roc, cuenta corrl~~!e número 
0821-000-17-0187-92, una cantidad igual ¡J.V:- lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, debiendo acompañar 
resguardo de haber efectuado el ingreso en el esta
blecimiento antes mencionado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y además 
podrán realizarse posturas. por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el reguardo de la consignación en la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán a cargo del adju
dicatario. En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones antes expre
sadas. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados conforme a los 
articulos 262 al 279· de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en término de Terrassa, con 
frente a la calle Béjar, sin número, compuesta de 
planta baja, con una superficie construida de 49,61 
metros cUadrados y plantas primera y segunda de 
90 metros cuadrados de superficie. Un patio delan
tero de 19,81 metros cuadrados y un patio posterior 
de 27,37 metros cuadrados. La superficie total de 
la fmca es de 96,79 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa, al tomo 2.112, libro 1.010, folio 110, 
fmca número 64.472. 

Dado en Terrassa a 12 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-78.153. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol García Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 137/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Explotacio
nes Usabal, Sociedad Anónima», Avícola Errazquin 
e «Ibarlegi, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se) ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los-bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el· dia 9 de febrero de 1996, a las 
nueve treinta horas, con las prevepciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador· 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

. de una segunda el día 12 de marzo de 1996, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 S de abril . 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
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se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca 2. Local destinado a garaje, señalado con 

el número 1, en planta baja, a la derecha del portal 
número 24 de la calle Mayor, de Legorreta. Inscrita 
al tomo 1.675, libro 35 de Legorreta. folio 63 vuelto, 
fmca 1.446, inscripción segunda. 

Finca 3. Local destinado a garaje, señalado con 
el número 24 de la calle Mayor, de Legorreta. ins
crita al tomo 1.675, libro 35, de Legorreta, folio 
66 vuelto, fmca 1.447, inscripción tercera. 

Finca 4. Local destinado a garaje, señalado con 
el número 3, en planta baja, a la derecha del portal 
número 24 de la calle Mayor, de Legorreta.lnscrita 
al tomo 1.675, libro 35, de Legorreta, folio 69 vuelto, 
fmca 1.448, inscripción segunda. 

Finca 5. LOcal destinado a garaje, señalado con 
el número 7. en planta baja, a la derecha del portal 
número 24 de la calle Mayor, de Legorreta.lnscrita 
al tomo 1.675, libro 35 de Legorreta, folio 81 vuelto, 
fmca 1.452, inscripción segunda. . 

Finca 6. Local destinado a garaje, señalado con 
el número 9, en planta baja, a la derecha del portal 
número 24 de la calle Mayor, de Legorreta; Inscrita 
al tomo 1.675, libro 35 de Legorreta, folio 87 ~elto, 
fmca 1.454, inscripción segunda. 

Finca 7. Local destinado a garaje, señalado con 
el número 10, en planta baja, a la derecha del portal 
número 24 de la calle Mayor, de Legorreta. Inscrita 
al.tomo 1.675, libro 35 de Legorreta, folio 90, fmca 
1.455, inscripción segÚnda. 

El valor de 13s fmcas 2, 3, 4, 5 y 6 asciende 
a 3.658.666 ,pesetas, y el valor de la fmca 7 asciende 
a 3.658.660 pesetas. 

Finca 1. Pieza sita en jurisdicción del señorio 
de Erasote-Errasquin, valle de Larraun, provincia 
de Navarra, que mide una superficie de 2.469 metros 
cuadrados, y linda, toda ella: Al norte, rio y camino; 
á1 sur, rio y pieza' de los herederos de don Juan 
Miguel Echarri; al este, rio, y al oeste, rio y don 
Ignacio Artola Elberdin. Inscrita al tomo 3.356, libro 
172 de Larraun, folio 84, fmca 1O.696-N, inscrip
ción octava. 

El valor de la fmca 1 asciende a 22.555.000 
pesetas. 

Fmca l. Rústica en jurisdicción de Marquina-Je
mein. Superficie, 4.882 metros cuadrados de terreno 
industrial, procedente de la antigua heredad Erro
ta-Aldaia. Linda: Norte, con terrenos de don Fer
nando Gaytán de Ayala y camino vecinal, y este, 
con la parcela descrita bajo la letra F de la fmca 
1. Inscrita al tomo 567, libro 57, folio 180, fmca 
3.099, inscripción segunda. 

El valor de la fmca 1 asciende a 22.554.000 
pesetas. 

Finca 2. Caserio denominado Barroeta-Arana, 
señalado con el número 6, fmca rústica del término 
municipal de la anteiglesia de Jerilein, Marquina. 
Inscrita ~ tomo 494, libro 45, folio 225, fmca 255, 
inscripción duodécima. 

El valor de la fmca 2 asciende a 13.533.000 
pesetas. 

Finca 3. Monte procedente del denominado 
Ormetxe Mendi, radicante en Marquina-Jemein, de 
23.759 metros cuadrados, que linda: Norte, fmca 
de donde se segrega; sur, propios pertenecidos, y 
este, con terrenos de don Fernando Gaytán de Aya
la. Inscrita al tomo 494, libro 45, folio 72, fmca 
2.587, inscripción Séptima. 

El valor de la fmca 3 asciende a 9.022.000 pesetas. 

Tipo de subasta: Pública. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 18 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Maria Sol García Martinez.-El 
Secretario.-78.0 15. 
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TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torreión de Ardoz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del rutJ.culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 76/1995, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Socie1ad Anónima», . representado por la Pro
curadora d<"ña Carmen Calero Martin, contra «Ube
da Sanz, ~~ciedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado f~CV a ·la venta en públicá subasta, por 
término de veinte dias, el bien que al fmal se des
cribirá, bajo !":lS siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes feéhas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 5 de febrero de 1996, a las diez 
horas. Tipo de licitación: 17.760.000 pesetas. 

Segunda subasta: 4 de marzo de 1996, a las diez 
horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del tipo ante
rior. 

Tercera subasta: 8 de abril de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a. excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la 'que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18, y procedimiento número 76/95. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre-
so correspóndiente. ' 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cuáIquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá- contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura .. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la 4Y Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ·la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora, 
para el dia siguiente hábil: según la condición pri
mera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere' pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Descripción de la fmca 

Parcela de terreno en el término municipal de 
AjalviI: (Madrid), en las Eras de la S01edad y Cerro 
de las VIñas u Olivillos; sobre esta parcela existe 
una nave industrial. Inscita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón -de Ardoz, al rOllO 220, tomo 

. 3.141, libro 60, fmca número 4.256-i\l. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 19 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-El 
Secretario.-160. -, 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del J117,8ado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega, 
hago saber: 

Que en el procedimiento de los regulados en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado bajo el número 406/95, a instancia 
de la C~a de Ahorros de Santander y Cantabria 
representada por el Procurador don Fermin Bolado 
Gómez para la ejecución de hipoteca constituida 
por don Miguel Bueno Plasencia y doña Maria 
Yolanda San Emeterio Gómez, se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca que más abaj~ se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias._ 
número 3, el próximo día 21 de febrero de 1996, 
a sus doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 15.353.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda súbasta. en el 
mismo lugar y hora, el próximo día 21 de marzo 
de 1996. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará. tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1996, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fora y con las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad, cuenta número 3.890, clave 
18, que se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a ]os 
deudores, si resultase negativa la notifiCación inten
tada en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 55.-Vivienda letra E con acceso 
por el portal número 6 del edificio sito en Torre
lavega, calle La VIña, números 4 y 6, tiene una 
superficie de 84 metros 51 decimetros cuadrados. 
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Inscripción: Libro 352, folio 48, fmca número 
41.009, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad nÍímero 1 de Torrelavega, y del piso segundo 
de dicho edificio. 

Dado en Torrelavega a 15 de noviembre de 
1995.-El Secretario, Luis Sánchez Gar
cía-78.077-3. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Dolores de los Ríos Anderez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de de Torrelavega 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la LeY Hipotecaria número 591/94, seguido 
a instnácia del eBanco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Calvo 
Gómez, contra ePromobiesa, Sociedad Anónima», 
en reclamación de un préstamo con garantía hipO
tecaria, se saca a pública subasta. por primera vez, 

. la siguiente fmea: 

Urbana-Piso destinado a vivienda, radicante en 
Torrelavega, avenida de Gervario Herreros, número 
3, primero dechera; se compone de tres habitacio
nes. comedor. sala de estar, pasillo, cocina, baño; 
con una extensión aproximada de 83 metros cua
drados; forma parte de una edificación que mide 
por su frente o sur 15 metros 95 decímetros cua
drados, con una superficie total de 202 metros cua
drados; y consta de planta baja, pisos primero dere
cha, primero izquierda, segundo derecha, segundo 
izquierda, ático derecho y ático izquierda, subiendo; -
y un patio de 34 metros cuadrados y un terreno 
delantero que mide 54 metros cuadrados. todo cons
tituye una sola fmca dividada horizontalmente que 
mide 294 metros cuadrados. Linda: Frente o sur, 
calle Gervasio Herreros; espalda o norte y derecha 
o este. fmca propiedad de doña Rosa Vollrath; y 
oeste. otra casa de herederos de doña Rosa Vollrath. 

Inscripción: Pendiente de inscripción e inscrita 
a nombre de anteriores titulares al tomo 1.050. libro 
495, folio 123. finca númefQ 19.643, inscripciones 
segunda y tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en la plaza Baldomero Iglesias. 
sin número, de Torrelavega, el día 15 de febrero 
de 1996, á las diez horas de su mañana,. previ
niéndose a los licitadores, de las siguientes con
diciones: -

Primera.-El tipo de subasta. es el de 6.441.330 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subaseta. 
se señala para la segunda, el día 14 de marzo de 
1996, en el mismo lugar y hora que la anterior, 
para la que servirá el tipo del 75 por 100 del señalado 
para la primera, celebrándose tercera subasta en 
su caso, el día 16 de abril, en el mismo lugar y 
hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
38880000 18 0591/94, del Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que s~e de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ,,' 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con la obligación de ron
signaciones el 20 por 100 en los términos señalados 
en este edicto. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de la subasta. 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notifi~ón inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 29 de noviembre de 
1995.-La Juez, Dolores de los Ríos Anderez.-El 
Secretario, Julián Manzanal Gómez.-78.058. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Antonia Vtl1anueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nÚIDe
IV 555/92 se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de eRenault Leasing de España, Sociedad Anónima» 
contra don Angel Femández Alechiguerra, en recla
mación de 12.333.515 pesetas. en el que por reso
lución de esta ·fecha se ha acordado sacar a pública 
snbasta por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 6 de febrero de 1996. 
a las diez treinta horas de su mañana, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este J117,8ado en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 3887-0000-17-555-92, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.--Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros únicamente el deman
dante. 

Cuarta.-En las subastas~ desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.--Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que laas cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes -sIlos hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera el día 8 de abril de 
1996, a las diez treinta horas de su mañana, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J117,8ado. 
. no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el siguienete día 
hábil a la misma hora, exceptuándose los sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo.-Camión marca Renault, modelo, 
D6 220.18, matrículoa S-9629-U. Valor: 2.500.000 
pesetas. 

2. Vehiculo.-Marca Citron, modelo C-15 D, 
matrícula S-9604-0. Valor: -70.000 pesetas. 

3. Vehiculo.-Marcá EA.I., modelo 226 D, 
matrícula S·17601·VE. Valor: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrelavega a 14\ de diciemb¡e de 
1995.-La Secretaria, Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-78.060. 

TORRENT, 

Edicto 

DO'n F. Javier Olivera Martinez, Secretario del Juz
gado de. Primera Instancia número 3 de los de 
TO'rrent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 217/95, promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, representada por don Antonio García 
Reyes Comino, contra don Ricardo Pineda Expósito 
y doña Maria Isabel Bautista Iranzo, en 1(1 ,que· por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 

. de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de.febrero próximo, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 5.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la -primera, el día 8 de' marzo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores el dia 18 de abril a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere 'cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal. impedimento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudién~ose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante deberán con-

. signar previamente el 40 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4362-000-18-217-95, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, aportando resguardo justitlcativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación.' 

'fercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para' el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 'están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta cO'mo 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién-. 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

XX planta baja de una casa compuesta de planta 
baja, altos, corral y otros departamentos, sita en 

i 
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Alacuas, calle de Benlliure" número 70, manzana 
7. Linda: Por la derecha y espaldas, con la de don 
FranCisco Ferrer; y por la izquierda,' la de doña 
Maria Llacer, cuota de participación 60 par 100. 

Piso alto habitable que forma parte de la casa 
descrita con accesO' por escalera independiente, des
tinado a vivienda, parte de la casa compuesta por 
planta baja, altos, habitables con acceso por escalera 
independiente, corral y otros departamentos, sita 
en Alacuas, calle de Benlliure, núm~ro 70, de la 
manzana 7. Linda: Por la derecha y espaldas, con 
la de don Francisco Ferrer; por la izquierda, la de 
doña María Llacer, de 50 metros cuadrados, cuota 
40 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al tomo 148, libro 169, folio 120, fmca número 
626-N. 

La fmca esta valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.400.000 pesetas. . 

y para su inserción en el tablón de anuncios del 
Juzgado, en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletin 
Oficial de la 'Provincia», expido y firmo el presente. 

Dado en Torrent a 8 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, F. Javier Olivera Martinez. 

Adición: La extiendo yo el Secretario para hacer 
constar y adicionar que la entidad de la Caja de. 
Ahorros de'Válencia, Castellón y Alicante; Bancaja, 
goza por Ley del beneficio de'justicia gratuita. 

Torrent a 24 de noviembre de 1995.-El Secre
tario, F. Javier Olivera Martinez.-78.173. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fuste, Secr~taria de este Juz
gadO' de Primera Instancia número 2 de Tortosa. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
,Juzgado, .y a instancia de doña Maria Cinta Callis 
Domenech, 'se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria con el número 45/1994, sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don Ginés Her
nández González, natural de Turre (Almería), naci
do el 29 de diciembre de 1937, hijo de Cristóbal 
e Isabel, casado, que se ausentó de su último domi
cilio en la ciudad de Tortosa, calle Taules Velles. 
número 17-4.°, el día 17 de marzo de 1983; siendo 
su descripción: Raza blanca, comprexión delgada, 
cabello entrecano, liso,calvo parcial, n~ recta 
y normal, cejas normales y rectas, cicatrices en la 
cabeza y abdomen: teniendo amputada la .pierna 
derecha, cortada por bajo de la rodillay las falanges 
de los dedos indice, 'medio y anular de la mano 
derecha; vestia el .día de la desaparición calzones 
grises, camiseta felpa gris, camisa de cuadros oscu
ros, jersey de rayas a colores, chaqueta a cuadros 
claros, pantalón negro, zapatos paño marrón oscuro, 
pierna ortopédica de material plástico, con una 
correa que la asia al hombro, no teniendo noticias 
del mismo des~e . .la fecha de su desaparición (17 
de marzo de 1983) y en cuyo expediente se ha 
acordado, en virtud de lo establecido en el articu- . 
10 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publi
caCión del. presente edicto, dando conocimiento de 
hi existencia del referido expediente. 

Dado en Tortosa a 30 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Cristina Arce Fuste.-75.272-E. 

y 2& ~1-1996 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Totana y su 
partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hip~ 
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teC"..arla" bajo el número 436/94, a instancia de, la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por 
el Procurador don Carlos Jiménez Martinez, contra 
doña Antonia y doña Inmaeulada Nicolás Martinez, 
sobre reclamación de un préstamO' con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la finca que al final se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de abril de 1996, a las 
once horas; de no haber postores en la prim~ra 
subasta, se señala para la segunda subasta, el dia 
22 de mayo de "1996, a las once horas. para la 
que servirá de tipo el 75 por ·100 de la valoración; 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 20 
de junio de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo; celebrándose al día siguiente hábil de la fecha 
señalada en el supuesto de que las mismas fuesen 
festivas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las demandadas, para el caso de' que no fueran 
halladas cm su domicilio~ a los fmes prevenidos en 
el último párrafo de la regla' 7.& del articulo 131 
de la Ley Hipoteéaria. Previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.:-El tipo de subasta es el fijado al fmal 
de la fmca' descrita, pactado en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. Siendo facultad tan s<>lo del acreedor eje
cutante el hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda.4e para tomar' parte en la subasta, 
deberán consignar lO's licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131. de la Ley. 
Hipot~caria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y . los preferentes, si los hubiere, 'al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de planta baja, que es la del lado de 
poniente, distribuida en diferentes dependencias, 
que ocupa UJla superficie de' 296 metros 32' deci
metros cuadrados, que con sus ensanches y patio, 
ocupa una total extensión superficial de 1.005 
metros 97 decimetros cuadrados, lindando todo: 
Norte, don Andrés Ruiz; sur, don Justo Martinez 
y lO's ensanches de la fmca que se donó a don 
Pedro Nicolás Martinez; levante, dicha fmca.de don 
Pedro Nicolás Martinez; y poniente, don Justo Mar
tinez y dO'n José Martinez Garcia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de TO'tana, fmca registral 
número 40.459, tomo 1.560, libro 524, folio 201. 

Tasada en 5.466.400 pesetas. 

Dado en Totana a 10 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Inmacufada Abellán Llamas.-La Secretaria, 
Asunción Castaño I?enalva.-78,OQ3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su' partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 8/95, a instancia de la Caja 
de Ahorros' del Mediterráneo, representada por el 
Procurador don Carlos Jilnénez Martinez, contra 
don Jerónimo García Garcia y doña Rosario Armen
teros Navarro, sobre reclamación de un préstamo 
con garántía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente fmca: 
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Local comercial en planta baja, con una superficie 
construida de 40 metros 71 decímetros cuadrados 
y útil de 38,27 metros cuadrados. Edificio en Libri
lla, calles' de la Acequia y Luis Melquiades, sin 
número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
al tomo 1:580, libro 117. folio 58, fmca numero 
9.646. 

Valorada a efectos de subasta en 8.390.000 pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 28 de marzo de 1996, y 
diez treinta de sus horas; de no haber_ postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, el 
día 9 de mayo de 1996, y diez treinta de sus horas, 
para la que servirá -de tipo el 75 por 100 de la 
valoración; celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el día 13 de junio de 1996, y diez treinta de sus 
horas, sin sujeción a tipo. 
, El presente edícto servir! de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. Previniéndose a 1()S lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipO de subasta es el de 8.390.000 
pesetas, fijado en la escritura de pr~stamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha canticlad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
, Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, estarán d(! manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 4 de diciembre de 1995.-La 
Juez, María del Carmen Tirado Navarro.-El Secre-
tario.-78.005. . 

TREMP 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Tremp,. en los· autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 0087/95.. instados por el «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Antonio Sansa Sibis, contra finca espe
cialmente hipotecada wr don Juan Pujol Sampons 
y «Sopharma, Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez para el próximo 22 de febrero 
de 1996, a ·las once treinta horas; o en su caso, 
por segunda ve7., término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 22 de marzo de 1996, a las once treinta 
horas; y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 25 de abril de 1996, a las once 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientC?s con
diciones: ' 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la tot3lldad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada .. 

Segurida.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de, las cantidades tipo de cada subasta, con 
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anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2013 
0265.52 0200200035 de la Caixa dEstalvis de Cata
lunya. Haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que desea participar, no aceptándose ,dinero o 
chques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán 'participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas, de,sde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgzdo, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 

• y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti
ficación interesada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de la 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuán
dose sábados, y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 14,422.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 34. Vivienda ubicada en la planta 
baja, tipo H, puerta 3, de la casa sita en Llesuy, 
denominada· Monset, de extensión superficial 62· 
metros 1 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, comedor estar, cocina, baño, tres dormí
tiroios y una terraza de 19 metros 85 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la izquierda entrando, con 
pasaje particular; derecha, con zona ajardinada; al 
fondo, con entidad nUmero 33; y al frente, con 
rellano de la escalera. 

Tiene una cuota del 2,66 por 100. 
Inscrita en el Registro· de la Propiedad de Sort, 

al tomo 628, libro 27 dee Llessuy, folio 109, fmca 
número 1.833. 

Dado en Tremp a 22 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-78.117-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña María Angeles Charriel Ardebol, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 930/93, promovido 
por ia Cája de Ahorros de Cataluña, contra don 
José Miguel Rodrigo Chaves y doña María Gloria 
Maestud Ortega, en los que en resolución de la 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de febrero de 1996, 
a las once horas, sirviendo. de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, asciende a la suma de 
8.800.000 pesetas. ' 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 25 de marzo 
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de 1996, a: las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de abril de 1996, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeCión a tipo,· bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera, ni en segunda. • 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante~ deberán con
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, sita en esta localidad en la calle 
Estrella de Elola, sin número, el 50' por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana,. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4:a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las. cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, contihuarán subsistentes, enten
diéndose, que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad· de los mismos, sin des
t~arse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

. En San Mar:tin de la Vega, con fachada principal 
a la carretera de San Martín de la Vega a Ciem
pozuelos. Finca número 43. Piso vivienda tipo C, 
derecha, señalado hoy con la letra A. según se sube 
por la escalera en planta bajá o primera, con entrada 
por el portal número 3. Consta de diversas depen
dencias y servicios y una terraza. Superficie útil de 
66,05 metros cuadrados y construida de 80,57 
metros cuadrados. Inscrita' en el Registro de la Pro
piedad de Pinto, al tomo 824, libro 123 de San 
Martín de la Vega, folio 44, fmca número 6.857-N, 
inscripción cuarta. 

Dado en Valdemoro a 24 ·de octubre de 1995, 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta
dO».-La Secretaria Judicial, María Angeles Charriel 
Ardebol.-78.141. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio cognición número 57/93, promovidos por 
el Procur~dor don Salvador Vtla Delhom en nombre 
y representación de la Comunidad de Propietarios 
Torres Blancas, contra doña Melinda Ana Voder
mayer, sobre reclamación de pe~etas en concepto 
de principal, .más otras 225.190 pesetasprovisio
nalmente calculadas para mtereses y costas, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta ep primera y pública subasta, y 
término de veinte días, el inmueble que a conti
nuación se describe: 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
febrero de 1996, a las'Ctiez ~reirita horas de su maña
na, . en la Sala· de. Audiencias de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes: . 

A) Los que deseen tomar parte en· la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta de consignaciones 
número 4484000-17 de la· agencia 21 del «Banco 
Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle 

. Colón, número 39, de esta ciudad, aportando res
guardo, justificativo en que conste fecha y número 
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de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
así como que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

C) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por Ley así como los titulo~ de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravémenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, _al crédito 
de la actora, continuarán súbsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de f'emate., 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 21 de marzo -de 1996. a 
las diez treinta horas; con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que -ofre~ca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 30 
de abril de 1996, a la misma hora., 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación. a la demandada doña Melinda Ana 
Vodermayer, del lugar día y hora señalados para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda o apartaffiente sito en el edificio 
Torres Blancas, de El Saler, avenida Gola de Fuchol, 
número 8, piso primero, puerta segunda, de la Torre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 4, al tomo 1.278, libro 422, folio 32, fmca 
número 43.350, inscripción primera. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-77 .563. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Román de 18 Cue~ Galdiz, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Qué en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el' número 738/94, a instancia del 
Banco Bilbao VIZcaya, contra don Jesús Javier Mato 
Heras, don Jesús Mato González y doña Flora Heras 
Wamba, sobre pago de cantidades, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y en periodo de eje
cución de sentencia, se saca a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien embar
gado, que después se' reseña, advirtiéndose: 

¡Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado, el día 9 de febrero, a las trece, 
horas de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el establt-
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilb...,) 
VIZCaya, cuenta de depósitos y consignaciones (-el 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo rde
rencia: 4631-0000-17-738/94, Una cantidad, por 10 
menos, del 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se admitirán pos
turas que no cubmn las dos terceras partes de la ' 
tasación. 

Tercera.-Desde ei anuncio hasta la celebrdción 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerra4o,acompañando junto aqUél, el res
guardo de haber hecho en el establecimiento ..des
tinado al efecto la consignación antes indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate, 

Jueves 4 enero 1996 

al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no ~xistiere pos
tor en la primera subQ,sta, se señala' para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 8 de marzo, a las trece 
horas de la mañana. 

Quinta.-Si en la segunda tampoco' hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, fijándose el dí,a 10 de abril, 
a las trece/1íoras de la mañana, con las mismas 
condiciones establecidas anteriormente; y si en ésta 
se "Ofreciere postura que no cubra las dos terceras 
partes del precié> que sirvió de tipo para la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.507 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se ceiebrará la subasta el siguie~te día 
hábil. 

Séptima.-Que la certificación de cargas del Regis
tro, está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinadas, que el bien se saca a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parteactora, 10 que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióp. el precio del remate. 

Octava.-El presente edicto servirá de riotificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados 
don Jesús Javier Mato Heras, dQn Jesús Mato Gon
zález y doña Flora Heras Wamba, en caso de igno-
rado paradero. . 

Bien objeto de . subasta 

Vivienda en Valladolid, paseo de Extremadura. 
número 1, planta 1-B. Inscrita al tomo 505, folio 
127, fmca número 14.900. . 

Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
6.816.250 pesetas. 

Dado en Valladolid a \5 de diciembre de 
1995.~La Magistrada-Juez, Maria Teresa Román de 
la Cuesta Galdíz.-La Secretaria.-78.030-3. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de VigO, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo de cognición número 
00566/1992, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de. VigO, representado por el 
Procurador don. Ricardo Estévez Lagoa, contra don 
Enrique Pazos Orozco, con DNI 35.216.193, domi
~iliado en Colonia Rocafort, número 23, Campo-, 
kmgo (Pontevedra) y doña Benedicta Carragal Igle
Si.as, con DNI número 35.258.804, domiciliada en 
ColollÍa Rocafort, número 23, de Campolongo 
(eoont~vedra), y en ejecución ,de sentencia dictada 
f'.n ellos. se anuncia la venta en pública subasta, 
,por término de veinte días, del bien embargado a 
la parte demandada; cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
caHe Latin, nÚfl\ero 4-cuarto, de VigO, a las doce 
horas, de su mafiana, de los respectivos días señados, 

,en la forma siguiente: ' 

En primera subasta, el próximo día 12 de febrero, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bíen en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 12 de marzo. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las a!lteriores, el próximo día 12 de abril, sin 
s!ljeciónlJ. tipo pero con las demás condiciones de 
.la segunda. 
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Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que papa tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de La flo
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-000-14-0566-92, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas, se celebración en forma de a 
la Hana, si bien. además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, aportando el justificante del ingreso 
correspondiente. 

Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación deberá hacer en el acto de subasta. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
sí el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones., pueda aprobarse el remate a favor. de los 
que le sigan, por el orden de sus respeCtivas posturas. 
, Que los titulos de propiedad; suplidos por cer-

tificaci6n registral. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
elloS' los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
en los autos; y que las cargas anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere)- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que que el rematante las acepta y quéda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a Sr,~ ~,tinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Terreno demominado Aldea Do Pomar, sito en 
el lugar de Esculca, parroQuia de Salcedo, municipio 
de Pontevedrá. Tiene la extensión de 22 áreas 38 
centiáreas (2.238 metros cuadrados), y los siguientes 
linderos: Norte, don Alfonso Peleteiro y herederos 
de don José Sobral; sur, este y oeste, camino, don 
José Sobral y otros. 

En este terreno existe una casa de piedra de cons
trucción antigüa pero buen estado (que constituye 
la vivienda de los demandados), la cwlI tiene planta 
bája y un piso, con una superficie ocupada de unos 
63 metros cuadrados. . 

También hay un hórreo y otras construcciones 
auxiliares y existe asimismo otra casa a vivienda, 
pero de eUa solo están levantadas las paredes exte
riores y el tejado. 

No consta inscrita en el Registro de la Propiedad. 
El avalúo del conjunto es el 12.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
~ expide el presente edicto, para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que procedan, 
dado en VigO a 12 de diciembre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-78.070.-

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Ju~z del Juzgado de Primera Instancia número 
j O de los de V180 y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con e] núme
!.J &J251/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
msiancia de «Acofar, Sociedad Cooperativa de Cré
dtto,., representada por el Procurador don José Mar
quina Vázquez, contra don. Elias Alonso Riego, 
domiciliado en Gran Vía, número 126-tercero A 
{Vigo), y doña Maria Elena Quiroga Rey, domi
ciliiiída en Gran Via, número 126-teccero A (Vigo) 
y cn los que se acOrdó sacar a pública subasta por 
prilnera y en su caso por segunda otercera.vez, 
y ¡:;or tennino de v~inte días, el bien que luego 
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se dirán, señalándose para la primera subasta, el 
día 21 de febrero de 1996, para 'la segunda, el 21 
de marzo de 1996, y para la tercera, el día 19 de 
abril de 1996, todas ellas a las diez de su mañana, 
y en la Sala de Audíencias de este Juzgado, y bajo 
.las condíciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda, será el 75 por 
1 ÓO de la primera y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fuado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y nd se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en' la misma, es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao V1ZCaya, 
cuenta número 3641, c1ave-n~,cuando menOs, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado,Junto con aquél, para 

, poder tomar parte en la subasta acompañando re~
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que lós autos y la certificación del Regis
tro es\án de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y' que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
díénqose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de] 
adjudicatario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate .a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la Sl¡~J:I.i\'i'ita 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la m 1' ,~a 
hora, del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el selañarníento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Ellas Alonso Riego y doña Maria Elena Quiroga 
Rey. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda A, situada en el tercer piso del edificio 

señalado con el número 146, antes número 150. 
de la Gran Vía de la ciudad de .Vigo. Mide 142/ 
metros cuadi:ados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad t:lúmero 5 de VIgo, al tomo 564, folio ~1, 
fmea húmero 21.348. Valorada a efectos de subasta 
en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 19. de diciembre de 1995.-,El 
Magistrado-Juez, Francisco, Javier Romero. Cos~ 
tas.-El Secretario.-78.066. -' 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
,3 de Vllafranca. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 31/93, instado por la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Antonio Caba
llé Roura y doña Maria Luisa Colome, Villlll', se 
ha acordado ~a, celebración de la segunda subasta 
pública, para el día 6 de febrero de, 1996, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fircldas en la Ley Hipotecaria. 

. Asimismo se hace sa,ber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Pri.mera.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la finca, fijado a tal efecto en la escritura ' 
de préstamo, no' admitiéndose poSturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este JUZgado número 
1000/0000/0018/0031/93. de la entidad Banco BU~ 
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bao"VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos. al Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
20 por 100 del precio, que sirve de tipo para la su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
subasta, sin cuyo ~equisito no serán admitidos. en la forma que establece la regla 14.a del articulo 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 131 de la Ley Hipotecaria. 
de ceder a teréeros. ' Quinta.-Haciéndose constar que los autos (y la 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta certificación registra!) están de manifiesto en Secre-
su celebradón, podrán hacerse posturas por escrito taria y que los licitadores{ deben aceptar como bas-
en la forma que establece la regla l4.a del artículo tante la titulac~ón, que las cargas anteriores y las 
131 de la Ley Hipotecaria. preferentes, si 'las hubieran, continuarán subsisten-

Quinta.-Haciéndose constar que los autos (y la tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
certificación registral) están de manifiesto en Secre- queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
taríay que los licitadores deben aceptar como bas- . mas, sin destinarse a su extinción eJ precio del 
tante la titulación, que las cargas anteriores y "las remate. 

. preferentes, si las hubieran, continuarán subsisten- Sexta.-Que en caso de no existir postura en la 
tes, entendiéndose' qué el rematante las acepta· y primera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis- lugar, el día 7 de marzo de 1996, a las diez horas, 
mas, sin destinarse a su eXtinción el precio del sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
remate. . si tampoco 10 hubiere en la segunda, tendrá lugar 

Sexta.-Que en caso de no existir postura en la la tercera, el día 9 de abril de 1996, a las diez 
segunda subasta se celebrará la tercera, en el mismo horas, sin sujeción al tipo. Asimismo y a los efectos 
lugar, el día 6 de marzo de 1996, a las diez horas, del párrafo' fmal de la regla 7. a del articulo 131 
sin sujeción al tipo. de la Ley Hipotecaria, por medio del presente y 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la para, en su caso, se notifica a la deudora, la cele~ 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bradón de las mcmcionadas subastas (y si hay lugar 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica ,a los actuales titulares de la fmca) y para el caso 
a la deudora, la celebración de las mencionadas' de' resultar negativas, sirva la publicación del pre
subastas (y si hay lugar a los actuales titulares de sente edicto, de notificación en forma. ' 
la fmca) y para el caso de resultar negativa, sirva 
la publicación del presente edicto" de notificación Bien objeto de subasta 
en forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Número 1. Vivienda unifamiliar 
identifi<;ada bajo número l. Se compone de planta 
baja, con vestíbulo, garaje, porche de entrada y por
che trasero; planta piso primero, con distruidor, 
comedor-estar, aseo, cocina. terraza, delantera y 
terraza lavadero; y planta piso segundo, con dis
tribuidor. cuatro dormitorios, baño. terraza. Las 
plantas están comunicadas entre sí medíante esca
lera interior, superficie útil en cqnjwlto de 155 
metros 28 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla
franca del Penedés, al tomo'l.OOl del archivo, libro 
.20 de La Granada, folio 184. finca número 1.259, 
'inscript:ión primera. 

Tipo: 13.899.600 pesetas. 

Dado en Vtlafranca del Penedes a 1 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-78.055. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Vtlafranca, , 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 395/94, instado por laCaixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don José Valero 
Ruf y doña Sebastiana Mellado Luque, se ha acor· 
dado la celebración de la primera subasta públicr .• 
para el día 7 de febrero de 1996, ajas diez hOfaJ. 
en la Sala de Audiencias de este JUzgado, anuro'· 
~iándola con veinte dias de antelación y bajo 1M 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la fmca, fijado a tal efecto en la eSclltufa . 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 

, cubrcl11 dicha cantidad. 
Segunda.-Que para tomar parte en la suba<>ta, 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1000/0000/0018/0395194, de la entidad Ba.nco Bil
bao VIZCaya, una catidad igual, por lo menos, al 
20 por' 100 del precio que sirve de tipo par-cl la 
subas~ sin cuyo requisito no serán adrnjtidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

; 
~._~ __ •• _~~_ ~ __ •• '.T_ •• _ ~ __ •• ~_ •• _ ~_.~_~. __ ~~ 

Entidad númpro 8, vivienda planta primera, puerta 
segunda, en la primera planta alta oel edificio sito 
en Gelida, calle Mestre Joaquín Llopis, número 6. 
cómpuesto de varias dependenias y servicios y terra
za delantera. De superficie 65,21 metros cuadrados 
y la terraza 4,77 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Martorell al tomo 2.252 
del archivo, libro 78 del Ayuntamiento de Gelida, 
folio 201, fmca número 4.060, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 11.500.000 pesetas. ' 

Dado en Vtlafranca del Penedes a 14 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria.-78.056. 

VITORIA 

Edicto 

Don Iñigo Elizburil Aguirre, Magistrado-Juez 'del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36/1995, se tramita procedimiento judicial suma
no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipótecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Alava, 
contra «Zuia Construcciones, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se na acordado sacar 
a pública ~ubasta, por primera vez y término· de 
veinte días" el bien que luego se dirá, señalándose 
para que él acto def remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de febrero 
ce 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prímera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubr.m el tipo de la subasta. 

SeBlmda.-Que los licitadores para, tomar parte 
~l' Ja subasta deberán consignar, previamente, en 
L ~ cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ

í;: "Y~ Sociedad Anónima» número 0010, clave 18, 
ua cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
jei valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
.:onstar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
~a de dinero' en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terc.era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
q~e se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-



BOE núm. 4 

taria del J~, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores ylos preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió_de base·para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en- el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 
Número 6. Local o lonja comercial de planta ~ 

distinguido con el número 6. Se tiene acceso al 
mismo, directo e independiente, a través de la calle 
Martin Olave, número 3. Ocupa una superficie cons
truida de 139 metros 69 decimetros cuadrados, de 
los cuales unos 40 metros cuadrados, se hallan a 
una altura respecto a la cota O de + 1,40 metros 
y el resto de la superficie a +0,40 metros. Tiene 
una linea de fachada de -5,50 metros. Cuota 4.338 
por 100. Forma parte de la casa séxtuple de vecin
dad, sita en Vrtoria, con frente a las calles Martin 
Olave al lindero sur y Santa Isabel. en fondo de 
saco, al lindero este, cuyo portal de acceso a las 
plantas altas del edificio se halla en el entrante de 
la última de las citadas calles, sin número de gobier
no en la actualidad. Se halla acogido a los beneficios 
de viviendas de renta limitada, grupo L expediente 
VI-GI-50/15. Inscripción: Se hallan inscritos sus 
antecedentes en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.147 de Vitoria, folio 121, fmca número-84.633, 
inscripción primera. La hipoteca se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vitoria nÚlllC
ro 4 al tomo 3.930. hbro 494, folio 54. finca número 
21.175, inscripción primera. 

Tipo de subasta 8.900.000 pesetas. 

Dado en Vrtoria-Gasteiz a 28 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Elizburu 
Aguirre.-EI Secretario.-77.650. 

ZAFRA 

Edicto 

Don Antonio Vicente Fernández Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Zafra 
y su partido judicial . 

Hago saber: Que en este J~ se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 228/95, a 
instancia del Banco Central Hispanoamericano. con 
domicilio en Madrid. en la calle Alcalá. número 
49, representado por el Procurador señor Echevarría" 
Rodríguez, contra la entidad «Solares y VIViendas 
Extremeñas. Sociedad AnóniIna». en ignorado para
dero, en cuyos autos y por resolución del dia de 
la fecha, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
dias, el bien que se dirá, habiéndose señalado la 
primera subasta, el dia 21 de febrao de 1996, a 
las doce horas; para la segunda, el dia 25 de marzo 
de 1996, a las doce horas; y para la tercera, el 
dia 22 de abril de 1996, a las doce horas, en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o 
sea, 20.812.500 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de la primera, es decir, 15.609.375 pesetas; 
y la tercera, lo es sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte cm las 
subastas, deberán consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
-la sucursal del «Banco Bilbao VlZC8ya, Sociedad 
Anónima» de esta ciudad. con el número 0389, 
haciendo .constar el número del procedimiento. el 
20 por 100 de las cantidades anteriores para cada 
subasta, y para la tercera, la fijada para la segunda 

Tercera.-Podrán tomar parte en la subasta, en 
calidad de ceder el remate a un tercero: 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro y que las cargas Y gravámenes anteriores, 
asi como los preferentes, si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 'de 
las mismas, por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En todas ias subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco de referencia. 

Sexta-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna dé las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-Si no pudieran notificarse a la parte 
deudora los señalamientos efectuados, asi como las 
condiciones de éstas, servirá como tal, la publicación 
de este edicto en los diarios oficiales. 

Bien objeto de subasta 

1. VIVienda unifamiliar, señalada con el número 
I de gobierno, en la calle de la urbanización Mul
hacén, en esta ciudad de Zafra. Es del tipo dúplex. 
Mide una extensión superficial útil de 142 metros 
3 decímetros cuadrados, en las dos plantas. Ocupa 
una extensión, en el solar, de la misma, de 109 
metros 89,5 decímetros cuadrados. Linda: Por la 
derecha entrando, con la fmca que se describe a 
continuación; por la izquierda, la .calle avenida de 
la Fuente, a la" que hace esquina y tiene puerta 
accesoria; fondo, herederas de don Antonio Benitez; 
y el frente, orientado al sur, la calle de su situación. 
Está distnbuido, la planta baja, en vestíbulo, salón, 
cocina, aseo y cochera; y la alta, en cuatro dor
mitorios, baño y distribuición. Inscripción: Fmca 
número 10.231, tomo 1.366, libro 174 y folio 223. 

Dado en Zafra a 1 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Antonio Vicente Fernández Garcia.-EI Secre
tarlo.-78.043-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de Caja España de Inversiones 
CAM.P., contra don Florentino Casas del Rio Y 
Margarita González Rodriguez, muo el número 
43/95, sobre reclamación de 43.196.522 pesetas de 
principal, más otros 21.000.000 de pesetas,. calcu
lados para intereses, costas y gastos, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte dias, anunciándose la venta en pública subasta 
de los bienes embargados en el procedimiento ya 
reseñado propiedad de la parte demandada, que con 
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su valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación. Cuenta del Banco Bilbao VIzcaya núme
ro 4835 17 0043 95. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros, 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en la calle del Riego. número 5. a las 
diez treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 16 de febrero de 1996, 
en: ésta no se admitirán posturas inferiores a las 
doS terceras partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desie~ 
eB todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 18 de marzo de 1996, 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior, 

Tercera subasta: El dia 18 de abril de 1996, y 
será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo turismo marca Renault, modelo 21 
GTO, matrícula ZA-9242-E. Tasado en 250.000 
pesetas. . 

2. Vehículo turismo marca Citron, modelo AX. 
matrícula ZA-:7458-G. Tasado en 460.000 pesetas. 

3. Urbana-VIVienda letra B de la planta cuarta, 
del edificio en Zamora, en la avenida de la Peña 
de Francia, número 10, con ingreso por la puerta 
situada a la izquierda de dicha planta. Mide una 
superficie útil de 89 metros 88 decímetros cuadra
dos. Linda según se entra en ella, por la derecha, 
con la avenida de la Peña de Francia; fondo, con 
edificio en régimen de propiedad horizontal pro
piedad de varias personas; izquierda, con vuelo de 
la cubierta del garaje posterior del edificio; y frente, 
con rellano, hueco de la escalera, ascenSOr y con 
la vivienda de la misma planta la cual- tiene la letra 
A Vmculada a la vivienda se halla una plaza de 
garaje, de las on~ de que consta dicho garaje, siendo 
el número de la plaza el 10. Inscrita el) el Registro 
de la Propiedad de Zamora número 1, al folio 211 
del tomo 1.832, libro 495, finca número 45.431. 
Tasada en 9.500.000 pesetas. 

4. Urbana-Local letra B, situado en la planta 
~ SC8U1lda de construcción del edificio o casa 
número 12 de la calle de las Tres Cruces. de Madrid 
Tiene una superficie construida de 191 metros 24 
decimetros cuadrados. Linda al frente en linea de 
6 metros 20 centímetros con la citada calle de las 
Tres Cruces; derecha entrando. en linea quebrada 
de 6 metros 50 decímetros, 15 metros 20 centí
metros, 6 metros 40 centímetros y 5 metros 30 
centímetros con el portal de la finca, escalera de 
servicio e Iglesia de San Luis de los Franceses; por 
la izquierda, en finea quebrada de tres tramos, 6 
metros 10 dectmetros 90 centímetros y 20 metros 
20 céntímetros, con local letra A; y por el fondo, 
en· linea recta de 11 metros 70 centímetros con 
la casa número 55 de la calle de la Montera y 
patio del hotel Gran VIa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 27. al folio 102, 
del tomo 159. fmca número 15.726. Tasada en 
63.338.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 14 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Esther González González.-La 
Secretaria, 78.038-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0847/95 promovido 
por la «Banca Catalana, Sociedad Anónima» contra 
don Pedro Luis Oliveros López en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este JUZgado, en la forma siguiente, 
a las diez horas: 

En primera subasta el dia 16 de febrero de 1996, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 9.986.093 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de marzo de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de abril, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo; observándose en todas ellas las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segurÍda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este' Juzgado el 20 por 100 del tipo e~resado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito ~n pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están . de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas. o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; . 

Bien objeto de subasta / 

Vivienda o piso segundo, puerta primera de la 
casa C, de 90 metros cuadrados de superficie útil. 
Linda: Por su derecha, con calle Diputación. Tiene 
anejo en la planta de semisótano, el ap~ento 
señalado con el número 4, de 12 metros 51 decí
metros cuadrados y el cuarto trastero en la planta 
entrecubierta señalado con el número 4, de 16 
metros 50 decímetros Cuadrados de superficie cons
truida y de 13 metros 20 decímetros de superficie 
útil. Le corresponde una participación en los ele
mentos y gástos comunes del 5,27 por 100. Forma 
parte del bloque de tres casas A, B Y C en Figue
ruelas, sito entre las calles Diputación, Cinturón 
de Circunvalación, calle sin nombre y con terreno 
sin edificar. Inscripción: Tomo 1.683, libro 49 de 
Figueruelas, folio 94, fmca número 4.291-N del 
Registro de la Propiedad de la Almunia de Doña 
Godina. La hipoteca que se ejecuta es 18 inscripción 
octava. ValoradO en 9.986.093 pesetas. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Haóe saber: Que en autos de juicio de cogni
ción-reclamación de cantidad, número 0976/94-B, 
a instancia de la «Compañia Mercantil Mariano 
Pérez, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Juan Carlos Jiménez Giménez, y siendo 
demandado don Jesús Yagüe Delgado, con domi
cilio en Ronda, Los Campieles, número 11, Cala
tayud. Se ha acordado librar el. presente y su publi
cación por término de veinte dias, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones:· 

Primera.-pm tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 1 00 d~ dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito; en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad. b) Que los autos 
y certificación. del Registro a que se refiere la regla 
4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria. c) Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 12 de febrero de 1996, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda' subasta: El dia 12 de marzo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos, de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 12 de abril próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto, para noti
ficación de las anteriores subastas, al demandado 
en caso de que el mismo esté en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar sita en Calatayud 
en la Ronda de Campieles, número 11, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 
1.535, folio 890, fmca número 2.844, valorada en 
la suma de 14.250.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-78.004. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 00342/1995 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 

. Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sirva el presente, en su caso, para notificación don Marcial José Bibian Fierro, contra don Alfredo 

de las subastas al demandado. Gargallo Peropadre y doña Nacera Guedouani 

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-77.758-3. 

Boudjenane, con domicilio ambos en la urbaniza
ción El Zorongo, calle Diciembre, casa 13 (Zara
goza), se ha acordado librar el presente y su publi-
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cación por término de veinte dias, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por 10 menos, al . 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 

.de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones número 4919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia del actor 

estando de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con-

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tenddi lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 20 de marzo de 1996; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca. 

De no cubrirse 10 reclamado y quedár desierta 
en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 9 de abril de 1996; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: El 7 de mayo de 1996; será sin 

sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se est.a.rÍl en cuanto a la mejora de postura, en su 
caso, a lo previsto en la regla 12.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 432-13. Casa o vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 13 en segunda hilera; consta 
de planta sótano, que ocupa 56,05 metros cuadrados 
según el titulo y 106,05 metros cuadfados según 
la nueva medición practicada, distribuida en garaje 
y bodega con escalera de comunicación a la vivienda, 
y de planta baja y primera planta superior, con una 
superficie útil de 89,10 metros cuadrados según el 
titulo, y de 90 metros cuadrados de superficie útil 
según calificación defmitiva; y una porción de terre
no o jardin en su parte anterior que ocupa 83,25 
metros cuadrados; le corresponde una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble de una 
cincuenta y dos ava parte; linda: Por la izquierda, 
sur, con jardín de la casa 12 y esta casa; por el 
fondo, oeste, con zona verde de la propia fmca, 
mediante paso o acera; y por el frente, este, también 
con zona verde de la propia fmca. Forma parte 
de número 432, es uno de los departamentos inte
grantes de la urbana o bloque de 52 viviendas ado
sadas en dos hileras de 26 viviendas unifamiliares 
dúplex en cada una, en la urbanización El Zorongo, 
término de Zaragoza. Forma parte de la denominada 
Realización Urbanización Peña el Zorongo, seña
lada en el plano con la letra H. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Zaragoza, al tomo 
1.886, libro 24, folio 119, fmca número 902. 

Valorada en 3 1.000.000, de pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 14 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.095. 
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JUZGADOSDELOSOCML 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de 10 Social número 1 
de Girona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución núm~ro 
361/94, instado por don Abdelouahed Afallah, fren
te a doña Marta Campins MollfulIeda, en las con
diciones reguladas en los articulos 234.1, 261. 262, 
Y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circustanciada es la siguiente: 
• Finca 3.402, tomo 2.033, libro 331 de Blanes, 
folio 73, 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
5.784.441 pesetas. 

Primera subasta el 19 de febrero de 1996, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
el 50 por 100 del tipo tasado en los bienes, es 
decir 2.892.221 pesetas. Postura mínima dos tercios 
de dicha cantidad tipo de tasación, es decir~ 
3.856.294 pesetas. 

Segunda subasta el 18 de marzo de 1996; a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
el 50 por 100 del tipo de la segunda subasta, es 
decir, 2.169.166 pesetas. Postura mínima, dos ter
cios de dicha cantidad, tipo de la segunda subasta, 
es decir, 2.892.221 pesetas (75 por 100 del tipo 
de tasación). 

Tercera subasta el 22 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
el 50 por 100 del tipo de la segunda subasta, es 
decir, 2.169.166 pesetas. Postura mínima, deberá 
exceder del 25 por lOO de la cantidad en que esta 
tasado biene, es decir, 1.446.110 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutante~ o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándosefes, a tal fm, el plazó común 
de diez dias. De no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

La segunda.o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. . 

De estar' divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta por cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima.proporcional al valor de tasació"n 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada ·como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
167000064-361/94, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal de Girona. ' 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto; 
junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para' tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 
167000064-361/94, del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal de Girona. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán publi
cos si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique lo contrario 
en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones de 
la subasta, b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero, de ser proceden\e, y c) se acepta, 
si su postura no fuere la mejor, el que quede reser-' 
vada la cantidad consignada a efectos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
. de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso· contra
rio, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el _precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de· adjudicación 
deberla serles atribuida en el reparto proporcional; 
de ser inferior al precio deberán los acreedores adju.
dicata.rios abonar el exceso, en métalico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante· 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o. en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los ocho dias siguientes a su aprobación, 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Girona a 13 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-77 .85 2.-E. 

GUADALAJARA 

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario del Juz
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
registrado en este Juzgado con el número ejec. 
77/1994, seguido a instancia de Inss. y Tesoreria 
General de la Seguridad Social, contra «Agrupación 
de Técnicos, Sociedad Anónima», en el dia de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte ejecutada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Local sótano garaje, sito en la planta 
de sótano de edificio industrial Astygi de Madrid 
Canillejas, calle de San Romualdo, sin número, con 
vuelta a la de Albasanz. Tiene una superficie útil 
de 4.669 metros 81· decimetros cuadrados y cons
truidos de 6.745 metros 68 decirnetros cuadrados, 
todo ello aproximadamente. Linda: Norte, con calle 
Albasanz; sur, con rampa exterior de acceso al edi
ficio; este, con calle San Romualdo, y oeste, con 
patio que da al solar de los hermanos Alvarez Gon
zález, patio que da al edificio de la «Compañía Inter
nacional de PerfumeriA y Cosméticos, Sociedad 
Anónima», y fábrica de J. Calero y con solar de 
dueño desconocido en la calle de San Sotero, patrio 
por medio. Cuota: 8 enteros 41 centésimas por 100. 

1. a venta: Urbana. Local sótano destinado a garaje 
descrito en las inscripciones 1. a y 13 de la fmca 
25.141, al folio 124 del libro 363. Es objeto de 
este asiento una participación indivisa de 1 entero, 
50 y 54 centésimas por 100. 

Plazas de garaje 142, 147 y 148: 6.900.000 pese
tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgad<1 
de lo Social, en primera subasta, el día 28 de febrero 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 
27 de marzo de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caSo, el día 8 de mayo de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas las diez treinta horas, 
y se celebrarán ~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos-
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tas; después de celebrarlo, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.·-Que los licitadores deberán ingresar en 
la cuenta número 1808 que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carmen, núme
ro 3, de esta capital, clave 64, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, debiendo comparecer a la subasta 
con el resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho Lmporte. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana o por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao VIZ
caya de la consignación antes señalada. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sex1a.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
SOlidariOli o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 2S por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerSe 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.--Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere. al crédito de los actores continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez publica90 en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal. se expide el presente en Gua
dallijara a 15 de diciembre de 1995.-El Secretario, 
Fernando Benitez Benitez.-77.876-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jose Ramón Jurado Pousibet, Magistrado-juez 
del JU7gado de lo Social número tres de Málaga 
y su provincia, 

Hago saber: Que en la ejecución número 20/93 
seguida en este JUZgado, dimante de Autos número 
2.284/90, en reclamación por despido a instancias 
de Manuel de la Cámara Muñoz contra «Construc
tora Francisco MansilÍa, Sociedad Anónima., se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y por término de veinte días 
hábiles para cada una, los bienes em~dos en 
dicho procedimiento y que luego se relacionarán; 
habiéndose señalado para los actoll del remate los 
días 4 de marzo de 1996, a las once horas de su 
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mañana para la primera subasta; en caso de no 
existir postores en esta primera subasta, se señala 
el día 8 de abril de 1996 a las once horas de su 
mañana para la segunda subasta; y en caso de no 
existir tampoco postores en esta segunda, se señala 
el día 13 de mayo de 1996 a las once horas de 
su mañana, para la tercera subasta, en la sede de 
este Juzgado sito en Málaga, calle Compositor 
Lhemberg Ruíz, 28, primero, y en la que regirán 
las siguintes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera ~ubasta 
el que se indica como valor de tasación de los bienes; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100; y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera~ partes del tipo de la subasta 
correspondíente. En la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. 

Tercera ...... Para poder tomar parte eri las subastas, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de la subasta respectiva, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

La parte. ejecutante podrá tomar parte en las mis
mas y mejorar las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar el referido depósito. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes, o de los res
ponsables legales solidarios o subsidíarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida en la condíción tercera de este edícto. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidíarios, tendrán el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fmel plazo común de díez días. De 
no hacerse. uso de este derecho se alzará el embargo. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora que aqui se ejecuta. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante ios acepta .y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del' remate. 

Octava.-No han sido suplidos los titulos de pro
piedad, quedando los autos y la certificación registral 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, en 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
que deberán conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros. . 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

1. Urbana. Finca' número 18. Vivienda sita en 
planta baja, con acceso por el portal dos, del edificio 
denominado Mirador de Canto, situado sobre una 
parcela ,de terreno procedente de la Huerta de Canto. 
sita en la calle Davila Bertololi de Torremolinos, 
Málaga, cuyo edificio es la fmca número 19.222, 
al folio 79, del tomo 660, inscripción segunda, que 
es la extensa y matriz. Ocupa una superficie total 
construída de 106,34 metros cuadrados. Consta de 
vestibulo, salón-comedor, cocina y lavadero, tres 
donnitorios, dos baños y terraza. Linda: Frente, con 
portal número dos, y vivienda número 19 de división 
horizontal; derecha, patio; izquierda, con fachada 
de levante; y fondo, con vivienda número cuatro 
de dívisión horizontal. Finca 19.260, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, al 
folio 117, libro 566, tomo 660~ 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 19. Vivienda sita en planta 

baja, con' acceso por el portal dos, de] e.diftcio denO
minado Mirador de Canto, situa~o sobre una parcela 
de terreno procedente de la Huerta de Canto. sita 
en la calle Davila Bertololi de Torremolinos. Málaga. 
cuyo edificio es la fmca número 19.222, al folio 
79, del tomo 660, inscripción segunda, que es la 
extensa y matAz. Ocupa una superficie construida 
108.24 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
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salón-comedor, cocina y lavadero, tres dormitorios, 
dos baños y terraza. Linda: Frente, con portal núme
. ro dos y vivienda número 18 de división horizontal; 
derecha, fachada levante; izquierda, con vivienda 
número 17 de dívisión horizontal; y fondo, con 
fachada lateral sobre rampa de aparcamiento. Finca 
número 19.262, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 dé Málaga al folio 119,libro 566, 
tomo 660. 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 
3. Urbana. Número 20. Vivienda sita en planta 

primera, con acceso por el portal dos, del edificio 
denominado Mirador de Canto, situado sobre la 
parcela de terreno procedente de la Huerta de Canto, 
sita en la calle Davila Bertololi, de Torremolinos, 
Málaga, cuyo edificio es la fInca número 19.222, 
al folio 79, del torno 660, inscripción segunda, que 
es la extensa y matriz. Ocupa una superficie total 
construida de 109,17 metros cuadrados, consta de 
vestíbulo, salón-comedor, cocina y lavadero, tres 
donnitorios, dos baños y terraza. Linda: frente, con 
vestibulo y dívisión horizontal; izquierda, con facha
da de poniente; y fondo. con fachada lateral. Esta 
vivienda tiene como anejo el aparcamiento número 
22, en planta semisótano, con una superficie cons
truida de 20 metros cuadrados. Linda: frente, con 
zona de accesos; derecha, con muro; izquierda, con 
aparcamiento núinero 21; Y fondo, con muro. Finca 
19.264, inscrita en Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga,' al folio 121, libro 566. tomo 660. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Número 21. Vivienda sita en planta 

primera, con acceso por el portal dos, del edificio 
denominado Mirador de Canto, situada sobre una 
parcela de terreno procedente de la Huerta de Canto. 
sita en la calle Davila Bertololi, de Torremolinos, 
Málaga. Ocupa una superficie total construida de 
107,25 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina y lavadero, tres dormitorios, 
dos baños y terraza. Linda: frepte, con vestibulo, 
y vivienda número veinte de dívisión horizontal; 
derecha, fachada de ,poniente; izquierda, con patio; 
y fondo, con vivienda número cinco de dívisión 
horizontal. Finca número 19.266, inscrita en el 
Registro' de la Propiedad número 3 de Málaga, al 
folio 123. libro 566, tomo 660. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
5. Urbana. Número 22. Vivienda sita en planta 

primera. con acceso por el portal dos, de) edificio 
denominado Mirador de Canto, situado sobre una 
parcela de terreno procedente de la Huerta de Canto, 
sita en la calle Davila Bertololi, de Torremolinos. 
Málaga. Ocupa una superficie total construida de 
107,25 metros cuadrados. consta de vestíbulo. 
salón-comedor, cocina y lavadero •. tres dormitorios, 
dos baños y terraza. Linda: frente. con vestíbulo 
y vivienda número 23 de dívisión horizontal; dere
cha, patio; izquierda, con fachada de levante; y fon
do, con vivienda número ocho de división hori
zontal. Esta vivienda tiene como anejo el aparca
miento número uno, en planta de semisótano, con 
una superficie construida de 20 metros cuadrados. 
Linda: frente, con zona de acceso;' derecha. con 
aparcamiento número dos; izquierda, con muro; y 
fondo, con muro. Finca número 19.268, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 
al folio 125, libro 566, tomo 660. 
. Valorada en 13.000.000 de pesetas~ 

6. Urbana. Parcela de terreno edificable proce
dente del Cortijo de Doña Bárbara Obregón, al par
tido de Chaparral del término municipal de la villa 
de Mijas. Ocupa una superficie de 9.082 metros 
cuadrados. Linda: al Norte con parcela segregada 
de la misma fmca de que procede; al Sur con terre
nos de « Construcciones Francisco Mansilla, Socie
dad Anónima», al Este con parcela segregada de 
la misma fmca de que procede y también con fmca 
de Doña Maria Josefa Larrucea y al Oeste con terre
nos de «Constructora Francisco Mansilla, Sociedad 
Anónima». Forma parte de esta parcela el camino 
que conduce al pozo y este pozo con su ruedo, 
que en realidad tiene 10 metros descontándose de 
la superficie total de la parcela la parte que en la 
misma corta el referido camino. Finca 4.431-N, ins-
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crita ~Íl el Registro de la Propiedad número 2 de 
Mijas, al folio 129. tomo 534, libro 1.312. 

Valorada en 70.000.000 de pesetas. 
Cada una de las fmcas descritas saldrá a subasta 

por lotes separados. 

y en cumplimiento de lo acordado, y para su . 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, y en el «Boletín OfIcial de la Provincia de 
Málaga» y «Boletín OfIcial del Estado». expido y 
frrmo el presente edícto, en Málaga a 18 de diciem
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Jose Ramón Jura
do Pousibet.-El Secretario.-77.867.-E. 

REQUISITORIAS 

Blijo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no preselltarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fUa. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico. oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades' y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

De don Vicente Barrero Garcia, nacido en Sevilla, 
hijo de José y de Carmen, con documento naCional 
de identidad número 28.746.646, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con !¡ede en 
Sevilla, averiida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto, dictado 
en sumario número 21/5/94, seguida en su contra 
por un presunto delito de maltrato de obra o deso
bediencia a poJicia militar, articulo 86.1, bajo aper
cibimiento de que en caso de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dícho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a dísposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

En Sevilla a 13 de díciembre e 1995.-EI Secre
tario relator del Tribunal.-78.414-F. 

Juzgados militares 

De don Vicente Barrero Garcia, nacido en Sevilla, 
hijo de José y de Carmen, con documento nacional 
de identidad número 28.746.646, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla. avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de quince días. contados a partir 
de la publicación de la presente. a fm de constituirse 
en prisión, que le Viene decretada por auto, dictado 
en sumario número 21/4/94, seguida en su contra 
por un presunto delito desobedíencia, articulo 102. 
bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dícho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a dísposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

En Sevilla a 13 de díciembre e 1995.-EI Secre
tario relator del Tribunal.-78.415-F. 

Juzgados militares 

De don Juan Carlos Tomás Leal, nacido en Bar
celona, hijo de Juan y de Valentina, con documento 
nacional de identidad número 38.812.983. en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
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sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, núme
ro 21, dentro del ténnmo de quince dias, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto, dictado en sumarlo número 23/7/92, seguida 
en su contra por un presunto delito insulto a supe
rior, bajo apercibimiento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado. que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por- la via más rápida. 

En Sevilla a 13 de diciembre e 1995 . .....:.El Secre- , 
tario relator del Tribunal.-78.417.F. 

ANULACIONES 

j uzgados civi~es 

Por .la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento 12/88, seguido en este Juzgado sobre 
lesiones graves se deja sin efecto la requisitoria expe
dida con fecha 25 de abril de 1988, iriteresando 
la busca y captura de don Foued Elghoul y Ali 
Ben Brahim Fassi, por haber sido habido. 

Figueres, 14 de diciembre de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-77 .979-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
D. PP. número 13/30/95, seguida en este)uzgado 
Militar Territorial Primero, por- un presunto delito 
de contra el deber de presencia, se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha II de mayo de 1995, inte
resando la busca y captura de don José Antonio 
Rueda Romera, hijo de Mateo y de María del Cár
men, natural de Bellinzona (Suiza), con domicilio 
en Fuenlabrada (Madrid), calle Fátima, número 5-B, 
nacido el 13 de marz<¡> de 1973, por haber sido 
habido. 

Madrid, 20 de diciembre de 1995.-El Secretario 
relator del Tribunal Militar Territorial Prlmero.-Sec
ción Segunda.-77.971-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territoriál 
Segundo, . 

Certifico: Que por resoluciónqe esta fecha, dic
tada en las actuac~nes relativas -a diligencias pre
paratorias número 23/31/90, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura, que pendia 
contra el.encartado-en las mismas, don Rafael López 
Leal, lo que se publica para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.-El Secretario 
relator.-78.416-F. 
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EDI~OS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Rea! 
Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 191), se cita a don Antonio Fajar
do Santiago, con documento nacional de identidad 
74.842,028, nacido el día 15 de mayo de 1976 en 
Alhaurin el Grande, hijo de Juan y de Antqnia, con 
último domicilio en calle Cobertizo, número 30, 29120 
Alhauríil el Grande (Málaga), para incorporación al 
servicio militar el día 5 de marzo de 1996 en NIR 
42 (Centro de Instrucción de Marlneria, San Fernan
do), calle .Población -Militar San Carlos, 11110 San 
Fernando (Cádiz). 

Málaga, 15 de dicien1Pre de- 1995.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro,lJernardino Bocinos Miran
da-77.308-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo l~Odel Reglamentó de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 dejUllo (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a: 

Don Patricio Cruz Zurita, don documento nacio
Ílal de identiad número 74.828.931, nacido el 17 
de noviembre de 1974, en Málaga, hijo de Francisco 
y de Carmen, con último domicilio conocido en 
calle Santa Elena, 20, 8.° C, 29007 Málaga, para 
incorporación al servicio militar el próximo día 5 

-de marzo de 1996, en NIR 40 (Cuartel Instrucción 
Marinería Ferrol), calle Arsenal Militar, 15490 El 
Ferrol (La Coruña). . 

Málaga, 15 de diciembre de 1995.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro, Bemardino- Bocinos 
Miianda.-77.972-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por R~al Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a: 

Don Eloy Antas Rendón, nacido el 11 de sep
tiembre de 1968, en Pontevedra, con documento 
nacional de identidad número 35.564.351, con últi·· 
mo domicilio conocido en Vigo (Pontevedra), calle 
Rúa Canadelo Baja, 36, para. que se incorpore al 
servicio militar el próximo día 15 de febrero de 
'1996, en el NIR S-8 (acuartelamiento de Campo
longo), plaza de Paco Leis, sin número, Pontevedra. 

Pontevedra, 15 de diciembre de 1995.-E1 Tenien
te Coronel Jefe Interino, José R Rodriguez 
Pena.-77.969-F. - , 

Juzgados militares 

En cum~'Jimiento de· lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). .se cita a: 
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Don Lino Fernández López, nacido el 30 de octu
bre de 1967, en Montevideo (Uruguay), con docu
mento nacional de identidad número 36.107.519. 
con último domicilio conocido en VIgo (Ponteve
dra), calle Rúa Espedrigada, 261, para que se incor
pore al servicio militar el próximo día 15 de febrero 
de 1996, en el NIR S-8 (acuartehuniento de Cam" 
polongo), plaza de Paco Leis, sin' número, Pon
tevedra. 

Pontevedra, 15 de diciembre de 1995.--El Tenien
te Coronel Jefe Interino, José R Rodríguez 
Pena.-77.974-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletín 
Oficial del Estado», número 191, se cita a don Carlos 
Susavilla, Figueira, nacido el 17 de noviembre 
de 1976, en Padrón (La Coruña), con documento 
nacional de identidad número 76.871.844. con últi
mo domicilio ~onocido en Catoira (Pontevedra), 
camino de Gondar, 12, Dimo, Catoira (Pontevedra). 
para que se incorpore al servicio militar el próximo 
dia 15 de febrero de 1996, en el NIR S-8 (Acuar
telamiento de Campolongo), plaza de Paco· Leis, 
sin número, Pontevedra. -

Póntevedra a 19 de diciembre de 1995.-EI 
Teniente Coronel Jefe interino,. José R Rodriguez 
Pena.-78.413-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiel)to de lo dispuesto en elartícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletín 
Oficial del Estado», número 191, se cita a don José 
Eduardo López Vázquez, nacido el 26 de noviembre 
de 1976, en Vigo (Pontevedra), con documento 
nacional de identidad número 36.148.842. con últi
mo domicilio conocido en Vigo (Pontevedra), tra
'l/esta de Vigo, bloque 209, planta segunda, piso 60, 
\rigo (Pontevedra); para que se incorpore al servicio 
militar el·próXimo dia-15 de febrero de 1996. en 
~l NIR 13 (Acuartelamiento de Figueirido), Pon-
tevedra. . 

Pontevedra a 19 de -diciembre de I 995.-El 
Teniente Coronel Jefe interino, José R Rodriguez 
Pena.-78.412-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo i 30 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletín 
Oficial del Estado», número 191, se cita a don Juan 
Emilio Gómez Carrera, nacido-el 2 de abril de 1971, 
en Tuy (Pbntevedra), con documento nacional de 
identidad número 35.565.192, con últimC' domicilio 
conocido en Vll1anueva de· Arosa, calle La Cerca, 
número 39, segundo D. Villanueva de Arosa(Pon
tevedra); para que se incorpore al servicio militar 
el próximo día 15 de febrero de 1996, en ,el NIR, 
R-4 (Acuartelamiento TIE. Galiana) Valladolid. 

Pontevedra a 19 de diciembre de 1995.-El 
Teniente Coronel Jefe interino. José R Rodriguez 
Pena.-78.411-F. 


